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1Mt\$CO Administrativas . 

que tenía a su cargo; trasgrediendo así lo dispuesto en el artículo 2 fraLiones 1 y 11 de la Ley que 
Establ~ce los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Pfb/icos, los Ayuntamientos 
y los Organos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco . . . "sic 

Por lo anterior y para efectos dar cumplimiento a lo establecido en el ~rtículo 139 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco supletorio a la Ley de 1 Justicia Administrativa del 
Estado de Tabasco en su numeral 1 supletoria a su vez a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas como lo señala el artículo 118, publíquese por medio de edicto por tres veces 
de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y el periódico de mayor 
circulación en esta Entidad Federativa una síntesis del presente auto para los efectos de que el 
Ciudadano Luis Ángel .Jiménez Lara, por lo que deberá de presentarse en las oficinas que ocupan 
la Dirección General de Responsabilidades Administrativas en un término de veinte días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la última publicación del edicto, asimismo 
sea emplazado y tenga conocimiento de los hechos y las faltas administrativas que le imputan , le 
sean entregadas las copias certificadas correspondientes al traslado y esté en condiciones de poder 
preparar su declaración y defensa correspondiente, feneciendo el término antes mencionado 
empezará a computarse el término para efectos de que tenga verificativo la audiencia inicial 
correspondiente, misma que se efectuará a las doce horas del décimo tercer día hábil siguiente; 
apercibido que en caso de no comparecer a la audiencia inicial se le dará por perdido el derecho a 
declarar, no obstante del perjuicio que apareje su incumplimiento. 

( ... ) 

Así mismo, Con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 
193 del ordenamiento legal en cita y derivado del volumen de los autos y constancias que integran 
el traslado correspondiente, resulta imposible la publicación de los mismos, por lo que hágasele 
saber al Ciudadano Luis Ángel .Jiménez Lara, que los autos consistentes en copias debidamente 
certificadas del informe de Presunta Responsabilidad Administrativa contenido en el oficio 
SFP/UVIG/SDI/0519/2019 de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve de las 
constancias del expediente de presunta Responsabilidad Administrativa número Pl.-055/2017 
integrado con motivo de la investigación, así como el auto de admisión de fecha dos de diciembre 
de dos mil diecinueve, así como el presente proveído, se encuentran a su disposición en las oficinas 
que ocupa la Dirección General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Función 
Pública del Estado de Tabasco, situada en Prolongación de Paseo Tabasco #1504, Centro 
Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, en razón de ello deberá a personarse ante esta Autoridad 
Substanciadora en, para que le sean entregados los mismos y así cumplir con las formalidades 
previstas en las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 193 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; lo anterior en los términos ya señalados en los párrafos que anteceden. --------

QUINTO.- Asimismo, con fundamento en lo previsto en el artículo 208, fracción 11 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, hágase del conocimiento al Ciudadano Luis Ángel .Jiménez 
Lara, que tiene derecho a no declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; de igual forma 
se le hace saber que para el caso de no contar con un defensor para que le asista a la Audiencia 
Inicial señalada en el punto precedente , en la fecha y hora señalada para la celebración de su 
audiencia inicial, esta autoridad contara en esta Dirección General de Responsabilidades 
Administrativas con un defensor de oficio a su disposición, a efectos de barantizar su derecho a la 
adecuada defensa. Finalmente hágase saber que después de la hora s:eñalada para la audiencia 
inicial no habrá prórroga de espera, apercibido que de no acudir a la hora y día indicado se 
proseguirá con el desarrollo de la secuela procesal, no obstante del perjFicio procesal que apareje 
por su incumplimiento.--------- -------------------------- - l -------------------

SEXTO.- Se requiere al Ciudadano Luis Ángel .Jiménez Lara, en términos del artículo 16 de la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, supletorio de acuerdo al artículo 118 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, que a partir de la primera notificación, deberá 
designar domicilio para oír y recibir todo t ipo de notificaciones, aún las de carácter personal, en esta 
Ciudad por ser sede de la substanciación del procedimiento, apercibido que de no hacerlo así, se 
hará acreedor a la medida de apremio señalada en el artículo 120 fracción 1 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y no obstante las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal , se le realizarán en términos de lo que señala el artículo 188 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. --- - -- - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- -

SEPTIMO.- ( ... ) 

OCTAVO.-( ... ) 

NOVENO.-( ... ) 

"" 2022 , ¡\ ílo de H icanlo F' lon~s M a g ón " 

c(~nteo Ad n1 i ui s tr-a t.ivo de Go híe•·no. Pn>lontraeión de Pasc.o 'T'a ha seo No. 1504· 
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DÉCIMO PRIMERO.- Se hace del conocimiento de las partes que el expediente número D-
004/2019, se encuentra a su disposición para consulta en días y horas hábiles, es decir de lunes a 
viernes con horario de nueve (9:00) a catorce (14:00) horas en las instalaciones que ocupa esta 
Dirección General de Responsabilidades Administrativas.-------------------------------

DÉCIMO SEGUNDO.-( ... ) 

DÉCIMO TERCERO.- ( ... ) 

DÉCIMO CUARTO.- Comuníquese a las partes que los datos personales contenidos en el presente 
procedimiento administrativo de responsabilidades administrativas, se encuentran protegidos en 
términos de lo dispuesto en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; artículos 73, 74, 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco; artículos 3, fracción IX, y 6, 7, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 31 y 32 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
así como Sexto y Décimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales emitidos por el 
entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública Protección de Datos ahora Instituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la 1 nformación y Protección de Datos. - - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFÍQUESE AL CIUDADANO LUIS ÁNGEL JIMÉNEZ LARA POR EDICTO, MEDIANTE 
OFICIO A LAS DEMÁS PARTES Y CÚMPLASE.-------------------------------- "sic. 

En la ciudad de Villahe masa, Tabasco, el quince (15) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), se le hace s ber al Ciudadano Luis Ángel Jiménez Lara el auto de 
emplazamiento emitido or el Licenciado Sergio de la Cruz Gómez Director General de 
Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Función Pública del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, el cual se realiza por medio de la publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, en cumplimiento a lo previsto en la fracción 11 del artículo 139 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco actuando de manera 
supletoria de acuerdo al numeral 1 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 
Tabasco, supletorio a su vez de conformidad con el artículo 118 de la Ley General de 
Responsa b i 1 id a des Administrativas. ------------------------------------------------------------------

LICENCIADO 
DIRECTOR GENERAL l:RA-=nvAS. 
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Estado y la intervención al Ministerio Publico Adscrito al Juzgado que por ley le 
compete. 

TERCERO. Tomando en consideración lo manifestado por las 
Ciudadanas ELIZABETH PÉREZ URESTI y TANIA ELIZABETH ROSS PÉREZ o 
PÉREZ URESTI, en virtud de que desconocen el domicilio del Ciudadano MARIO 
RUBICEL ROSS MAY; con apoyo en el artículo 751 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en el Estado, háganse las publicaciones de éste proveído mediante 
edictos en el periódico oficial del estado y en un diario de mayor circulación del 
municipio de Cárdenas, Tabasco, dichas publicaciones deberán hacerse durante 
TRES MESES con intervalos de QUINCE OlAS haciendo saber la petición de 
declaración de ausencia del Ciudadano MARIO RUBICEL ROSS MAY promovido 
por ELIZABETH PÉREZ URESTI y TANIA ELIZABETH ROSS PÉREZ o PÉREZ 
URESTI, para que aquellas personas que tengan interés legítimo en manifestar 
oposición alguna a la solicitud comparezcan a este juzgado a deducirla antes de los 
CUATRO MESES que sigan a la fecha de la última publicación. 

CUARTO. Por la voluminosidad de las carpetas de investigación, se 
ordena su resguardo en el seguro del juzgado, quedando a disposición de los 
interesados en el momento en que estas sean requeridas. 

QUINTO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente o en 
el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho 
de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

SEXTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las 
constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se rno se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción I, 5 y 11 de 
la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que 
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esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados.1 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO 
EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 
167640. 

SÉPTIMO. Téngasele por designando como abogado patrono al 
licenciado RUSSELL XAVIER SALVADOR CRESPO ALFARO y toda vez que tiene 
inscrita su cédula en el libro que para tal efecto se lleva en el Juzgado, surte efectos 
su designación, ajustándose a lo establecido por el artículo 85 del Código de 
Procedimiento Civiles en vigor en el Estado. 

OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en el despacho jurídico ubicado en la calle cerrada de Joaquín 
Pedrero número 17, primera planta de la colonia Mayito de esta ciudad, autorizando 
para tales efectos, a los licenciados RUSSELL XAVIER SALVADOR CRESPO 
ALFARO y LIZBETH DEL CARMEN ATILANO MARTÍNEZ ... " 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (13) TRECE OlAS DEL MES DE MAYO 

DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, MISMO QUE DEBERA PUBLICARSE, DURANTE TRES 

~~~~.!!!..~~~~~~~~~~EN UN PERIÓDICO ENTRE LOS DE 

LIC.NAAS/npv. 



23 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 8 



23 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 9 



23 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 10 



23 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 11 

las copias del traslado, dentro del término de T~EINTA DÍAS contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del edicto, en la inteligencia que el 
término para contestar la demanda empezar~ a correr al día siguiente en 
que venza el termino concedido para recoger las copias del traslado o a 
partir del día siguiente de que las reciban si comparece antes de que venza dicho 
término, haciéndole saber además que deberá señalar persona y domicilio en 
esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por lista fijadas en los estrados del juzgado, con fundamento en el artículo 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos 9iviles en vigor, de aplicación 
supletoria a la materia mercantil. 1 

SEGUNDO. Queda a cargo de la partr actora comparecer ante la 
Secretaría de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de 
cerciorar que los mismos estén dirigidos a GABRI(=L ALEJANDRO DE LA CRUZ 
GUILLERMO, y que en ellos se incluya el auto de inicio de fecha dos de julio de 
dos mil diecinueve y este proveído, cubrir el g~sto que se genere y que se 
publiquen correctamente en los términos indicado~. 

TERCERO. Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, para que comparezca ante este juzga~o a realizar los trámites de los 
edictos, asimismo se le hace saber que una ve~ recibidos dichos edictos se le 
concede igual término para que en caso de encontrar errores haga devolución de 
los mismos para efectos de subsanarlos, apercibi~o que de no hacerlo reportará 
el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se archivará 
provisionalmente el expediente, de conformidad cbn el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA l:.A MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE 
PRI~~RA .. JJ~STANCIA DEL PRIMER D~STRIJO ~UDICIAL DE CENTRO, 
T -~~S~~ttf}N., E JORGE ALBERTO JUAR~ZI JIMENEZ, SECRETARIO DE 
~y€~R.00.~~ ~O ~QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

• ,1 ~~·1 
.~ '. .'· . ·._.,. o 
"/f ~. • ) -r ,~ V ~ 
•:, '·. t 

\\· ~ \·1.:= ~ , J;(~ de fecha dos de julio de dos mil diecinueve. ~ \ • ~:;. " <O 
~. <'J·, .. ~.... -<.,\" 
,:·'10(' \)t 

..... ---:~1~ 
AUTO DE INICIO: EJECUTIVO MERCANTIL 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DEL r.CENTRO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. A DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECI UEVE. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Ténganse por presentado al licenciado RAÚL MARTINEZ 

FERRER, endosatario en procuración de la ciudbdana LUCY ISELA JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ, personalidad que acredita y se l le reconoce en términos del 
endoso que obra al reverso del documento base de la acción; a través de los 
cuales promueve juicio EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA, en contra del Ciudadano GABRIEL 
ALEJANDRO DE LA CRUZ GUILLERMO Y/0 G. ALEJANDRO DE LA CRUZ 
GUILLERMO, con domicilio para ser emplazado a juicio el ubicado en la 
CERRADA DE FRANCISCO MÁR UEZ #130 AVTOS COLONIA LINDA VISTA 
CODIGO POSTAL 86050, CENTRO, TABASCO, AS COMO TAMBIEN EL 
UBICADO EN CALLE CENTRAL SUR #422, COLONIA SAN JOSÉ TERÁN, 
CODIGO POSTAL 29057, TUXTLA GUTIÉRREZ1CHIAPAS: De quien reclama el 
pago de las prestaciones siguientes: 1 
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A). El pago de la cantidad 110,000.00 (CIENTO DIEZ MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de suerte principal de un Titulo de 
Crédito que anexo al presente escrito, mismo que fue ~uscrito y formado por la 
persona mencionada en el preámbulo de esta demanda.: 

Así como las contenidas en los incisos 1 b), y e), los que por 
economía procesal se tienen por reproducidos en este apartado como si a la letra 
se insertaren. , 

SEGUNDO. En virtud de que el documento base de la acción trae 
aparejada ejecución, con fundamento en los artículos 1061, 1391 Fracción IV, 
1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 1399, 1401 y demás ~re lativos del Código de 
Comercio en vigor, si como los artículos 5, 23, 35, 150 Fracción 11, 151, 152, 170 
y 17 4 relativos de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese 
en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Guárdese en la caja de segur.idad el documento base 
de la acción (un pagaré original por la cantidad de: $110,000.00 (CIENTO DIEZ 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), así como el:original contrato privado 
de compraventa, que adjuntó el promovente a su escrito de demanda, dejando 

1 

copia simple de éste agregado en autos; de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación 
supletoria a la materia Mercantil. 

CUARTO. Requiérase a la parte demandada para que en el acto de 
cia efectúe el pago de las prestaciones reclamadas, y de no hacerlo, 

r.t<~r>fflrmidad con el numeral 1394 del Código de Comercio reformado, 
bienes de su propiedad suficiente para cubrirlas, poniéndolas en 

la persona que designa bajo su responsabilidad la parte actora o 
derechos represente designe. Hecho lo ant$rior con la copia de la 
documento anexo, córrase traslado, y empláces~ a juicio a la parte 

"'ll'-<fJ~na~<¡aa para que dentro del término de OCHO OlAS HABILES ocurra ante 
a do a hacer pago de lo reclamado u oponerse[ a la ejecución si tuviere 

una excepción que hacer valer, así como de igual :manera se le hace del 
conocimiento que en su mismo escrito de contestación de demanda deberá 
ofrecer sus pruebas, en términos del artículo 1401 del Código de Comercio 
invocado, asimismo requiérasele para que dentro del térr;nino mencionado señale 
domicilio en esta Ciudad para oír citas y notificaciones, advertido que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por los estrados 
del juzgado, conforme a los artículos 1 068, 1 069 y 1 078 del referido Código de 
Comercio. 

Asimismo, requiérase para que en igual término exhiba original o 
copia simple de su Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.), Clave Única de 
Registro de Población (CURP), identificación oficial y señale domicilio, autorice 
persona en esta ciudad, para oír, recibir citas y notificaciones, advertido que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le 
surtirán efectos por los estrados de este Juzgado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1061 fracciones IV y V, 1068 y 1069 del Código de 
Comercio reformado. 1 

QUINTO. En caso de recaer embargo s,obre bienes inmuebles 
expídase copias certificadas por duplicado de la diligercia respectiva para su 
inscripción en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. De ser así, líbrese oficio sin necesidad de ulterior determinación para 
cumplir lo anterior. Asimismo, de recaer en embargo sobre cuentas bancarias, la 
actuaría deberá constituirse en el banco correspondiente para que proceda a la 
notificación del embargo, en los términos del artículo 449 del Código Federal de 
Procedimientos Civi les, aplicado supletoriamente al de Comercio. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1394 
párrafos IV y V, del Código de Comercio, en todos l9s casos, practicada la 
diligencia de ejecución decretada, el ejecutor entregar$ también al ejecutante 
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copia del acta que se levante o constancia firmada por él, en que conste los 
bienes que hayan sido embargados y el nombre, apellidos y domicilio del 
depositario designado. La copia o constancia que se entregue al ejecutante podrá 
servir para el caso de haberse embargado bienes inmuebles, para que la misma 
se presente al Registro Público de la Propiedad, o del Comercio, dentro de los 
tres días siguientes, para su inscripción preventiva, la cual tendrá los mismos 
efectos que se señalan para los avisos de los notarios en los términos de la parte 
final del artículo 3016 del Código Civil vigente en el Estado. 

Asimismo en caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles, en el 
término de cinco dias, contados a partir de la diligencia de requerimiento de pago 
y embargo, elabore la Secretaria Judicial el oficio correspondiente a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, para la debida inscripción del embargo practicado, debiendo anexar 
copia certificada de tal diligencia, previo pago de los derechos respectivos. Queda 
a cargo de la parte promovente el trámite del oficio bajo su más estricta 
responsabilidad, para que lo haga llegar a su lugar de destino, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1394 párrafos IV y V, del Código de Comercio. 

SÉPTIMO. Para dar cumplimiento al punto que antecede se requiere 
~- fe.dª-.tario judicial de adscripción, para que una vez que haya realizado la 

q... qiUgl:lqS~a 'El~ requerimiento de pago, embargo y emplazamiento, turne los autos a · 
Q\J~m·~r~fari~i·~udicial par~~~ elabo~~ció~ ,del ofici? mencionado, para ser turna~o a 

J: l , ~ a~9ra p ra su rev!plon y califlcac1on del m1smo. . .
1
,. , 

,.. ,. l ·~ ( 
1 

T AVO. l;:n cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, estas 
11 , .tien~rt-P r enunciadas y se reservan para ser proveidas ~n el mom~nto 

a 9l.óp'o · no. 
<(('s ~ ,., NOVENO. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para 
~Yl Fecibir toda clase de 9itas, notificaciones el ubicado en la MARCELINO 
GPJ~CIA BARRAGAN NUMERO 403, COLONIA TAMULTE DE LAS 
BARRANCAS, CENTRO, TABASCO. 

DECIMO. De igual forma es de hacerle saber al accionante, que el 
autorizado para oír notificaciones, en términos del artículo 1069, párrafo tercero, 
del Código de Comercio, no cuenta con facultades para desahogar la vista 
otorgada al actor con el escrito de contestación de demanda que en su momento 
se le otorgue, esto tomando en cuenta que la previsión de dar vista al actor eón la 
contestación de demanda o las excepciones opuestas por el demandado, tiene 
como finalidad que el actor se encuentre en equilibrio en relación con la posición 
del demandado, garantizando así el derecho de contradicción respecto a los 
hechos expresados en la contestación de demanda y en los que se funden las 
excepciones y defensas, lo cual solo resulta exigible al acciónate a través de su 
apoderado legal o mandatario judicial con facultades expresas, al considerarse 
como la debida formulación de una pretensión, en virtud de que el actor no tenía 
la carga de expresarlos en su demanda, así como para que ofrezca pruebas 
contra esos hechos; por lo que al estar vinculada con la pretensión inicial ~¡oza de 
la misma jerarquía de los actos como son la presentación de la demanda, así 
como sus correspondientes aclaraciones y ampliaciones, y la contestación a la 
demanda, por lo tanto no está en aptitud de desahogar la vista y expresar las 
circunstancias necesarias en relación con los hechos expuestos en la 
contestación de la demanda, pues es precisamente al actor (o su representante) 
a quien le corresponde controvertir las cuestiones novedosas planteadas por la 
demandada. 

Tiene sustento lo anterior, en la siguiente tesis, localizable bajo el 
siguiente rubro: 

"Época: Décima Época. Registro: 2018042. Instancia: Primera Sala. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 59, Octubre de 2018, Tomo l. Materia(s): Civil. Tesis: 18./J. 
4812018 (10a.). Página: 632. AUTORIZADO PARA OÍR NOTIFICACIONES, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE 
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COMERCIO. NO CUENTA CON FACULTADES PARA DESAHOGAR LA VISTA 
OTORGADA AL ACTOR CON EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA." 

DECIMO PRIMERO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 8 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológic;as permiten a las partes 
el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes 
que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido 
de las resoluciones que obran' en el expediente en lo~ mismos términos que 
se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse 
por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difus,ión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe 111ediar una notificación 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública 
del secretario de acuerdos quede comprometida re,specto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
deberá recaer acuerdo con vista a la , contraparte para que 

este lo que a su interés convenga. 1 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice:. 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 

~ ~VEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
\\fs~: CION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
~~ 4 no . ~poca: Novena ~poca. Registro: 167610. Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009.1 Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C.725 C. Página: 2847. 

DÉCIMO SEGUNDO. En razón que esta Juzgadora está facultada para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso •hasta antes de que se 
dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a 
los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, con fundamento en el artículo 3 Fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado y artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar 
a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el 1medio jurídico legal que 
permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos :de las partes en litigio, 
existiendo la vbluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a las constancias que integran ,el presente expediente y 
ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán 
y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia Em cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
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Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia ·Y Acceso a la 
Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI 
y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de 
cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al 
gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información 
considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las 
partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte 
en el present~ asunto, estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo sbliciten conforme al procedimiento de acceso a la información . 
...,-.::- b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

«-~~~r$.4i)f!l~s·~ando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
0CJ!i ,-r' ¡p.)~lacj.ones úblicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 

Q. ? ';'. " ilte, re pectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
6-- .... 

:1 · .ació!'l y e cancelación de los datos personales que les conciernan en 

0 '-~~e.di!·~ · . . .. 
«( ~~~to: erá manifestar en forma expresa al momento de allegar prueóas 
~~fanc'as al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

coofidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la 
Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la 
información considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en 
los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en 
los términos de los criterios para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los at1ículos 
22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública 
que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través 
de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida 
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en un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 24 del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
~sí lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA 

EDITH CACERES LEON, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRÍA ALVARADO, que autoriza, 
certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico Oficial 

del Estado, y así como en uno de los diarios de Mayor circulación que 

se editen en esta ciudad, publíquese el presente edicto por TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS; se expide el presente edicto con 

fecha veintidós del mes de marzo de dos mil veintidós, en la ciudad de 

Villahermosa, capital del estado de Tabasco. 

DICIAL 

PRH 
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·plfblleos mú concurridos en esta ciudad, corno son ~s tabferos de avisoa del H . 
AYuntamktnto CqnsUtuclonal; Re04;tptbria de Rfm~:s; r.;>élega~ejón de Tn\nsito; Juzga~o 
Primero CfvU de Prlmera Instancia: Juzgado Segundo ClvU de Primera ln&tancia, 
Dirección de Seguridad Pllbllca, Pficlalla Ó1 del Registro .Civil;. a.sr como· Mercado 
Público, por ser los lug-ares públicos más ·concurridoS d·e esta localidad: asl como 
también deb;eré fij.a·rs.e Aviso en un lugar Visibki al púbJiOO donde tiene su u~iC:iiCión el 
predio malerta del pres,ente procédimlento pot conducto de la Actuaria Judicial: 
haciéndo~ saber al pll~Uco e-n gene·raJ, que sf a!guna ~rsona tiene lnttitás en este 
juicio, deber.A coril~reCer ante este juzgado a hacer1os valef en un término· de quince 
dfa& con'tadO$ a partir dé la úiUma publicación que a·e realice y dedueir eua 
derechos leg_aiM. 
·se le hace saber a los promoveri!es Clel présenle i>roceCIImlenío, que la publlcac16n de 
.edJctQs, que en su oportunidad s~ realiQ9, debef'án se-r publlcltados de fonna 
leglbfes, esto ·es, ·en le& dimensiones (tamai'io de letra adecuado para Ja le·ctura) que 
pennlta sar sufiCientemente visibles al pUblico en gener~t. a fin de d•u cumplimiento 
satisfactorio a lo.ordenado en el. articUlo 755 fracción 111 del Código da Pt-'Oee'dimtentos 
:Cfviles en vrgor. Aperclbldo que de no hacerlo, rall()rtar:é al Reljuk:io que. eUo pueda 
depararte; pues aCm y cuando la ley expresamente _no lndl~ las ~racte-rfstlcits de 
dK:has publicacion·es; lo clérto es que. al lrripllcar la _pres.nte aCción. la publicación 
ttansp.arente de la intención de adé¡l.lirir IQ propiedad formal de un inmue):)~ con dueno 
lriclerto: Mra· que eUo sea posible es 16gk:o eXigir q~e .la ~ludida P.ublieitscion sófo es 
posible.. al realizarse pubUca-cJones diáfanas y estrictamente perceptibles y n() furtivas 
o minimaa que imPidan ello. 

CUARTO.- Hágasé del conocimiento a fos co1indantes del predio motivo de 
estas diligencra.s, Ja radlcac&ón de es~·a causa para que, d~ confotrnkfad con ra fraCCión 
111 del artictl10 123 .del Códtgo de Proceder en la Materia, dentro del término de tr.s 
dfa& hábiles: contadoá a p,artir del eig\Jiente a aquel en que leS sur,ta ··efectoS Ja 
nolltJcaclón d~l pms.en~é proveido, manifteSt~n Jo que a sus ~rechoQ o interes,e.s 
convenga. respecto a la tram1tacl6n del pmsante procedimiento, corriéndoles trasládo 
con las coplas s1mpJes del e.sorito lnlclat y do.cum~ntos anexos-, a AUkitrie& ,$e tes 
p'reVtene para que señalen domicilio para los efectos de olr. recibir ·citas y 
notiflcaelones en esta cabecera mUniCipal, eperci~idQs que en caso de no ha.certo. las 
subsecuentes aun las que conforme a Jas reglas generaJes deb¡¡n he~érsele 
peraonaim·ente, lie surtir&n sus efé<:ta;s pOr m8dlp da: llst{l fijada en los tat?leros de este 
Juzgado de conformidad con los arucuaos 136 y 137 del o-rdenamiento· legal 
anteñormente InvOcado. 
Colindanie10 que re10uiwn aer: L.UIS AL.BERTO BAUTISTA HERNÁNDEZ, SAMUEL. 
RODRIGUEZ DE I..A CRUZ y L.EANDRO ARIAS RODRIGUEZ, quienes pueden ser 
notlflcados en sus respectlvot> domicilios·, ubicado., en Colonia AivarO Obregóñ Santa 
Cruz, pertenecjen~e a e~te m.unlcfp1o da Centja. Taba&Co. 

QUINTO.- Co.n t~s c:opias simples •• escrttO inicfal y documentos anexos; 
córrase tras-lado y n.o.tiflqu&se ~~¡ la Direc;:ción General del Registro Ptibllco d• la 
Propfed~d y det C.omerclo del Esta.do de Tabasco, con sede .en la oiudad de 
Villahermo·sa, Tabasco, con domiciUo ampliamente oon~do en la Ave,nlda Ad.otto 
Rutz Cortfne.z ~in nú.rnero de ta colonia Ca~a Blanca de esa ciudad. ta radicación y 
trámite que gu,ardan las pres·entes dtngenclas de información de dominio; 
promovido por AMABILIA DE I..A CRUZ RODRIGUEZ, a fin .de que, en vn pJa«<> de 
diez· dra., héb.ne·s, contados a partrr del ,¡g·uiente a aquel en qu·e le surta efectos la. 
notJflcaclóh de ast- pr~ve(do, ma~lneate to que a_ su.-s dereChos o intere~a convenga~ 
a quien SEt le previene para que set\ale domicilio y ·autorice persona en eata ciudad y 
puorto do Frontera, Centra, Taba!eco, para los .efecto·a ae ofr y recitSir citas y 
notlflc·aclones, aperdbk:lo que en caw dEl no hacerlo; las subsecuentes notif~eaciOnes, 
aún las que conforri'le a las reg&a~ generah~.s· deban haet\rSe~ pérsonalment.e~ 19 
&urtir-.én sua ef!9-ctQs por r'n~dio ~e liste fije_da en lO$ tebJeros de avisos de este Juzgado 
de conformidad Con los art{culos 136 y 137 dEilla Ley Adjetl'vs CiVU vigente en e l 
E..t.l<lo. 

SEXTO.- Ahora bién, tomando en cuenta que el domicjlfos de la Dl,.cclón 
Goneral dol Registro Púbtlco da ta Propiedad y del C omet"ct:lo del Eetado de 
Tabasco, se. e-ncuentra ~ut;ra de .esta Ju.rfsdkxló.,. con a:poyo ef? los artlculos 143' y 
144 del co·d;go de P-roceder én la M-_ter'-t, con tos ln~~~os ñe_cesañ.os y por los 
conduct98 legales pertinentes. •nvr .... at.nto .. ·exhorto al .Juez de Paz en turno de 
la Ciudad de )llllatjennoy, Tabuco, para que en auxlHo a laS lab()res de este 
Juzgado¡ ordene a. quien cotte&ponda. la notlfl'cacJón del presente · provefdo a · la 
Dir&e:e16n General del Reglatro Píibllco· de la Propiedad y del Comerélo dal 
Estado d• Tabasco y Comisión Nacional del Agua, con_ la .súplica de que tan 
pronto sea en su poder dtcho 8.?Cflorto. ·Jo mande diUgenclar en sus términos a 1.~ 
breve~ad posible y devotverto bajo' ta mtsma cH·cunstancla, ·quedando fa~tta.do f).ara 
acordar P,romoclones tendientes al perteoc4pnamiento para 1~ dlligencia'ción de ro 
orde-nado. 

SÉPTIMO... Mediahlé el ofldO de estilo oorrespoodteotel requtérase a_l H . 
Ayuntamiento C.on&tltuclonal de· Frontera, Centla, Taba~Q9~"~.ar.e que, fientro del 
t~rmlno de diez draa háblln, contados. a. ·pa~r dél &t(fulfll!N~a aquel en .Que le surta 
efectos la entrega del mlsmo, informa a oata Autorl~dr St ~~ Rr.-dJO rústiCQ ubic.ado 
en Colonié Alvaro Obr'égón Santa C":JZ. <te Centla, Tabas®~ con ~ñ·a superficie .ere 
42,889,55 M2, cuyas medll!as y coiJndancias actualea spn;'.AL. NOB'fC;'.é.n 272.50 
metros con L.UIS AL.SERTO BAUTISTA HERNANDEZ, A\. SUR el1.a65 (.30 metros 
con SAMUEJ.. _RODRIGUEZ ARIAS_, AL ESTE en 165.0j) oñ"lffls~'I¡.9J1 L.EA)'IDRO 
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ARJAS RODRIGUE%, AL OESTE ·en 158.30 metro" con SAMUEL RODRIGUEZ 
ARIAS. P'rttnts;a g no t i FUNDO LEGAL debiéndose adjuntar al mismo coplas 
simples del escrito inicial y documen1oa anexos que exhibe la parte promovente. 

De Igual forma requiArasele para que sena le domicilio en esta ciudad Pllta olr y 
recibir toda clasa de citas y notlneaclones, advertido que de no hacerlo dentrc de 
dicho t6rmlno, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado, ae le designarán la& listas que se fijan en los tableros de 
aviso de eáte Jvzgado. 

OCTAVO.· Se reserva aenalar ha<:e y fecha. para desahogar laa teatlmonlale.a 
que ofrece la promovente, hasta en tanto se dA cumplimiento a lo ordenado en el 
presente proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del 
Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO.- La promovente aeiiala como domicilio para olr citas, notificaciones 
y documento., el ubicado en Boulevard Josefa Ortlz de Oomlnguez. manzana 3 lote 8 
del Fracclonamlen to GttjaJva. de esta ciudad y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco: 
autorizando para tales efectos asl como para recibir toda clase de docu.,.,..ntos al 
Ucenclado CARLOS HECTOR HERNÁNDEZ CÁRDENAS, autorización que se le 
tiene por hecha en loa términoa antes indiCados. 

Ahora. en cuilrtto a la designación de abogado patrono que ha ce la 
promovente a favor del profealonlsta antea mencionado, ee le tiene por legalmente 
reconocida toda vez que cuenta con cédula profesional debidamente registrada ante 
e~>le Juzgado de P az, de conformidad con lo dispuesto por los articulo" 84 y 85 del 
Código de Procedimiento& Clvlle. de Tabasco. 

DéciMO.• Oe confO<TOidad con lo previeto en al articulo 6 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracclón VIl de la Ley de Transparencia 
y acceso a le lnforma.ción Pública del E&tado de Tabasco. se liaoe sa.ber a las partes 
que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales. 
cuando se presente una soUcitud de aoceso a efguns de tas rasoluc~nes póbllca.s o a 
las pruebaa y demll!s constancias qua obren en el expediente respectivo, asl como 
para ejercer loa derechos de eoc.ao, rectifica·ción y de cancelación de los detos 
personales que le conciernan en este expediente o en el s istema adoptado: en la 
Inteligencia que aún y cuando no ejerzan JIU derecho de oposición: en la veralón 
publica correspondiente que se realice, se suprimlnln la.. dato" sensible& que puedan 
cqntener, sal como la Información considerada> legalmente reservada o confidencial. 
Cabe lnfonnar qua el derecho humano de acceso a la Información compren<le 
aoUcttar. investigar, difundir, buscar y recibir la Información. conforme a lo previsto por 
el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la tnronnaclón Pública. del Estado de 
Tabasco. 

péCIMO PRIMERO.· Se autoriza a la pro"'ovente y a sus acreditados, la 
captura digital de las actuaclonea quo integren los autos, mediante su teléfono celular 
o cualquier otro dispositivo elec.trónico utilizado para tal nn, con la salvedad da qua el 
uso que haga de d·lchaa reproducciones será bajo au mu estricta re.aponubllldad. 
NOTIF(QUESE PERSONALMENTE V C0MPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA V FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ISABEL 
DE JES(IS MARTINEZ BALUNA, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA. CENTt..A. TABASCO. ASISTIDA DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA J ULISSA MERODIO LÓPEZ. CON QUIEN 
ACTúA. CERTIFICA Y DA FE (dos nrmas ilegibles) 

Y pora su publicación en el periódico oflciel del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entldad, por tres vece5 consecutlvaa de tres 
en tres dlas, expido !ti preeente edloto, el (22) veinlldóa de agosto de dos m R 

diecinueve, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a 
las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del ténnino de quince dlas hábiles, contados a partir de la última 
publicación que se haga a través de la prensa 

ME N TE. 
ICIAL DE ACUERDOS 
DE CENTLA, TABASCO. 
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HERNANOEZ 

> Al OESTE en dos medidas en linea quebrado 131.50 y 75.00 

mevo& con CAALOS HECTOA HEANANDEZ CAADENAS, y 
Manuela Sánche>: Hernánde>:, 

SEGU.NDO .. Con fundamento en los articulas 30, 877,878, 879, 890, 

891 , 903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancl,a 

con loa numerales 710, 711 , 712. y 755 del Código de Procedimientos CNIIea 

ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la 

llfa y forma propuesta; en con·se<:uencia, fórmese el expediente respectivo, - . ~ . 

reglstreae en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el 

número 78212019, dese aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, dándole la correspondiente Intervención a la Fiscal del Ministerio 

Público adscHta a este Juzgado. 

TERCERO. De conformidad con loa articules 139 y 755 fracción 111 del 

Códll¡o de Procedimientos Cl\ili&s en v.lgor se ordena la pubil.caclón de este 

auto a través de Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de 

tras en tres dlaa en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor 

circulación, que se ed~e en la Ciudad de Vllllihermosa, Tabasco; auil como 

también aa fijan Avisos an loa lugares públicos m'• concurridos en 

esta ciudad, como son los tableros de avisos dal H. Ayuntamiento 

Const.ituclonal; Receptoria de Rentas; Delegación da Tránsho: JU>:gado 

Segundo Civil de Primera lnstancta, Dirección de Seguridad Pública; asl 

c.omo Mercado Público, además de esta Juzgado por ser los lugares públlbos 

milis concurridos ele esta localidad; asl como también deberá fijarse .Aviso an 

un lugar lllalble .al j:lúblicQ donde tien.e su ubicación el predio materia del 

preaente procedimiento por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose 

saber al público en general, que al alguna peraor¡a tiene interés en esta 

juicio, deberá comparecer ante este jUzgado a hacerlo& valer en un térmlho 

ele quince d laa contados a partir da la última publicación que se realice 

y deducir sus derechos legal&&. 

Se le hace saber al promovente. dDI presente p'rocedlmlento, que la 

publicación de edictos, que en au oportunidad ae realice, deben\n ser 

publlcltadoe de forma legibles, esto es, en las dlmenalon88 (tamano de 

letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 

público en general, a fin de dar C1Jrnpllmlento satisfactorio a lo ordenado eh el 

articulo 755 fracción 111 del Código da Procedimientos Civiles en vigor. 

Apercibido que de no haeerlo, reportaré el perjuicto que ello pueda depararle; 

pues aun y cuando la ley e~presemente ho indica las catacterlstlcas eje 

dichas publicaciones; lo cierto es qua, al Implicar la presente accJón, la 

publicación transparente de la intención de adquirir la propied¡~d formal de un 

Inmueble oon duello Incierto¡ para que ello sea. posible es lógico é~lgir que 

•ea la aludida publioitaclón diáfana y estrictamente perceptibles,. y no furtivas 

o mlnimas que Impidan ello. 



23 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 22 

CUARTO. H~g¡¡s, d.el !)Oncielinienio' a loa colindantes del predio 

motivo de eataa diligencliios. la radicación de esta causa para que, de 

conformidad con la rracciOn 111 del articulo 123 del COdlgo de Prooader en le. 

Mateiia, dentro del término de tres dtas hábiles C'ontados a partir del 

siguiente 8 aquel en que les surta efectos la notificaciOn del presente 

proveido, manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga, respecto 

a la tramitación d.el presente procedimiento, cortléndoles traslado con las 

coplas .simples del esenio Inicial y documentos anexos, a quienes se les 

previene para que aena1e11 domicilio para los efectos de olr, recibir citas y 
nolifi.caciorre~ en esta óabeoere municipal, apercibidos que en easo de no 

hacerlo, fas subsecuentes aun faa que conforme a 'las reglas generales 

deban hacérsela perilonatmente, fe surtirán sus erectos por mediO de lista 

fijada en loa tableros de este Juzgado de conformidad con toa articulas 136 

y 137 del ordenamiento legal anteriormente Invocado, 

Collndant&s que resultan ser: MARIA ANGELA MAY, quien puede 

ser notificada en su domlclflo en la Rancherla Chlcozapote Primera Sección, 

perteneclente al municipio de Centla, Tabasco. 

VALERIANO HERNANOE!Z, quien puede ser notificado en su 

respectivo domlcliio, ubicado en la Rancherla Chicozapote Primera Sección, 

perteneciente al munlcip.io de CenUa, Tabasco. 

MANUELA' SANCHEZ HERNANOEZ, quien puede ser notificado en 

au respectivo domlolllo, ubicado en la Rancherla Chlcozapote Primera 

Sección, perteneciente al municipio de Centla, Tabasco. 

CARLOS HECTOR HERNANDEZ CAROENAS, quien puede ser 

notificado en su respectivo domicilio, ubicado en la Calle Quintana Roo 

núme•o 39, VIlla Ignacio Allende· Centta, Tabasco. 

QUINTO. Asimiamo de la revi.sión al presente escrito aa observa que 

por el lado uSa dice colindar con el ciudadano CRISANTO HERNANPEZ. 

por lo que se requiere a fa parte promovente para que bajo protesta de decir 

verdad, en el término de CINCO OlAS HÁBILES contados a partir del dla 

siguiente de su noUflcaclón sanale domlc111o particular del ciudadano antes 

citado, pare efectos de ser notificado; advertido que de no hacerlo reportará 

el perJuicio procesales que sobrevenga, de conformidad con el articulo 90 del 

Código de Procedll'l'\lentos Civiles e11 vigor en el Estado. 

SEXTO.- Con las copias &i'l'1plea del escrito inicial y documentos 

anaxoa, ~rrase traslado y notillque·se a ls Dirección o·eneral del Registro 

P(lblloo ele la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 

seda en la ciudad de Viflahermosa, Tabasco, con domicilio ampliamente 

conocido en la Avenida Adolfo Rul% Cortfnez sin número de la colonia Casa 

Blanca de ese cludad. le radicación y tr~mlte que guardan las presente~; 

dlllgenclu de lnfonnaclón de dominio, promovido por RAFAEl.: 

SANCHEZ HEBNANPEZ. a fln de qua, en un pl.azo de tres dlaa hé!:>lles, 

contados a partir del siguiente a aquel en que fe surta. efectos fa noUilcacl6n 

de este oroveldo. manifieste lo que a sus derechos o intereses convenQa. a 
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quien se le previene para que senaie domicilio y autorice persona en esta 

ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabaaco, para los "efectos de olr y 

recibir cita$ y notificaciones, apercibido que en caso de no" hac~¡~r1o1 las 

subsecuentes notificaciones, aón las que conforme a las regla& generales 

deban hacérsele personalmente, le surtirán S!.ls efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de avisos de este J!.lzgado de conformidad con loa 

articuló& 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigen~e en el Estado. 

SEPTIMO, Ahora bien, tomando en cuanta que e l domicilio de la 

Dirección General dal Registro P(lbllco de la Propiedad y del Comercio 

del Estado da Tabasco, &e encuentnil fuera de esta Jurisdicción, con apoyo 

en los artlculos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materfa, con los 

Insertos necesarios y por loa conductos legales. pertinentes, enviase atento 

exhorto al Juez Civil en tumo de la Ciudad de Vlllahermoaa, Tabuco, 

para que en au1eilio a" las labores d" aste Juzgado, ordene e quien 

corresponda, la notJflciioión del presente proveido a la Dln~oclón General 

del Registro Público da 1~ Propiedad y del Comercio c!el Estado de 

Tabasco, con la solpllca de que tan pronto sea en su poder dicho ·exhorto lo 

mande d iligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 

misma circunstancia, qUedando facultado para acordar promociones 

tendientes al perfeeelonamlento pera la dlllgenolaclón de lo ordenado. Queda 

e cargo de la parte promovente le tramitación del referido exhorto. 

OCTAVO. MediantE! el oficio de estilo correspondiente. con 

transcñpción de este punto, requl6r.aae al H. Ayuntamiento Constitucional de 

Frontera, Centla, Tabasco, para que dentro del t6rmlno de diez diaa héblléa, 

eont,dos a pat1lr del eigulehte a aquel en que le surta efectos la entrega del 

mismo, Informe a esta Autoridad si e l predio nlatlco, ubicado" "en la 
Rancberla Chlcozapote Primera Sección, perteneciente al Municipio de 

Cenua, T<~baaco, constante de una superficie total de 7,027.89 metros 

cuadrados, con las siguientes medidas y collndanclaa: Al NORTE en 69.00 

metros con MARIA ANGELA MAY, al SUR en tres medidas quebradas 20.00, 

20.00 y 19.70 matroe cpn VALERIAl\10 HERNANDEZ Y MANUELA 

SANCHEZ HERNANOEZ, al ESTE en dos medidas en llhea quebrada 

13 1.50 y 76.00 metros con CRISANTO HERNANDEZ Y MANUELA 

SAI'ICHEZ HERNANDEZ, al OESTE en dos medidas en linee quebrado 

131 .50 y 75.00 metros" con CARLOS HECTOR HERNANOEZ CARDENAS Y 

MANUELA SANCHEZ HERNANDEZ pert&npce o po al FUNDO LeoAL, 

debiéndose adjuniar al mlamo coplas simples del escrito !niela! y documentos 

anexos que exhibe" la parte promovente" 

De igual forma requiéresele para que sel'\ale domicilio en esta ciudad 

para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no 

hacerlo dentro de dicho término. de conformidad con el articulo 136 del 

Código d,e Procedimientos Civiles en vigor en el estado, ae le dea~narén las 

listas que se fljan en los tableros de aviso de este Juzgado. 
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NOVENO. Se reserva senatar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que o!reee la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a 

lo ordenado en el presente proveido, acorde e lo eatlpvlado por el tercer 

párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DECIMO. El promovente senala como domicilio para olr toda clase de 

citas. notificaciones y documentos. el uJ;IIcado en Calle Pino Suarez número 

39 de esta ciudad y Puerto de Frontera Centla, Tabasco, autorizando Para 

tales efeofi>s asl como para exi11blr, recibir y recoger toda clase de 

documentos al licenciado CARLOS HECTOR HERNANDEZ CAROENAS, 

designándolo como abogado patrono personalidad que se le reconoce por 

tener debideml!nte lnserlta e u cé<lula profe'sional ·en el libro de registros cjue 

para tales efectos se lleva en este juzgado, lo· antel1or, da conformidad con 

los ·artlculos 84 y ·65 del-ordenamiento legal antes mencionado. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad oon io previsto en el artfcul.o 6 de 

la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. y 3 fracción V il de 

la Ley de Transparencfa y acce11o a la infOrmación Púl:llica del Estado de 

Tabasco, se hace saber a las partes qve les asl,te el derecho paYa oponerse 

a la publiceci6n de eus datos personales. cuando se presente una solicitud 

de aceeso a alguna de las resoluciones pvblicas o a las pruebas .Y d8111ás 

cohstanclas que obren en el expediente respeetlvo, asl como para ejercer los 

derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales 

que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la 

lnteilgenola que eón y cuando no ejerzan su derecho de op(lslelón: en la 

versión públiéa correspondiente que se realice, ae suprimirán loa datos 

aenalblea que puedan contener, éal ·coinó la información considerada 

legalmente roservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano 

de acceso a la información comprende ·solicitar, Investigar, difundir, buscar y 
recibir la información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley 

de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

A$1 LO PROVEYó, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA LILIANA 

MARIA LOP~ SOSA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 

TA~,ASCO, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUEROQS 

LICENCIADO GUILLERMO CHABLE OOMINGUEZ, CON QUIEN ACTúA, 

CERTIFICA Y DA FE." 

Lo anterior, para su publicación en el perl6dleo oficial del est11do y en uno de 

tos diarios de mayor circulación que se editan en este entidad. por tres veces 
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eons&eutlv~s de tres en tres dlas, expi~o el pre11ente edicto, en fecha sejs de 

octubre de· dos mU ye!ntiyno, en Frontera, Centla, Tabasco·, haciéndole saber 

a .las personas que se crean con derecho en este julclo que deberán 

comparecer ante este Juzgado 8 hacerlos valer o manifestar lo que a la 

defensa de aua Intereses conven·ga, dentro del t6rmlno de quince dlaa 

hAbllaa, contados a partir de la. ultima public

7
aoi6n que se haga 8 trav6s da la 

prensa. 

ATE~IATC . E~ SECRETARIO JUOIC L DEL J GA- -fRIMERO 
CIVIL D FRONT ~ A ~~SCO. 

L.IC. GUILLERMO GHABLE DOM(NGUEZ 
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A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y 
manifiesten en un término de tres días hábiles siguientes al que reciba la presente 
notificación. lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación de estas 
diligencias. debiéndoles correr traslado con e l escrito inicial de demanda. 

De igual forma, requiérase a los antes mencionados para que en el mismo 
término de tres días hábiles, siguientes a lo notificación del presente proveído, 
señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones. apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal 
concedido. las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado. de conformidad con el artículo 136. del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado. 

Quinto. Por o tro lado de conformidad con el numeral 242, fracción 111 del 
Código de Procedimient os Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se ordena 
girar oficio a: 

a) Al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro. Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esta C iudad capital, para que dentro del 
término de DIEZ DÍAS HÁBil.ES, siguie ntes al en que reciba el oficio 
correspondiente. informe a este Juzgado si el predio ubicado en 
Ranchería Anacleto Canaba l. Segunda Sección. perteneciente a l 
Mun icipio del Centro. Tabasco. constante de una superficie de 235.50 
metros cuadrados, (doscientos treinta y cinco punto cin cuenta metros 
cuadrados). localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al 
norte: línea quebrada. 6.70 metros y 1 0.80 metros. h aciendo un total de 
1 7 .50 metros con servidumbre de paso. al sur: línea quebrada 7.1 O metros y 
6.90 metros, haciendo un total de 14 metros con servidumbre de paso; a l 
este: 15.20 metros con Maritza Núñez Barrueta y al oeste: 17.40 con camino 
vecinal la Gloria; pertenece o no al fundo legal del municipio o de la 
nación; apercibido que de no dar c umplimiento a este manda t o judicial, 
se le impondrá una medida de apremio consistente en una multa de ~ 
días de salario mínimo general vigente en el estado, la que se duplicará en 
caso de reincidencia. tal como lo establece el artículo 129. fracción 1 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 
Sexto. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en 

los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la 
u bicación del inmueble. expídanse los edictos y avisos correspondientes para su 
fijación y publicación e n e l periódico o ficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen e n esta ciudad. por tres veces de tres en tres días 
y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de 
la prueba testimonial propuesta. 

Se reserva el presente punto, hasta e n tanto se de cumplimento al punto 
cuarto del presente auto. 

Séptimo. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír. 
recibir c itas y notificaciones ubicado en Calle Gregorio Méndez. número 545. 
Colonia Punta Brava. Centro de la Ciudad de Vlllahermosa Tabasco, autorizando 
como abogado patrono al Licenc iado Sergio Cupil Gómez, así como autoriza a 
los licenciados Xochilt Alejandra Carrera Sanguino, Gustavo Gutiérrez Briceño y al 
C. Jorge Ernes Sanguino Loria, para que en mi nombre y representación revisen y 
reciban toda clase d e documentación, así como gestionen lo que le favorezca 
en el presente asunto; de conformidad con el articulo 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, autorización que se le tiene por hecha para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Octavo. Por otra parte. de conformidad con lo previst o en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y 3 fracción VIl de la ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco. se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resolu ciones Públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en e l 
expediente respectivo, asf como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en e l sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan sus derechos de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice. se suprimirán los datos sensibles que puedan contener. así como la 
información con siderada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
d ifund ir, buscar y recibir la información. conforme a lo previsto por e l artículo 4 de 
la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Sara Concepción 
Gonzólez Vózquez, jueza p rimero de paz del primer distrito judicial de centro. 
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tabasco; asistida por la secretaria judicial licenciada Julia de la Cruz lrlneo, con 
quien legalmente actúa, certifica y da fe ... " 

Dos firmas ilegibles. rubrica. 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL, ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN UN PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; POR LO QUE, 

EXPÍDANSE EL EDICTO Y LOS AVISOS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD 

LA SECRETARI'A JUDICIAL 

Oiga* 
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"tpoca: Novenu (f.lOCO Registto: 169846 lml<mrio: Primero Sula npo <Jo Tosi.l: 
.Jurispruden.-:io Fuente: Semanario Judicial de lo ~ederoclón y su Goceto lomo XXVII, Abril de 
20011 Molt~io(s): Civil lmis: la./ J. 19/2008 Pógina: 220 NOtiFICACIÓN POR EDICTOS. ENtRE CADA 
PUBLICACIÓN D!B!N M!DIAR DOS OlAS HÁBIL!S, CONPORM! AL ARTICULO 122, PRACCIÓN 11, D!L 
CÓDIGO De PROCfDIMI!NTOS CIVIL~$ PARA eL DISTRITO f!DUAL.' 

SEGUNDO. Por último. toda vez que por disposición gubernamental el 
Periódico Oficial del estado de Tabasco, únicamente se edita y pública los 
días miércoles y sóbado de codo semana; en ese tenor, en el coso que se 
requiero realizar uno\de los public;ociones en día inhóbil como lo es el día 
sóbodo. queda habil~ado ese día para realizar la publicación respectiva, lo 
anterior. con fundamento en lo d ispuesto en el dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Notlfíquese por lista y cúmplase. 
Asf lo proveyó, mondo y firmo la licenciado GUADALUPE LOPEZ 

MADRIGAL. Juezo Segundo Civil de Primero Instando del Primer Distrito 
Judicial do Centro. por y ante ol Secretario Judicial licenciado ABRAHAM 
MONDRAGON JIMENEZ, que autoriza y da fe ... ". 

Auto de cuatro de septiembre de dos mil veinte 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M~XICO. CUATRO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE. 

VIsto: En autos el contenido de la rozón secretaritl l. se provee: 
Primero. Téngase por presentado o lo licencioda Roxana Patricio 

Castillo Peralta, apoderada legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, como lo 
acredita con la copio certificada de la escritura pL'1blica número 40,042, 
posoda ante lo fe d~l licenciado AleJandro Eugenio Pérez Teuffer Fourmler, 
Titular de la Notaría Plíblica número 44, (:on residencia en Huixquilucan, 
Estado de México, personalidad que se le reconoce para lodos los efectos 
legol~s o que hoyo lugar. 

Con tal carácter promueve juicio en lo Vía Especial Hipotecarla. en 
contra de la ciudadanos EmUlo Pérez: Castillo y Jhennlfor de Jesús Cerlno 
Mendoza, ambos con domicilio donde puede ser notificado y emplazada a 
juic io, elllbicado en ta calle Las Brisas. Calentamiento o más 0300.00 margen 
izquierda, se la Ranchería Gonzólez Primera Sección, perteneciente al 
municipio del Centro, raboseo: a quienes se les reclama el pago de lGJs 
prestaciones rnmcodos con los letras a), b), e), d). e). 1), g), h), 1), J), k), de su 
escrito inicial do demanda. las que se tienen por reproducidos por economra 
procesal en este auto. como si a lo letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191. 3193, 3217, y 
demás relativos del Código Civil en vigor: 1 , 2. 3. 16, 1 7, 18. 24 fracción VIII, 28 
fracción IV, 204,205, 211, 212, 213. -'>71. 57?.. 573, 574. 575,576, 577,578 y 579 
d el Código Proc esal Civil en vigor, se da entrada o lo demando en la vfo y 
forma propuesta, 16rrnese el expediente, regístrese en el libro de gobierno 
respectivo y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

\ ,. 

' No·nFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN CEBEN MEOIAR DOS OlAS HABIU!S, CONrORMe AL ARTICULO 122, FRACCION 11, DEL 

CODIQO Dli PROCEDIMIE NTOS CrYfl.ES PARA EL CISTRI10 ,-! DI!J.tA1. COr1formu" dlct\o PfOCyptu tU901, tra~ndOOft do PM101'11H lnc:i•llli ~ d• •Quvlu ~;uyv 
clomtt.t~No t;n lu1101'e, pM;J!IId\\ li1 notlflt~hif6u pe'Jr MldCIS, ll)s walc.~ m:b~'fl pubtlow;:¡ng por lr~.&~ vuw:; •da lrns an l¡Q di.¡¡$" en d 9oh."4.1n Judldil v 91181 periód~ focal 

qutllndiQI~ t)1 JUI..,z_ 1\tKYO blun, ¡_, tl)l'-"tr.Hót• "<:ht ln1:1 ~n lres dio~:· c1ebe inlt.vpn;:tllr-:n Otl el ce:ntido do que c:.1tro ¡;;~d;J unil 00 1:~:,; publlco.,cinnc; dc::Oon mcQI.¡,.w d~;» 

dkm 1"1lJlltJr., paro que lu nluuhmle pubtlcadón 11e realice 81 ttH"ctH" diH hábil ulquiAnte. Elkl t1t:1 tt11t, PGnlW dkh.J tlXP"a&i64'1 llulr-..íHnuuh:; aer\ala QJ¡¡ndo deben 

rtMlll~011:on la:; pvhlt<;OKOiunc.~. :;in prm.i:-..... lc:x; dll):-. q•~n han rln m~Jdl9f' f;nlnl r;tlm; Sin urntJourgn, e&e ~lo pl"-ldt.: dotfJmtln&rfit) u PAr11r del rrwn!J3to oooalatenle en que 

'* I'!Vblit.o.tetbn d~b\wdl rN~;o:~,¡¡r. "do tr~~ \lfl trn dlu~". y;¡ QUft rA &o anrmDrU quo d(lbon modiAr trmr d$Q$ Mblu11, la tJublf:Pf(;l~1 lk1 re~mrfa ~ cuarto d la, on 

I:Oilti"JVffiltil&l a aa ,.,¡:¡~¡¡ Pftf'A:~III t:tl f)l P~P"k· t.it3rlu. Ad~:~-. :oi l;J llllcr~<)n ¡Jt:l légir.lótdflf tmhif":'o;, :ooldQ quo ~n·l.o~ P'lbli4;ildon~r.; murJiurun 'lrw:.i drar; Mblle:5. o;;l 

lo habrr:1 tklttlllnltiOd\1 0Xj'Wt1i1WYI41018 , \iUHIU lu hlr.• llfl nii-M"Itr.uk1 57fl dul (:()d~o du Prncudlr!ljnntuu Clvltl.o pitr.-1 ni llitolfttu FedCfOl, \'In ol 1r.K; td mgndoni! 101 diN 

h4bilc& (100 OOhol"' trort3C\Irrlf Elf"'tre la; pVbl!t·~·~~ll/'1111!.1 C.wltrtUtlcdón nu l0ftl8 13812007-PS. t-I tiro lftli I'IUtllhnlot~d&l 1)<)1' k~ TtlbuMklo!\ <:~egfiJdl')¡;¡ "l 6tc.f'O y C)etew, 

ombo8 o u Mrttorlo O'lltl del f11mnf Ctrc.~tn 30 de ernero de 200&. IJn~t~llnfdad de cuab•) voloa. AIJr8.0fllft: OlA& ~nd1Ql. {A)f:lufu du Garcla Vllht1)ot~. Phnenle: J«,..t do 

J•t\15 Gudlfln Poli)'(). St<wvl.no. Nir'II'Y9 INn• F'Qn¡¡¡o. 1-tnhlw , fnl¡ de jutlaprmfflor.l~~t 191'21')(')8, ,..,,QtJRrin por lo Primero Sel.u dv eate Allo l"nbunal, oo noolón do 

h:Gh;J ~nttt dc"J: f~t>mro de ~ míl od"lo. 
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Tercero. Como el documento base de la acción reúne los requisitos 
exigidos por los artfculos 571. 572 y 573 del Código Civil en vigor, con las 
copias simples de la demanda y documentos anexos, córrase traslado y 
emptócese a la demandada para que dentro· d el término de cinco dios 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que te sea notificado este 
auto, produzca su contestac ión ante este juzgado y oponga las 
excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas. advertido que de no 
hacerlo, será declarada en rebeldía y se tendrá por presuntamente admitido 
los hechos de lo demanda que deje de contestar y requiérase le para que 
dentro del mismo p lazo señale domic ilio poro olr y recibir citas y 
notific aciones en esto c iudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que, conforme a tos reglas generales 
deban hacérsele personalmente, se le ha rón por lis ta fijada en los tableros 
de avisos de este juzgado, d e conformidad con el pr~cepto 136 del Código 

\ adjetivo Civil en vigor. 
Requíérase a la d emandada para que en el a c to del emplazamiento 

manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositarios del Inmueble 
hipotecado; y hágasele saber que d e aceptar, contraerá la obligación d e 
depositario judicial respecto del mismo, dé sus fru tos y de todos tos objetos 
que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil. deba considerarse 
como inmovilizados y formando parte de la mismo finca; o en su caso, 
entregue lo tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se e ntiende directamente con el deudor. 
requiérasele por conduc to de lo persona con quien se realice lo mismo. para 
que dentro de los tres dios hábiles siguientes. manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario y hógasele saber que de no aceptar d icha 
responsabilidad. el actor podrá p edir que se le entregue la te nencia material 
de lo finca hipotecada. 

Cuarto. Con fundamento en los artíc ulos 572 y 574. del Código 
' f'rocesal Civil en vigor. g írese o fic io o Dirección del Registro Público de la 
~ropledad y del Comercio Adscrito a la Coordinación Catastral y Reglstral y 
~omo Unidad Administrativa Dependiente de la Secretario de Finanzas, de 
conformidad con el artfculo 61 d e la Ley Reglstral·· del Estado, poro que 
inscribo la demando. haciéndo le saber que una v~z anotada. no podrá 
verificarse e n la finc o hipotecada ningún embargo, tomo de posesión. 
diligencia precautoria o c ua lquier o tra que entorpezca el c urso del Juicio. 
·stno en virtud de sentencia ejecutoriada relativo a la misma finc o. 
debidamente registrado y anterior en fecha de Inscripción de la referida 
demando o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fec ho anterior a la Inscripción de la 
demando. haciéndole saber que lo finca hipotecada se encuentra descrita 
en los documentos que se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que los datos del predio urbano y su 
inscripción son los siguientes: el ubicado en la calle Las Brisas. Calentamiento 
o más 0300.00 margen izquierda. de la Rancherfa Gonzólez Primera Sección. 
perteneciente a l municipio del Centro. Tabasco; constante de un<;~ superficie 
d e 200.00 M2; inscrito e n e l Registro Público d e lo Propiedad y del Comercio 
de esto Ciudad de Villohermoso. Tabasco; el 02 de julio 2015. bajo la partida 
511 3490, a follo real121495. 

Guárdese e n lo caja de seguridad de este Jugado los siguientes 
documentos copla certificada d e la escritura número 19.179, copia 
certificada del poder certificado número 40.042. un estado de cuenta 
certific ado y déjese copias d e los mismos e n el exped~nte. 

Quinto. Señala el ocursonte domicilio para ofr, recibir toda c lase de 
citas. notificac iones, el ubicado en lo calle Flor de Loto número 129 del 
fraccionamiento Villafloresta . Villa Parrilla. código postal 86284 en esta 
Ciudad de Villohermoso, Estado de Tabasco. número telefónico 
(993)1661510, autoriza para los mismos efectos y recibir toda clase de 
documentos, o los ciudadanos Héctor Adrián Álvarez Rodrfguez, Alaclel 
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Castillo Valencia, Arlana Nataren Ventura Pérez y Sergio Alberto AguiJar 
Fernóndez, autorizaciones que se les tienen por hechas paro todos los 
0fectos legales corre spondientes. de conformidad con lo c:lispueslo en el 
numeral 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Sexto. De las pruebas que ofrece el actor. se reservan para ser 
p roveidas en su momento procesa l oportuno. 

Séptimo. Com o lo solicita el a c to r, hó ga sele devolución del poder 
con el que acredlló su personalidad, a cualquiera de los profesionistos onles 
nombrados. previo cotejo y c erlifk:a c ión que e fec tué el secretario en oulos 
con la cop la simple que p a ro ello exhiba y firma que o torgue de recibido. 

Octavo. Desde esle momento procesal se hace d el conocimiento de 
los pmles que se les autoriza el uso de medios electrónicos. tales corno 
cómaras fotogróflca~. coluluros o a tro v0s de cualquier o tro m edio de 
impresión. poro lo reproducción de las a c hmdones que integran el 
exp edienle, en o ras de una impartición de justic ia pronto y expedito, en 
términos del artículo 1 7 constitucional. debiendo c uidmse en tocJo m omento 
que el li SO de dichas herramientas seo con lealtad procesal, salvo aquellos 
documen los o texlos cuya d ifusión esté reservado por disposición legal 
expresa, pues en c aso contrario seró responsabilidad d e quien tuvo 
Indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara poro el caso de que pre viamente 
debo mediar linO notificación personal a la porte interesada en obtener la 
reproducción, pues solo haslo q ue se tenga por notificada se p rocederé) o 
permitirle d icha reproducción. 

Norman el a cuerdo anterior los siguientes c riterios. c uyo rubro y datos 
de loca llznclón son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONes JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUf NO ! XISTA REGULACIÓN EXPRESA 

EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Fpoco: No vena tpoca Registro: 167620 
Instando: Tdbtmates Colegiados d a Cfrc ullo . Semanario Judicial de la Federación y su Gm:eta. 
lomo XIX, Marzo de 2009. NJa terfa(s): CiVIl. tesis: t.3o.C.725 C. Página: 2847. Tesis Alsla<.to2 

REPI!ODUCCIÓN i¡)IGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PAIU!S Y 
SUS AUTORIZADOS NO REQIIJIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTeNERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONC!PTO DE 
"IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). época: Décima 
tpoca. Roglstro: 2008987. l'nstonc:io: Tribunales Colegiados de Circ ullo. TIPO de Tesis: Aislada. 
Fuente: Gacolo del Semanario Judicial d e la Federa ción . Libro 1/. Abril de 2015, lomo 11. 
Moterio(s): Común. Tesis: l.lo.A.22 K (lOo.l .l'ógina : IS:ll~ 

Noveno. CONSENTIMIENTO DE PATOS PERSONALES. Con fundamento 
en los ortfculos 6 d e la Constitución f'olltico de los Estados Unidos Mexicanos, 
3 fracción Vil, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pl)bllca d el Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el plen<> d el Consojo d e la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado. se hoc e d el conocimiento de las partes que: 

los resoluc iones judicia les que se dic ten en el presente asunto 
eslarón a disposición del pL'Jblico para S\J consulta. cuando a sí lo soliciten 

•to p¡'lltJón de loW ,.ftt'S. dv qllt "'1 '•• oluto•1~ ti \lto 01 \icld.J5 IIIQU8Ioa ~~~tos 4)0rt.U poi' lat tiMCIJbr!mat!'*- CICI '" (itfld(f y W tknlce P61'a C/ICIClW o ~pnd;clr ni •el.ltfdo o ffrliOtuelofte!l 
d~t!U•¡ r'IOt toe tn~'""' mtlll!lltnl fund.wnrntn en !010 UlteChcali COIIINWCIOn.Jit'lt de l)ttir!Vtl y Clfl 1l'iormldón; no ob:;t;)nl e. ll lA'f ckl MlC*'O nQ ~;oMSent 1\"'UiiciM M repodo. ni bmpcxo r u li"f 
w plliLttJft.f f'l ('ltclfiJtt Ftodl!ltll di• flttill,r,~lr~Wnt.ce OYit..,..._ lfUC toólo ~lonc «" "*'1 1rtf11,1lu ~78. lf ~Ión cko copias C~Mh.d.n, to qw lC cfcba 1 q\18 GN t'll.rfltffi i'IO se M modtnctdo doclt: 1iV 

""bhr •• auón flt!JII\oll t'fl"' ~•IOOOWI do 1_¡ Fodf:l"it('"(in, 1:!1 vt.Witku.\ttO de fubum de m• n.ow.'dllntol. ~.-.nr~ y b\1&; pot ~~te~ a ll ~""' un.a nurm:t .,t.,"" acat.oi'I'IMI.O M 
artic~M 11 n~nl'ifii~KÚI.ai . 1(.1, d <:ódlgn ~ ~ flft ¡;u numt..-•1 UX:i'l, y d ea:.JI¡p da J.'roccdnW.•I'flol <.:lllttet por• ' 11 Dl\triiiO f«ttrtl. ffl 108 <~rliet.ilos 71 y :t:tl , tctwlmel'fte eutottnn 1.1 
•-IP~lliJutddn '"' fNtll• .,_,_.., " tdr.W~ dt: •K dorumcllWII D ~01'1111 wet fllbrM 1t1 1utcs • l)fttlrlótl vtrblll di: Id Pdrtr. lntuewclil, fin Wolt M r~l¡:.r• d«ltto M!ltill Qu., a!lf b iiUtuiiP• 
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conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste 
e l derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 
dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa a l momento de allegar 
pruebas o constancias a l juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en a lgún tra tado 
internacional en ley General o Esta tal de Tronspo'tencio y Acceso a la 
Información Público y/o lo ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto. 
hasta antes que se dicte e l fallo; e n la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisdiccional determinar si tal situac ión surte sus efectos. cuando se 
presente una solicitud de acceso a a lguna de las resoluciones públicos o 
pruebas y constancias ciue obren en e l expediente. en la medido que no 
impida con ocer e l criterio sostenido por este órgano. 

Décimo. Con fundamento en lo dispuesto por e l articulo 17 
Conslituclonol. que prevé mecanismos alternativos de solución de 
conlroversios; se exhorto o las partes poro que de ser su voluntad. concluyan 
el presente litig io de formo pac ífica y acorde a sus intereses. para ello se les 
hace de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de 
lunes a v iernes de ocho a quince horas con el conciliador adscrito a esto 
secre taría, a fin de que d ialoguen respecto a sus propuestas. con lo 
orientacióA de la profesionista mencionada. 

Déc imo Primero. Reservándose de turnar los autos a la actuaria 
judicial d e adscripción para su notific ación y emplqzamlento. tomando en 
c uenta e l punto primero del acuerdo general conj~tos 13/2020 de fecha 
treinta y uno de a gosto de dos mil veinte, hasta en tanto los plenos d el 
Tribunal Superior de Justicia y el consejo de la judicatura del poder judicial 
del estado determinen la reanudación de las actividades jurisdiccionales del 
juicio que nos ocupa. se ordenará su notificación y emplazamiento. 

NotHíquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firmo la licenciada Norma Alicia C ruz Olón . 

Juezo Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distri to Judic ial de 
Centro. por y ante e l Secretario Judicial Licenciado David Germán Moy 
Go nzólez, que autoriza y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDIC IAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

orAs EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Asr COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE A LOS 

ONCE OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA C IUDAD DE 

V ILLAH.ERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 
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Cuarto. Ahora bien, como del escrito Inicial la promovente refiere que e l predio 
materia del procedimiento colinda al Norte en 10.48 metros con Calle C laveles y Zona Federal , 
al este e n dos medidas lineales de 43.41 y 52.30 metros con zona federal y del Certificado de 
no propiedad emitido por la Dirección General del Registro Público d e la Propiedad y e l 
Comercio, recomienda que la Interesada deb•r• presentarse a la Comisión Nacional de 
Agua, de limitación de zona f ederal del cuerpo lagunar existente para determinar los limites del 
polfgono: y dado que del oficio número 600.927.04-259/2019 de fecha diez de junio de dos m il 
diecinueve, emitido por la Comisión Nacional del Agua, se advierte que el predio motivo d el 
presente procedimiento, no colinda con bienes nacionales; sin embargo, refieren que se debe 
mantener el régimen h idro lógico e n la cuenca y somete rse a opinión de esa Dirección Local, el 
estudio hidrológico e hidráulico de la mlcrocuenca, conside rando la elevación del n ivel de 
Inundación generado por las lluvias registradas en el al'\o 2 007, los cuales correspond en a un 
pe riodo de retorno d e 100 af'ios, y verificar s i el predio corresponde a zona de riesgo de acuerdo 
a lo que establece la Ley General de Protección Civil e n sus artículos 17. 41 , 75 y 83. 

En consecuencia, esta autoridad considera pertinente, de conformidad con el 
numeral 242, fracción 111 d el Código de Procedimientos Civiles e n vigor en e l Estado de 
Tabasco, ordenar girar oficio a la Comisión N acional del Agua, con domicilio a mpliamente 
conocido e n Avenida Paseo T abasco número 907, Colonia Gil y Sáenz, Centro, Tabasco, para 
que informen si e l predio objeto de la presente información de dominio, corresponde a zona de 
riesgo de acuerdo a lo que establece la Ley General de Protección Civ1l en sus a rticulas 17, 41, 
75 y 83; debiéndose anexar al oficio de mérito, a costa de la promovente copia certificada del 
procedimiento judicial no contencioso de información de dominio con sus anexos. 

Se concede a la Comisión N acional del Agua por conducto d e quien legalmente la 
represente, para que dentro del término de diez dlas hábiles, siguientes al en que reciba el 
oficio correspondiente, informe el cumplimiento dado a este mandato judicial, apercibido que de 
no rendir el Informe peticionado dentro del término legal concedido, se le impondrá multa de 
cincuenta unid ades de medida de actualización por equivalente a la can tidad de $4,224.50 
(cuatro mil doscientos veinticuatro pesos 50/100 Moneda Nacional) lo que resulta de multiplicar 
por cincuenta por la cantidad de $84.49 (ochenta y cuatro pesos 49/100 moneda nacional) 
valor de la unidad de medida de actualización que determinó el Instituto N acional de 
Estadistica y Geografla, a partir de febrero del presente af'io. 

Quinto. D ese amplia publicidad por m edio de la prensa y de avisos fijados en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad, asl como en el lugar de la ubicación del 
inmueble, expldanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación e n e l 
pe riódico o ficial del estado y e n uno de los diarios de mayor circulación que se ed iten en esta 
ciudad , por troa veces de tres en tres dlas. 

Sexto. Se reserva de sef'ialar fecha y hora para e l desahogo de la diligencia 
testimonia l hasta en tanto la promovente haya dado c umplimiento a l punto cuarto y quinto del 
presente proveido, lo anterior de conformidad con el articulo 3 fracción 1 d el Código de 
Procedimientos C iviles vigente en el Estado. 

Séptimo. Respecto a la devolución de docum e ntos que peticiona, digasele que no 
acordar favorable su petición, de conformidad con e l numeral 3 Fracción IV del ordenamiento 
legal antes Invocado, toda vez que dichas documentales serán valoradas en sentencia 
definitiva. 

Octavo. Como lo señala el promovente, se le tiene como domicilio para oir y recibir 
citas, notificaciones y documentos, en el despacho jurldico ubicado en la calle Encarnación 
Becerra Viuda de Madrazo, colonia Magiste rial, de la ciudad de V illaherrnosa, Tabasco; y 
asf mismo autorizando para los mismos efectos, asi para revisar e l expediente y tomen apuntes, 
conjunta o separadamente a los licenciados Williams Alejandro Abdo Arias, Fausto Roberto 
Méndez Padilla, Roberto Méndez Correa, Daniel José Angulo Castañeda, Jesus Manuel 
Méndez Magafta y Carlos Alejandro Torrez Sánchez, en términos de los articulos 136 y 138 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Noveno. La promovente nombra como abogado patrono al licenciado Willlams 
Alejandro Abdo Arias: cargo que se le reconoce a l citado profesionista, toda vez que tiene 
debidamente registrada su cédula profesional en los libros que se llevan para ta l efecto en la 
Secretada General de Acuerdo de l Tribunal Superior de Justicia en el Estado, d e conformidad 
con los artic ulos 84 y 85 de l Código d e Procedimientos C iviles en vigor en e l Estado. 

Décimo. En relación a l mandato judicial que la promovente otorga a favor del 
licenciado Willlams Alejandro Abdo Arias, es de decirle, de conformidad con lo establecido en 
el a rticulo 2892 del Código Civil para e l Estado resulta Indispensable, para que e l mismo surta 
efectos, que comparezca ante esta autoridad cualquier día y ho ra hábil, previa cita e n la 
Secre taria, a ratificarlo; en la inteligencia que en la primera intervención que dicho profeslonlsta 
tenga en este procedimiento deberá exh ibir su cédula profesional que lo acredite como 
licenciado en derecho, requisito sin el cual no surtirá e fecto, salvo que te nga registrado su titulo 
en el Tribunal Superior de Justicia, acorde a lo previsto en el a rábigo 2891 , fracción IV, del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Décimo Primero. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tec nológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 de la Constitución Federal , hace saber a 
las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio e lectrónico de reproducción portátil , por si o por 
conduc to de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate d e 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para 
que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; 
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por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad 
procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo Segundo. Por o tra parte, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado e l tres de 
mayo del dos mil diecisiete, por e l pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en e l 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asi lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa a l momento de allegar 
pruebas o constancias a l juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la ley Genera l de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
S ujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto , hasta antes que se dicte e l fallo; en la inte ligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a a lguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por e l órgano jurisdiccional. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, M éxico, licenciada Silvia Vlllalpando 
Garcla, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Maria Lorena Morales Garcla, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe . .. •. 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces 
consecutivas de tres en tres dias, en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro Periódico de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, se expide el presente edicto a los once días del mes de 
marzo del año dos mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco. 

Exp. Núm. 828/2019. 
L ' msdd. 

lórzano de Dios. 
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PARA NOTIFICAR A: MARÍA CANDELARIA DE LOS SANTOS 

RAMÍREZ. 
r 

En el expediente número 255/2021 , relativo 
al juicio ESPECIAL HIPOTECARIA, promovido por la licenciada 
PATRICIA MADRIGAL MAGAÑA, en carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, ~ en contra de MARIA 
CANDELARIA DE LOS SANTOS RAMIREZ; en fecha cinco de enero 
del dos mil veintidós, se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

" ... PRIMERO. Por presentada la licenciada PA TRIGlA 
. MADRIGAL MAGAÑA, apoderado legal de la parte aclara, con su escrito de 

0·' J!T~1~/· ·.. cuenta, y como lo solicita, toda vez que de los diversos informes solicitados a 
q_~~ ~t~:;~~;~,~¡:J:: ·~-·'" las dependencia~ no se obtuvo respuesta alguna de~ domicilio de la 
~ t1~~(~~¡,.'··:. ., demandada MARIA CANDELARIA DE LOS SANTOS RAMIREZ, así como en 
~ :(l~~~~i¡ :~o ¡(os diversos ~eñalado~ en _autos, de las constanci~s actuaria/e~ se advierte que 

, %'~· ~c!..¿;.'#t:;tjr,~~c';' l¡estos no res1den en los m1smos, por lo que es evidente que d1cha persona son 
~""~~~:r{~~-.~~1?4 de domicilio ignorado. 

í.f' 1': --~)~ 'í¡-v.f'' 
4 O O O\:. ~~, En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 139 

. fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio a la demandada MARÍA 
CANDELARIA DE LOS SANTOS RAMÍREZ, por medio de edictos que se 
ordenan publicar por tres veces, de tres en tres días en el periódico oficial y en 
otro periódico de mayor circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy", 
"Novedades", "Presente" o A vanee", debiéndose incluir en el citado edicto el 
presente proveído, así como el auto de inicio de ocho de junio de dos mil 
veintiuno. · 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
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publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por Jo 
que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación 
y publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

{{NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR D9S DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 
11, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala . 
Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. 
Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber a la demandada MARÍA CANDELARIA DE 
LOS SANTOS RAMÍREZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la 
Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la 
ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 
recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término 
de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de cinco días hábiles para que den contestación a 
la demanda planteada en sus contra, oponga las excepciones que tuvieren y 
ofrezcan pruebas. 

Asimismo, se les requiere para que, dentro del mismo término, señalen 
domicilio en esta ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

SEGUNDO. Por otra parte, se le hace del conocimiento a la ocursante, que 
conforme a lo estipulado en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA 
LA IMPRESIÓN, PUBLICAC/ON, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la 
edición ordinaria del periódico oficial del Estado, se realicen /os días miércoles 
y sábados, razón por la cual las publicaciones de edictos que realice en las 
citadas fechas, serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales .... " 
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Inserción del auto de inicio de fecha ocho de junio del dos mil 
veintiuno. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Por presentada la licenciada PA TRIGlA 

MADRIGAL MAGAÑA, en carácter de apoderada general para pleitos y 
cobranzas de SCOTJABANK JNVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SCOTIABANK INVERLA T, Jo cual acredita con la copia certificada de la 
escritura pública número 43, 779, pasada ante la fe de/licenciado ALBERTO 
T. SÁNCHEZ COLíN, Notario Público 83 de la Ciudad de México, 
personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos legales a 
que haya lugar, y como Jo solicita, hágase devolución de la escritura pública 
que exhibe, previo cotejo que se haga de la 'misma, previa identificación, cita 
ante la secretaria y constancia de recibo que -se deje en autos, con su escrito 

inicial de demanda y anexos consistentes en: copia certificada de la escritura 
pública número 43, 779, copia certificada de la escritura pública número 
19.419. oriainal de un requerimiento de pago, un estado de cuenta 
certificado, copia certificada de una cédula profesional y un traslado; en el 
que promueve juicio en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra de 
MARIA CANDELARIA DE LOS SANTOS RAMIREZ, en su carácter de 
acreditado, quien puede ser notificada y emplazada a juicio en el predio 
rústico, ubicado en el camino vecinal, las Gaviotas, primera sección, torno 
largo, kilómetro dos más novecientos, del municipio de Centro, Tabasco, hoy 
según constancia de alineamiento y número oficial, ubicado en Carretera 
Estatal Villahermosa-Torno Largo, kilómetro dos más cuatrocientos cuarenta 
y uno punto cero cero, marguen derecha, Ranchería Gaviotas Sur, quinta 
sección, municipio de Centro, Tabasco; de quien reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos a), b), e), d), e), 
f), g), h) e i) de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía 
procesal se tienen en éste acto por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 

211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos 
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del Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la parte demandada, para que en 
el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que 
les surta efectos la notificación de este auto, produzca su contestación en 
forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando 
los nombres y apellidos de éstos y presentando todos los documentos 
relacionados con tales hechos y opongan las excepciones que tuvieren, 
debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas que estimen pertinentes; 
asimismo, requiérasele para que señale domicilio en esta Ciudad y autorizar 
persona para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal, les surtirá 
efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, 
acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para 
que en el acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad 
del depositario, y de aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos 
los objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código 
Civil, deba considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma 
finca. 

Asimismo, y para ef caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que, en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose 
que no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá 
pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. Asimismo y como lo solicita la promovente, en términos 
de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase copia certificada por 
duplicado de la demanda y documentos anexos, a la DIRECCIÓN 
GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 
gestiones ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la 

finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 

cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia 
Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en 
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fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte aclara 
exhiba las copias que se requieren para tal fin, toda vez que no las compañf 
a su demanda. ' 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto di 
recepción de pruebas. 

SEPT/MO. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase d~ 
citas y notificaciones, el despacho ubicado en la calle Aquiles Serdát;l 
número 605-8, colonia Rovirosa de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y 
autoriza para tales efectos a los licenciados MARGARITA MURGUI~ 
SÁNCHEZ, BEATRIZ HERNÁNDEZ LÁZARO, MARIBEL RODRÍGUEZ 
GARCÍA, CEZAR ANDRÉS HERNÁNDEZ LEÓN, OMAR ALEJANDRQ 
VILLAREAL CARRILLO, IVÁN VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, SARA/ L/ZBET/:1 
BARAJAS LOPEZ, MARÍA DE JESÚS MENDOZA GONZÁLEZ, MIGUEL 
ANGEL SOTO SALAZAR, RUBEN CHAVEZ BEL TRAN, Y ALEJANDRA Dli 
LA CRUZ PÉREZ, SAMUEL VI LLAR REAL ÁL VAREZ y GABRIELA DIAf 
MOSCOSO, lo anterior de conformidad con los numerales 136 y 138 de! 
Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 1 

OCTAVO. Se ordena guardan en la caja de seguridad de estf 
Juzgado, copia certificada de la escritura pública número 43, 779, copif{l 
certificada de la escritura pública número 19, 419, original de u~ 

requerimiento de pago, un estado de cuenta certificado y copia certificada df} 
una cédula profesional; glosándose a los autos copias debidament¡ 
cotejadas de los mismos. 

NOVENO. En razón que este juzgador está facultado par~ 

convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de qu~ 
se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando ~ 
los interesados a lograr un avenimiento, resolvien~o sus diferenciaf 
mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse PO( 

terminado el procedimiento, se hace saber a las partes que puede~ 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar ~ 
cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permitf 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigiq, 
existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en lfJ 
cual ante la presencia del conciliador judicial prepararán y propondrá1, 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebr.Í 
un convenio para dar por terminada la instanf;ia. · 
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1 
De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene Ir . 

finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juiciq, 

smo el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y 
en forma satisfactoria a Jos fntereses de ambos y en caso de no lograrse la 

conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. · 
DECIMO. Con fundamento en /os artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 

acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que 

se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información. Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 

datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá 

manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 

juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 

asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 

' de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 

sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 

jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los 

artículos 1°, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de 

acceso a las innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia 
pronta, se autoriza a /as partes de este proceso, terceros llamados a juicio y 
peritos (en su caso) la reproducción de las constancias del expediente, 
mediante cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse con 
probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5o del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor . ... " 
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AL PUBLICO EN GENERAL.
En el expediente número 032/2022 se radicó el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por la ciudadana
ROMANITA PÉREZ ARIAS, por propio derecho; en fecha diecisiete de
enero de dos mil veintidós, se dictó un proveido que copiado a la letra

dice

JU

NO CONTENCIOSO DE

PODERDOS
UN bIc

MEXI

Auto de fechadiecisiete de enerode dos mil veintidós.

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
STRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO; A
DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.

NISTOS. La cuenta la cuenta secretarial, seacuerda:
PRIMERO. Setiene por presentada a la ciudadana ROMANITA PEREZ

ADO DARIAS, por propio derecho, con su escrito inicial y anexos consistente en: *un
certificado de persona alguna original, "un contrato privado de compraventaen
original y copia simple, *un plano en

original y copia simple, "cinco estado de
cuenta en original y copia simple, "una copia de la identificación fiscal del R.F.C.,
y "tres traslados, mediante el cual pretende promover PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, con el objetode acreditar la propiedad del predio rustico ubicado en la Calle Ignacio Zaragoza
número 854, de la Colonia Centro, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,con
una superficie de terreno de 116.00 m2, con las siguientes medidas y
colindancias: Al Noroeste 34.67 M con ADDY ETHEL VELAZQUEZ VERA; A
Sureste 34.60 M con ROMANITA PEREZ ARIAS y JOSE PRIMITIVO TORRESs
JIMÉNEZ; AI Noreste 3.50 M con ROMANITA PEREZ ARIAS; Al Suroeste 4.12 M
con calle Ignacio Zaragoza, teniendo

una
superficie

total construida de 268.00M2
(doscientos sesenta y ocho metros cuadrados), la cual se distribuye de la

siguiente forma: planta baja de 104.00 M2, primer nivel de 82.00 M2; segundo
nivel 82.00M2.

SEGUNDO. Con fundamentoen lo dispuesto por los articulos 877, 901,

1295,1304, 1318,1322 del CódigoCivil; 710,711,712,713 y 755 del Códigode
Procedimientos

Civiles, ambos vigentes
en

la
Entidad, se da trámite a la solicitud

en la via y formapropuestas. Fórmese expediente 032/2022, registrese en el libro

de Gobiernobajo
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H

Superioridad.

TERCERO. Se ordena notificar a la colindante ADDY ETHEL VELÁZQUEZ

VERAyJOSE PRIMITIVO TORRES JIM NEZ, para que dentro del término de

tresdias hábiles
contados al día siguiente al en que surta efectos la notificación
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del presente proveido, haga valer los derechos que le corresponda, así como
señale domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se le

designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo

anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor en el Estado.

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I, del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifiquese al Fiscal del

Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilios ampliamenteconocidos
en esta ciudad, para la intervención que en derecho les compete.

QUINTO. En términos del artículo 755 fracción l, del Código de
ProcedimientosCiviles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, dese
amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo

que expidase los avisos correspondientes para serfijados en los lugares públicos

masconcuridos deesta Ciudad, asi como en el lugar de la ubicación del

nmueble.asitambién expídase los edictoscorrespondientes para su publicación

o relReiódicoPficialdel Estadoy en uno de los Diarios de mayor circulación que

Seedoen esta Ciudad,por tres veces de tres en tres días, y exhibidas que

publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba

estmonialpropuesta.

OEL&
SXTQP Toda vez que el predio motivo de estas diligencias, se ordena

roticaK oalPresidente Municipal

Coastilucional
de este municipio del Centro, Tabasco; a través de quien

legalmentelo represente, con domicilio ampliamente conocido; para los efectos

de
que dentro del término detresdias hábiles, contadosal dia siguiente al en que

Surta efectos
la notificación del presente proveido, manifieste lo que a sus

derechos convenga con respecto a la tramitación del presente juicio, si tuviere

algunaobjeción; lo anterior para estar en condiciones de resolver en definitiva.

SEPTIMO. A fin de estar en condiciones de dar cumplimiento a lo ordenado

en el punto tercero del presente proveido, requiérase a la parte actora a fin de

que dentro del término de tres días hábiles, contadosa partir del dia siguiente al

en que surta efectos su notificación del presente proveído proporcione domicilio

donde pueda ser notificada la colindante ADDY ETHEL VELÁZQUEZ VERA y
JOSE PRIMITIVO TORRES JIMENEZ, apercibidos que de no hacerlo se ordenará

el archivo provisional del presente asunto, lo anterior, con fundamento en los

numerales 3 fracción I, 90 y 123fracción l del Código de Procedimientos Civiles

del Estado de Tabasco.

Constitucional del H. Ayuntamiento

OCTAVO. La promovente señalacomo domicilio para oir, recibir citas y

notificaciones las listas que se fijan en los tableros de avisos de este

juzgado, en donde surtirán sus efectos las subsecuentesnotificaciones aun las

decarácter personal, de conformidad con
el articulo 137 del Código

de

ProcedimientosCiviles en vigor, autorizando para que en representación
reciban

toda clase de citas, notificaciones y documentos, asi mismo revisen,
tomen

fijaciones fotográficas y saquen copiasfotostáticas delexpediente que seforme,a
los licenciados ROSA MARIA LANDERO LOPEZ, ISELA SEGURA RAMOS,

CRUZ ROBERTO GARCIA CERINO y XIMENA DEL CARMEN LUGO LEÓN,

autorización que se les tiene por hecha,deconformidadcon
los articulos 136 y

138 del Código de Procedimientos Civiles del Estadode Tabasco.

NOVENO. Asimismo, autoriza como abogada patrono a la licenciada

ROSA MARÍA LANDERO LÓPEZ, personalidad que no
se

le tienepor hecha,

toda vez que dicha profesionista no tiene inscrita sucedula profesional
en

los
libro

que se lleva en este juzgado, ni en la Secretaría General de Acuerdo cuyo

registro se publica en la páginade internet del Tribunal Superior de Justicia en el

Estado (http://tsi-tabasco.gob.mx/abogados/),
con fundamento en el articulo 85

del Código deProcedimientosCiviles en vigor en el Estado de Tabasco.
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DÉCIMO. De conformidad con lo previsto por los articulos 1,6°, 8°y 17

Constitucional y 113 del CodigodeProcedimientos Civiles
en

vigor,
toda vez que

es un derechohumano, la
posibilidad

de acceso a las
innovaciones tecnológicas,

asi como el derecho a una justicia pronta,
se

autoriza a las
partes de este

proceso, terceros Ilamados a juicio y peritos (en su caso), la reproducción de las

constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° del

Códigoantes invocado.

DÉCIMO PRIMERO. Una vez cumplida la
finalidad del presente

procedimiento, archívese el expediente como asunto concluido, previa anotacióón

que se haga en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado y hágase

de ción de los documentos exhibidos, previa constancia y firma de recibido

que obre en autos.

Notifiquese Personalmente y Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en DerechoALMA ROSA PENA

MURILLO, Jueza del Juzgado Quinto de lo Civil de Primera Instancia del Primer

Distrito Judicial de Centro Tabasco México; ante la Secretaria de Acuerdos,

licenciada SANDRA MARÍA CIFUENTES RODRIGUEZ, que autoriza, certifica y

da fe..."

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico Oficial

del Estado,y así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se

R JU editen en esta ciudad, publíqueseel presente edicto por TRES VECES

RE TRES EN TRES DIAS; se expide el presente edicto con fecha

PODER wetnticinco del mes de marzo de dos mil veintidós,
en la ciudad de

Villahermosa, capital del estado de Tabasco.

TABASDESTADO

EL SECRETARIO JUÐICIAL

LIC. JORGE ALBERTWÁREZ JIMÉNEZ.

PRH
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/'. '· "·, l·)/,.~t "...{6i~antes DESIDERIO RICARDEZ RICARDEZ y GLADYS AMÉRICA VALENCIA 
.ti· · ' · . ... :: ·~.¡, ~j1ER ÍNEZ, con domicilios el primero de lso mencionados en su domicilio ampl iamente 

' -~ -: <t··~:<;toáó ido en calle Doctor Antonio Sastré con mayor referencia rumbo .a la. iglesia San 
.: · .. · ·~ .~ "lU r:- Bautista como a SO metros del kinder o preescolar del Poblado N1colas Bravo, de 
\~. _ -~· . . ~.¡ · 7ést ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, y la segunda de las mencionadas en su 
~ ~··., .... .-',,os:~··· ,9$ ' icilio ampliamente conocido en carretera al. Río . del Poblado Nico lá~. Bravo, . ~on 
~ ~ayor referencia a 100 met ros antes de la igles!a la ~agrada fam il ia de dich.o 

·~.. Poblado; para que dentro del t érmino de CINCO OlAS HABILES contados a p~ rt i r 
· del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveido, 

manifiesten lo que a sus derechos convenga y deberán señalar domicilio en esta 
Ciudad, (CABECERA MUNICIPAL), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas Y 
notificaciones caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por 
lista fijada. en' los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y 
copias de las escrituras públicas que acredite su propiedad como col indante del actor, 
para que previo cotej o le sea devuelta la original. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artícu lo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código 
Procesal Civil ambos l)igente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periód ico Oficial del Estado y en uno de los periód icos de los de mayor circulación 
estata l, a elección de la promovente, por tres veces de t res en tres días, y fíjense 
avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, com o 
son : el mercado público, centra l camionera, Dirección de Seguridad Pública; Delegación 
de Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados 
Primero y Segundo Civi l, Receptoría de Rentas, Reg istro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona t iene interés en el 
presente proced imiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del 
térmi no de quince días hábiles contados a part ir del siguiente de la última 
publ icación que se real ice, debiendo el actuario judicial adscrito a este Juzgado, hacer 
constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO . Gírese atento oficio con una copia de la demanda para traslado y 
del plano del citado predio, al Presidente Municipal del H. Ayuntam iento Const itucional 
de esta Ciudad, para que dentro del térm ino de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que reciba este of icio, en términos del numeral 123 fracción III 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio 
suburbano ubicado en el Poblado Nicolás Bravo, de esta ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, con una superficie de 5,920. 27m2. es decir, 00-05-09-20- 27 (cero cero 
hectáreas, cincuenta y nueve áreas, veinte punto veinte y s iete centiáreas), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 66.25 metros, con CAMINO VECI NAL, 
AL SUR: 50.65 metros, con DESIDERIO RICARDEZ RICARDEZ Y 20 metros CON 
GLADYS AM ÉRICA VALENCIA MATÍ NEZ1 AL ESTE: 72.50 '!letros, con CAMINO 
VECINAL y 20 metros CON GLADYS AMERICA VALENCIA MERTINEZ, y por el OESTE: 
98.90 metros, con DESIDERIO RICARDEZ RICARDEZ, objeto del presente juicio, 
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL. 

SEXTO. Se guardan los originales de contrato de donación y cesión de 
derechos de posesión, un plano satelital , copia notificación catastral , manifestación 
única catastral , constancias de posesión, constancia de residencia, constancia de no 
afectación a terceros, certificado de persona alguna, constancia del instituto reg istra! , 
constancia del departamento de ca tastro, cédula catrastal, y recibos de pagos, los 
cuales se guardan en la caja de seguridad de éste Juzgado y previo cotejo de las 
m ismas agréguense al expediente las copias fotostáticas exhibidas para tal efecto. 
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SÉPTIMO. Asimismo, se t iene a la promovente señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir toda clase de ci tas y notificaciones el celular contacto 
914- 127-20-28 WhatsApp o teleg ram, autorizando para recibir todo t ipo de 
documentos y notificaciones para tales efectos, para que en su nombre y 
representación actúen en el presente j uicio a los licenciados y DAVID RICARDO 
MÁRQUEZ MAGAÑA; JORGE ARELLANO ANDRADE 

tales efectos a los licenciados MIGUEL CLEMENTE DE LA CRUZ, TERESA 
CANDELERO CASTELLANOS y ROSA DEL CARMEN ALEJANDRO CANDELERO; lo 
anterior en cumplimiento al acuerdo general conjunto 06/ 2020 emitido por el Pleno del 
Tribunal Superior de Just icia y del Consejo de la Judic¡;¡tura del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, y de conformidad con los art ículos 131 fracción VI , 136 y 137 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

OCTAVO. Designa la promovente como su abogado pa t rono al licenciado 
JORGE ARELLANO ANDRADE, a quien se le t iene por reconocida tal personería por 
tener inscrita su cédula profesional, en el libro de registros que para tal fin se lleva en 
este juzgado, de conformidad con el artículo 85 últimc¡ ~tárra fe llel Céll i!J,....,.. 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. , . 

Hágasele saber el actuario . judicial que al realizar la notlfj~aéfen · ·vía· 
electrónica, una vez que la haya. enviado, deberá imprlml~ la panta lla de envío ·y· 
receJt~én iel men~aje . A la par, deberá de levantar e l acta pormenorizada en el haga 
consftir, liil hora y fecha del envió de la notif1cac1ón, para que éstas sean agregadas a 
los iiUtes del: expediente y se tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se 
netm~uen vía electrónica deben de tramitarse completas y legibles y swt1r.in·. ·sus· 
efectos conforme lo marca la ley. ' • . .:· . . ' 

De Igual fo rma, se hace del conocimiento de las partes que las notificaciones '~·- · .. ; -·-- _ 
que se realicen por med1o electrón icü, serán úniCamente a través del correo electrón! ~ 
institucional o n~mero ele t eléfono del actuano . .Judicial que corresponda, siendo lo! 

· siguientes: ·· 
- Licenciada SONIA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

Correo electrónico: act.sonia. tsj@gmail.com 

Celular: 9931720645. 
- Licenciada PATRICIA SÁNCHEZ LÓPEZ. 

Correo electrónico: amadapatricia17@gmail.com 
Celular: 9931478693. 
NOVENO. Asimismo, con fundamento en los artículos 10, 20, 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en· el Protocolo de Actuación 
para quienes Imparten Justicia en casos que involucren Derechos de Personas, 
Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele saber a las partes, que en las siguientes 
actuaciones que realicen o intervengan, deberán hacer del conocimiento a esta 
autoridad, si son miembros de una comunidad o pueblo o riginario, si hablan y 
entienden el idioma español, o si padecen alguna enfermedad que les impida 
desarrollar por si solos sus derechos sustantivos o procesales; con la finalidad que 
oportunamente puedan ser asistidos por un intérprete y defensor que conozca su 
lengua y cultura, o se tomen las medidas necesarias para que no se vulneren sus 
derechos humanos tutelados en la carta magna. 

DÉCIMO. Como lo solicita la promovente y dado que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, hace saber a 
las partes y/ o personas autorizadas para ta les efectos, que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 
cualquier medio electrónico de reproducción portáti l, siem pre que no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solici te cop iar 
parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 
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utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción I del artículo 89 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el 
rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las 
partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o 
resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos 
constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no 
contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias 
certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su ,. 
publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma 
vigente en acatamiento al artículo 14 Constitucional. Así, el Código de Comercio en su 
numeral 1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los 
artículos 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática 
de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte 
interesada, sin que se requiera decreto judiciál que así lo autorice siempre que se deje 
constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido 
para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos 

--~ origir;¡,ales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio 
'"f'ñ&eré~_pdo de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un 

- h~cl;l.o ~frl otorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales 
t ieneh a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las 
cónst~ncias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 
scannpr, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar 

. constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, 
· lo qt/e ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano 

.: · do/(os expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para 
~,nsultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe 

integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con el 
principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y 
si de conformidad con la leg islación procesa l civil las partes y sus autorizados tienen 
acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que 
soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su 
recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener · tales 
copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las consta ncias que obran 
en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara 
fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil , no hay 
obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 Constitucional, 
sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no 
se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada 
en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la 
utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la 
Ley de Amparo y su ley sup.letoria, para armonizar la situación actual científica y 
tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor 
alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que 
recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará 
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constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 
Acuerdos quede cor:nprometida respecto de la posterior reproducción o edic ión que 
hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar só lo parte de 
un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con v ista a la 
contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 
Localización: [TA] ; 9a. Época; T.C.C. ; S.J.F .. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 
2009; Pág . 2847. I .3o.C.7 25 C ... " 

DÉCIMO PRIMERO. En virtud de lo acordado en los puntos que anteceden, 
en lo que respecta a la conciliación judicial se hace del conocim iento a las partes 
litigantes, que en el caso de llegar a un arreglo conciliatorio pueden presenta r los 
convenios de forma escrita, previa ratificación judicial ante este juzgado, y así también 
podrán solicitar conciliaciones a distancia; es decir, por algún medio electrónico como 
v ideollamadas, "skype", inbox, " mail", teléfono e incluso "Whatsapp" y/o cualquier otro 
medio de comunicación no presencial entre personas, en el entendido que las partes 

· deberán solicitarla mediante escrito; esta solicitud deberá contener los datos 
personales de los interesados, los números telefónicos y la dirección de correo 
elect rónico de cada uno de ellos, y recibida la solicitud, se fijará día, hora y medio por 
el cual se llevará a cabo la audiencia de conciliación a distancia, en caso de conven io, 
se consignará en un acta, la cual el conciliador envia rá a los correos electrónicos 
aportados por los participantes. Por su parte, cada una de las partes deberá verificar y 
aceptar los acuerdos contenidos en el acta, y en caso de estar conformes, solicitar su 
ratificación j udicial. 

DÉCIMO SEGUNDO. Ahora, ante el estado actual de los contagios del 
viru s SARS-CoV2 (COVID 19), que se han estado susci tando en todo el país, el 
Poder Judicial del Estado, en beneficio de sus servidores judiciales y al público en 
general ( litigantes, partes intervinientes en los juicios, representantes legales) que 
acuden ante los diferentes juzgados de esta institución a real izar trámites diversos, es 
por ello; que para salvaguardar la integridad física (la salud y la vida) es conven iente 
diseñar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las respectivas familias tanto 
del personal que labora en los juzgados, como de las demás partes que acudan al 
mismo, ante ello es indispensable privilegiar el trabajo a distancia para evitar el 
m ínimo de riesgo de contacto y contagio entre las partes que integran las diversas 
lit is que se realizan en los diferentes órganos jurisdiccionales. 

Es por ello que en aras de una impartición de .justicia pronta, 1=0mo lo 
establece el artículo 17 de la Constitución General de la República, y el artículo 115 del 
Código de Procedii"TJientos Civiles en vigor en el Estado, para el caso de que en el 
presente juicio deban realizarse notificaciones personales, a cualqu iera de las partes 
que intervienen en el mismo, se habilitan horas y días inhábiles, que result en 
necesarios para que el actuario judicial de la adscripción pueda efectuar las m ismas, 
así como para el caso de que una vez que se haya cerciorado el funcionario judicial , 
que el domicilio en que se actúa es el señalado en autos como de la persona a 
notificar, proceda en los t érminos de lo dispuesto en los artículos 130, 131, 132, 133 y 
134 del Código Procesal antes invocado, debiendo levantar el acta circunstanciada con 
las razones conducentes . . 

Por lo anterior, y con fundamento en el A.cuerdo General Conjunto 
06/2020 emitido por el Pleno de Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, relativo 
al esquema de t rabajo y medidas de contingencia en los órganos j urisdiccionales por el 
fenómeno de Salud Pública, derivado de la emergencia sanitari a generada por la 
pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID 19), este Tribunal tiene la necesidad d~ .... ~.).-
~ do pt_ar medid~s que permitan dar con~inuidad ~1 servici_~ esencial de impart i c~p-~~:iC- '·· 
JUStiCia, a traves del uso de las tecnolog1as de la mformac1on y; con ello hacer t-rf~J!?.~~ .... ' . .-. 1 

la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. Er{;~tí[~~llp~; 
que de conformidad al artículo 131 en sus fracciones IV, VI y VII del 1A§W/1de · 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, las notificac.iones se deberán de 1~f-Por •. · 
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que estime pertinente el juzgador. . . . ~? .· . -~~ _
1 

correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los a1~' ~:t+~~~~·//:_. 

Tomando en cuenta lo antenor, se hace del conoc1m1ento a las p t~s d.§ sü""' :.., 
sus representantes legales que deseen que las notificaciones se les realice ~~ 
correo electrónico, mensaje de texto ó whatsapp deberán de manifestarlo-=-
expresamente a través de escritos impresos, para tal efecto deberán de indicar la 
cuenta de correo y el número de teléfono (mensaje de texto ó whatsapp), siendo con 
ello así, que en el acuerdo donde se autorice que la notificación se le realice por medio 
electrónico que se solicite, se le indicará el correo electrónico institucional o el número 
telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicara las notificaciones 
r:espectivas. 

En consecuencia del párrafo que antecede, la actuaria judicial adscrita al 
realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimi r 
la pantalla -de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar el acta 
pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para 
que estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
misma. Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de tramitarse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

DÉCIMO TERCERO. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
del tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia), (resolución), (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allega r pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General 
o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública y/o la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ J:.O PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ 

FRÍAS, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE EL SEGUNDO 
SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADO DARVEY AZMITIA SILVA, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.Dos fi~'!i/egib/es, rubrica. 

POR MANDATo· . IAL Y PARA SU PUBLICACION SE EXPIDEN A Lqs DOS 
DIAS DEL M~ - ER · . DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN JALPA DE MENDEZ, 
TABASCO . .. / ~t-.R JUo1~"' 

_. (') \::¡ . \l~\110,, .l ",('_· 
. ' o':- ~··- 1.' 'J<1 i v (!' ¡;·.~. <>_,_-·1,;. (' 
• ~-."'" -=.--; . ..1"'4 ':k e 
1 :¡, ~: ~ .. ~~ 

)leo-. . · ... ,. ,,, \11.-
_;;:J.. 1:·: . • . · :.-~J.~~- !J . . ) 

(""" ~ '" :;.6:" ·'f2 ,.~ 
~.A'\ .. . -· ,:, ·'1'"' . ..__, 
,.,~1'1- · .v · ' ·" \ '· . ) .. " ·[<:ó, . 

• ·1' .~ -. ~ .. ~ ..... /' ,_~ ..... 

NDA SEC~IA JUDICIAL 

RESA,DEZ PEREGRINO. 
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Para emplazar 

Demandado: José Dolores de la Cruz Feria. 
Domicilio ignorado. 

En el expediente número 217/2021, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Marco Antonio Carreño 
Ballinas, apoderado gene ral para pleitos y cobranzas de la 
persona moral denominada Banco Mercantil del Norte Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte, en contra de José Dolores de la Cruz Feria, en calidad 
de acreditado; con fecha seis de diciembre -del dos mil veintiuno, 
se dictó un auto que copiado a la letra establece: 

" ... Juzgado Tercero Civil de P rimera Instancia del Primer D istrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México; seis de diciembre del dos mil veintiuno. 

Vistos. L a cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Único. Se tiene p or presente el licenciado Marco Antonio Carreña 

Ba/linas, apoderado general de la parte actora, con su escrito de cuenta, como 
lo solicita y considerando que no obstante la búsqueda exhaustiva de la parte 
demandada, en los domicilios indicados por las diversas instituciones requeridas 
para ello, no fue posible su localización, según constancias actuaria/es que 
obran en autos, se declara que e l demandado José Dolores de la Cruz Feria, 
es de domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 
fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlo 
a juicio por medio de edic tos, los que se publicarán por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficia l del Estado y en otro periódico de los de mayor 
circulación, en d ías hábiles, debié ndose insertar en el mismo el auto de inicio de 
fecha doce de mayo del dos mil veintiuno· y el presente proveído. 

Haciéndole saber al citado demandado, que cuenta con el término de 
treinta días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se 
presente ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y anexos), y que 
tiene el término de cinco d ias hábiles siguientes de aquel a que venza el 
término concedido para recoger el traslado, para que d é contestación a la 
demanda, apercibido que en caso contrario, se le tendrá por legalmente 
emplazado a juicio y por contestado la demanda en sentido negativo. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a 
la demanda señale domic ilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de 
aviso de l juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código d e 
Procedimientos C iviles en vigor. 

De igual manera, se le requiere para que en el plazo de tres dias 
hábiles, s iguientes al en que surta s us efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
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no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente. Sirve de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DfAS 
HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época; 
Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; 
Tesis: 1a.IJ. 19/2008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba 
efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial 
del Gobierno del Estado únicamente publica los días miércoles y sábado de 
cada semana, y con fundamento en el a rtículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se habilita los días y 
horas inhábiles para que se practique la d iligencia de emplazamiento por 
edictos. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, 
Méx ico, licenciada Silvia Víllalpando García, ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe ... ". 

Inserción del auto de fecha doce de mayo del dos mil 
veintiuno. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México, doce de mayo del dos mil veintiuno. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presente el licenciado Marco Antonio Carreña 

Ballinas, en s u carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
persona moral denominada "Banco Mercantil de Norte Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte", personalidad que 
acredita en término de la copia certificada del instrumento número 231,733 
(doscientos treinta y un mil setecientos treinta y tres) de fecha cinco de 
octubre del dos mil veinte, otorgado ante la fe de Cecilia González Márquez, 
Titular de la Notaria número 151 de la Ciudad de México, personalidad que se le 
reconoce para los efectos legales procedentes, en términos de los artículos 72 y 
205 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles, y 2858 y 2862 fracción 11 del 
Código Civil, ambos en vigor para el estado de Tabasco. 

Con su escrito de demandada y anexos, consistentes en: original: 
un estado de cuenta de fecha tres de abril del dos mil veintiuno, un certificado 
de libertad de gravamen de fecha veintiséis de septiembre del dos mil diecisiete 
y un escrito de solicitud de fecha veintitrés de junio de dos mil diecisiete; copia 
certificada: escritura Publica número 14,350 (catorce mil trescientos cincuenta) 
de fecha veintitrés de junio del dos mil diecisiete; copias fotostáticas simples 
de: dos hojas de impresión electrónica del anexo del contrato de apertura de 
crédito simple con garantfa hipotecaria y checl{ list de expediente jurídico, una 
credencial de elector y dos traslados; con los que promueven juicio Especial 
Hipotecario, en contra de: José Dolores de la Cruz Feria, en su carácter de 
acreditado, con domicilio para ser notificado y emplazado a juicio el ubicado en 
lote 22, manzana 4, fraccionamiento Santa Cecilia, de Villahermosa, 
Tabasco, y/o en la calle principal, número 103, del fraccionamiento Santa 
Cecilia, V i lla Parrilla, de Villahermosa, Tabasco, y/o en Calle Abraham 
Banda/a número 523, de la Colonia Tamulté de las Barrancas, de la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco. 

De quien reclama el vencimiento anticipado para el pago del contrato 
de apertura de crédito y demás prestaciones reclamadas en los términos 
señalados en el escrito inicial de demanda, las cuales se tienen aquí por 
reproducidas como si a la letra se insertaren. 
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Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 
fracción VIII, 2 8 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 2 11, 212, 213, 571, 572, 573, 
574, 575, 576, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 3217 
y demás relativos del Código Civil, ambos en vigor en el Estado; se da entrada a 
la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número respectivo y dese aviso de s u inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del estado. 

Tercero. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 572 
del Código de Procedimientos Civiles e n vigor del Estado, con /as copias de la 
demanda y anexos que acompaña, debidamente cotejadas, con s ello y rubrica, 
notifíquese, córrase traslado y e mplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda dentro del término de cinco días hábiles 
siguientes a que le s urta efectos la notificación que se le haga d e este proveído, 
prevenida que de no hacerlo, se presumirán los hechos de la demanda que dejó 
de contestar y se le d eclarará rebelde, de conformidad con los artículos 228 y 
229 del Código antes invocado. 

Además, se le hace saber que c uando aduzca hechos incompatibles 
con los referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el 
silencio y las evasivas harán que se te ngan por presuntamente admitidos les 
hechos sobre los que no se s uscitó controversia; las excepciones y defensas 
que tengan, cualquiera que sea s u naturaleza, deberá hacerlas valer en la 
contestación y nunca después, a menos de que fueran supervenientes, 
exponiendo en forma clara y sucinta /os hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérase para que en el mismo plazo señale domicilio y 
persona en esta Ciudad para o ír y recibir citas y notificaciones, advertida que en 
caso contrario, /as subsecuentes notificac iones aún las de carácter personal, le 
s urtirán efectos por medio de listas fijadas en Jos Tableros de avisos del 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código 
antes invocado. 

Cuarto. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que en 
el acto de la diligencia m anifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, y de aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respec to d e la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos /os 
objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Ahora, para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con la deudora, requiérase para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes al en que s urta sus efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hacen esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

Quinto. De conformidad con los numerales 572 y 57 4 del Código 
Adjetivo Civil en vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas por 
duplicado de la demanda y documentos anexos, a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para su debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice /as 
gestiones en el instituto, lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma d o posesión, diligencia precautoria o c ualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, s ino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a 
la misma finca, debidamente regis trada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

Sexto. Las pruebas que ofrecen los demandantes, se reservan para 
ser proveídas a l momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial 
/os documentos consistentes en: del instrumento número 231,733 de fecha 
cinco de octubre del dos mil ve inte, un estado de cuenta de fecha tres de abril 
del dos mil veintiuno, un certificado de libertad de gravamen de fecha veintiséis 
de septiembre del dos mil d iecisiete y una escritura Publica número 14, 350 
(catorce mil trescientos cincuenta) de fecha veintitrés de junio del dos mil 
diecis iete y déjese copia simple del mismo en el presente expediente. 
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Octavo. Señalamiento de domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones, citas y documentos, el ubicado en Avenida Prolongación Paseo 
de la Sierra número 904, Altos, Colonia Prim~ro de Mayo, de Villahermosa, 
Tabasco, autoriza para tales efectos, asi como para revisen y reciban copias 
simples o certificadas, exhorto, edictos oficios y tomar fotografías de las 
actuaciones del presente juicio, a los licenciados Marco Antonio Carreña 
Ballínas, Miguel Ángel Garcia Osario, Asunc ión Gerardo Ricardez Frias, 
Jose Ángel Pérez Martinez, Ocie/ Cruz Soto, J osé Manuel No/asco Aguilar y 
José Martín Ruiz Cacho. 

Noveno. Como lo solicita la parte ac tora, hágase/e devolución de la 
copia certificada del instrumento notarial con e l que acredito su personalidad, 
previa cita, identificación y firma que deje de recibido en autos para mayor 
constancia. 

Décimo. Tomando en consideració n que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hace saber a las partes 
que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por 
sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que 
no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por Jo que, se les requiere 
para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, 
debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo primero. Atendiendo a Jo dispuesto en el precitado artículo 
17 Constitucional, que pugna por la impartición de justicia de forma pronta y 
expedita, se ex horta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el 
presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden 
comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora 
adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con 
la orientación de la profesionista mencionada. 

Décimo segundo. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa ción Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judic ia l del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con b ase en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley Genera l o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y /o la ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación 
surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Décimo tercero. Por otra parte, en atención al acuerdo general 

conjunto 0612020 de fecha tres de junio de dos mil veinte, emitida por los Plenos 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en 
el que determinaron reanudar las labores jurisdiccionales y administrativas en el 
Poder Judicial del Estado de Tabasco a partir del uno de junio de dos mil veinte, 
y se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad, este 
Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al 
servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de 
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la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras 
que en el futuro pudieran suscitarse . 

Por lo que se requiere a las partes o sus autorizados que deseen que 
las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o 
whatsapp deberán de m anifestarlo expresamente a través de escritos impresos; 
para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono 
celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice 
por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el 
número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las 
notificaciones respectivas. A c ue rdo general consultable en la página https://tsj
tabasca.qob.mx/docs/8240/pratocolo-acuerda-qeneral-06-2020-pdf/. 

Décimo cuarto. Se hace del conocim iento de las partes que por 
acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta 
anualidad, por Jos Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicia l del Estado, se implementó el Sistema de 
Consulta de Expedien te Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
https://tabasco.qob.mx/Periodi c;_oOficial/descarqar/1635 mediante el cual/as partes 
y abogados autorizados en Jos expedientes podrán consultar todas y cada una 
de las resoluciones emitidas e n los expedientes que se llevan en este Juzgado 
y en caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean 
utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes 
en Jos términos que establece dicho acuerdo, en e l sitio web https://eje. tsj
tabasco.qob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, el cual es de manera 
virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese persona lmente y cúmplase. 
Así Jo proveyó, m anda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial d e l Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenc iada Silvia Villalpando García, ante la secretaria judicial, licenciada 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres 
en tres días, en el Periódico Oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, en días 
hábiles, se expide el presente edicto a los veintiséis días del mes 
de enero del año dos mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco. 
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Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres 
días" la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el 
sentido que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente, esto porque el precepto legal en comento únicamente 
establece cuándo deben realizarse las publicaciones, sin especificar los 
días que deben mediar una con otra, por lo que al estarnos a la estricta 
interpretación es de concluir que entre publicación y publicación deben 
mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal dispondría que 
entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se efectuaría 
al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos 
de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 
169846. Instancia: Primera Sala. Tipo de.O Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1 a.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a 
la publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo 
estipulado en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA 
IMPRESIÓN, PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la 
edición ordinaria del periódico oficial del Estado, se realicen los días 
miércoles y sábados, por lo que con fundamento en el artículo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de 
los edictos que se publique en las citadas fechas, serán tomadas como 
válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado DANIEL 
ALEJANDRO LOPEZ MEJIA,, que deberá comparecer ante este 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número, 
Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, 
(frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda 
interpuesta y sus anexos, dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y 
la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el 
término de nueve días hábiles para que de contestación a la demanda 
planteada en su contra, oponga las excepciones que tuviere y ofrezca 
pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, 
señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes les 
surtirán efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos 
de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

Hágasele saber al actor, que el edicto antes ordenado deberá 
tramitarlo ante la Oficialía de Partes del Juzgado. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
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ASÍ LO PROVEYÓ MANDAÍY FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA b EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 
DERECHO NORMA ALICIA CRl!lJZ OLAN, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO JUAN 
GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, d UE CERTIFICA Y DA FE . .. " 

Inserción del auto de inicio del cuatro de noviembre de dos 
mil quince. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE Lb CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENT~O. VILLAHERMOSA, TABASCO, A 
CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS. En autos el contenido e la razón secretaria! se provee . 
. PRIMERO. Por presentado a ciudadano GUSTAVO ENRIQUE 

ZURITA GONZÁLEZ con el escrito inicial de demanda y anexos por 
propio derecho, promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA 
DE ACTO JURIDICO Y NULIDAD DE ESCRITURA DE 
COMPRAVENTA, en contra de los 'ciudadanos DANIEL ALEJANDRO 
LÓPEZ MEJÍA, quien tiene el domicilio para ser notificado y emplazado el 
ubicado en calle Tamaulipas. lote 6, manzana 32. colonia la Continuidad, 
Paraíso, Tabasco, ROMANA MAGAÑA FRIAS, quien tiene el domicilio 
para ser notificada y emplazada el ubicado en calle Circuito Municipal 
número 106 (edificio CMIC), colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad, a sí 
también a la DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBLICO DE L A 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO ÓE ESTA CIUDAD, quien tiene el 
domicilio para ser notificada y emplazada el ubicado en avenida Ruíz 
Cortínez sin número. colonia centro .de esta Ciudad. asimismo DE L A 
NOTARIA PÚBLICO NÚMERO 01 (UNO), CON ADSCRIPCIÓN 
EJERCICIO Y SEDE EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, 
quien tiene el domicilio para ser notificada y emplazada el ubicado en 
calle Reforma número 55, Macusparla, Tabasco, y a la DIRECCIÓN DE 
FINANZAS, (SUBDIRECCIÓN t OE CATASTRO) DEL H . 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO ~DE CENTRO, TABASCO, quien 
puede ser notificado y emplazado en el domicilio ampliamente conocido 
en las oficinas del H . Ayuntamiento del Centro, ubicado en Paseo 
Tabasco número 1405, Tabasco 2000 de esta Ciudad, de quienes se 
reclama el cumplimiento y pago de las prestaciones contenida s en los 
incisos a), b), e), d) y e), del escrito inicial de demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 
204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, así como los numerales 1907, 1909, 
1914, 1916, 1917, 1950, 1957, 1961, 2062, 2063, 2064, 2065, 2 16 0 y 
demás relativos y aplicables del Código Civil Vigente, se da entra da a la 
demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente , reg ís trese 
en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso 
del mismo a la H. Superioridad. 

Con las copias simples exhibidas, córrase traslado a los 
demandados, emplazándolos para que en un término de nueve días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído produzcan su contestación ante e ste 
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Juzgado. Así mismo, se requiere al demandado para que señalen 
persona y domicilio en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, le surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en 
los tableros de avisos de este Juzgado. Con fundamento en el artículo 
136 del Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado. 

TERCERO. El actor señala como domicilio para oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos ubicado en el despacho jurídico ubicado en la 
cerrada de Ernesto Malda número 118, colonia José N. Rovirosa de esta 
Ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados ROGER DE LA 
CRUZ GARCÍA, SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, JUAN AGUSTÍN 
RODRÍGUEZ SUÁREZ, CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ, ADA 
MILAGROS LURIA RUEDA, LUZ MARÍA TORRES TORRES, KARINA 
JIMÉNEZ DE LA CRUZ y a los PéJSant~s de derecho ROGER ÁVALOS 
DE LA CRUZ, BRAULIO GIOVA Y DIAZ DE LA CRUZ y EDUARDO 
ÁVALOS CORDOVA, a quienes a toriza para que reciban toda clase de 
documentos. 

Por otra parte, de conformidad con el numeral 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor enfel Estado, designa el actor como, sus 
abogados patron_os, a los li~enciacf>s ROGER DE LA CRUZ GARCIA y 
SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ, ~esignación que se les tiene por hecha, 
toda vez que los citados profesion, tas tienen inscritas sus cédulas en el 
libro de registro de cédulas que parf tal efecto se lleva en este juzgado. 

CUARTO. Ahora bien, y en uanto a lo solicitado por la actora en 
su escrito de cuenta, se decreta la Medida de Conservación consistente 
en la lnscripqión Preventiva de la emanda, por lo que de conformidad 
con lo dispuesto por el artícul 209 fracción 111 del Código de 
Procedimientps Civiles Vigente e el Estado, gírese atento oficio a la 
Directora del¡ Instituto Registra/ d 1 Estado de Tabasco, envíense por 
duplicado copias certificadas de 1 demanda y anexos que se provee, 
para los ef~ctos de que orden a quien corresponda practique la 
inscripción pr'rventiva al margen de predio motivo de este juicio, para que 
se haga sabEV que e l bien se ene ntra sujeto a litigio, se conozca esta 
circunstancia_ fY no perjudique a cua uier tercero adquirente. 

QUINTg. ~dvirtiéndos_e que 1 domicilio de! ciudadan? DANIEL 
ALEJANDRQ LOPEZ MEJIA y de a NOTARIA PUBLICO NUMERO 01 
(UNO), CON !ADSCRIPCIÓN EJE CIClO Y SEDE EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, TABASCO, parte emandada en el presente juicio, se 
encuentra fuEtra del territorio dond ejerce jurisdicción éste Juzgado, con 
fundamento jen lo dispuesto p r el artículo 144 del código de 
procedimientqs civiles en vigor, ordena girar atento exhorto a los 
JUECES A ICIVIL DE PRIMERA NSTANCIA DE LAS CIUDADES DE 
PARAISO TABASCO Y MACUSP NA TABASCO, para que en auxilio y 
colaboración de las labores de és Juzgado, se sirvan ordenar a quien 
corresponda le dé cumplimiento a lo ordenado en el presente Auto de 
Inicio, remitiéndose para tal efecto opia certificada por la Secretaria del 
mismo, y demás anexos, para los e ctos conducentes. 

Asimismo quedan facultado los Jueces (a) exhortados para 
acordar tanta.s y cuantas promoci es sean necesarias tendentes a la 
diligenciaciónl de dicho exhorto, ara aplicar medidas de apremio al 
demandado si ello fuere necesario para habilitar días y horas inhábiles, 
de igual forma para expedir co as certificadas de la diligencia de 
embargo , girando el oficio al Registfador Público correspondiente, y para 
girar los oficios a la Secretaria de St guridad Pública y Transito del lugar. 
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SEXTO. En razón que esta juzgadora está facultada para co nvocar 
a las partes en cualquier momento ttel proceso hasta antes de que se 
dicte sentencia para intentar la cor1tiliación de los mismos, debie ndo 
exhortar a los interesados a lograf' un avenimiento, resolviendo sus 
diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia 
o darse por terminado el procedimienfb. . 

Por lo que en ese orden de ideAs, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en ctlalquier momento del proceso, a fin 
de llevar a cabo una conciliación judicial la cual es el medio jurídico 
legal que permite solucionar conflict6s, sin lesionar los derechos de las 
partes en litigio, existiendo la volunta'd y la intención de los involucrados 
en el mismo, en la cual y en base~' a las constancias que integran e l 
presente expediente y ante la preset*.cia del titular de este Tribunal y de l 
conciliador judicial prepararán y proPondrán a las partes, alternativas de 
solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que_l'la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio 
en cuestión, si no el de solucionar la ,1his por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria ·~ los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervÉJnga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el·~i principio de legalidad; haciéndose 
constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio 
en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión . 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece el actor, estas se 
reservan para ser tomadas en cuenta ·en su momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALM-=NTE Y CÚMPLASE 
LO PROVEYÓ MANDA Y FI:RMA EL SECRETARIO JUDIC IAL 

LICENCIADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, ENCARGADO 
DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, POR ·Y ANTE LA 
SECRETARIA CIUDADANA LICENCIADA HORTENCIA RAMÓN 
MONTIEL, QUE AUTORIZA Y DA FE . .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PA~ SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS,. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO _DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN 
ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. . 

EL DE LA CRUZ DELGADO. 



23 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 63 

AL PUBLICO EN GENERAL 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 330/2015, RELATIVO AL JUICIO 

EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR CARMEN DEL REFUGIO 

JIMENEZ MORALES, POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE 

TRINIDAD DIAZ HERNANDEZ; EN VEINTITRES DE MARZO DEL DOS MIL 

VEINTIDOS, SE DICTO UN AUTO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA 

ESTABLECE: 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. 

mEB:E:S DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS. 
r~~t.e(lttQs el contenido de la cuenta secretaria!, se provee. 

~~~ -~,-...:::> ''' T'""'ne por presente a la ciudadana CARMEN DEL 
tift~E:Z MORALES, parte actora, con el escrito de cuenta, 

exhibe original de un certificado de libertad o existencia 
~ 

, .el que se agrega a los presentes autos para los efectos 
~~3JXRldientes. 
~~~molo solicita y con apoyo en los numerales 1410, 1411 y 

1412 igo Mercantil aplicable, sáquese a pública subasta en 
TERCERA ALMONEDA, y al mejor postor el bien inmueble que a 
continuación se describe: 
*La parte alícuota del 75% del predio urbano ubicado en la calle Serafín 
Zurita actualmente Avenida 16 de septiembre número 503 (quinientos 
tres), de la colonia Primero de Mayo de esta ciudad, constante de dos 
plantas, con una superficie de 801. 37 ochocientos un met(os treinta y 
siete centímetros cuadrados, y superficie construida de ~· 635.33 
seiscientos treinta y cinco metros treinta y tres centímetros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: al Norte en 18. 75, dieciocho 
metros setenta y cinco centímetros, con propiedad de LAURA LEON, al 
Sur en 18. 75, dieciocho metros setenta y cinco centímetros, con calle 
Serafín Zurita hoy Avenida 16 de Septiembre; al Este en 42.75, cuarenta 
y dos metros setenta y cinco centímetros con propiedad de ANDRES 
JIMENEZ; y al Oeste en 42.91, cuarenta y dos metros noventa y un 
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centímetros, con propiedad de ADAN LEON RAMON; inscrito bajo 
adjudicación de bienes por herencia partida 5053304 folio reales 65631 y 
146391. 
Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $3'421,000.00 
(TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 
M.N.), menos el 10% de la segunda almoneda resulta la cantidad de 
$3'078,900 (TRES MILLONES SETENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), menos el 10% diez por ciento, 
para el remate en tercera almoneda, resulta la cantidad de 
$2'771,010.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
DIEZ PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate, y 
es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 
TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida 
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad 
exactamente frentk a la Unidad Deportiva, cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirva de base para el remate. 
CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de 
conformidad en el artículo 1411 y 1412 del Código de Comercio 
aplicable, anúnciese la presente subasta por UNA SOLA VEZ en un 
Diario de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad, fijándose en 
los mismos términos avisos en los sitios públicos más concurridos de 
esta ciudad, para lo cual expídanse los avisos correspondientes, 
convocando postores, en el entendido de que dicho remate se llevará a 
cabo en este Juzgado, a las DIEZ HORAS DEL VEINTISÉIS DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTIDOS, fecha que se señala, debido al cúmulo de 
diligencias que prevalecen en la agenda en este juzgado. 
Entendiéndose que la publicación y la fecha del remate deberá mediar 
un plazo no menor de cinco días. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ 
MADRIGAL, Jueza del Juzgado Segundo de lo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el 
Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, quien 
certifica y da fe ... " ;. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES 

EN UN PERIODICO DE CIRCULACION AMPLIA DE ESTA ENTIDAD 

FEDERATIVA, EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A CUATRO DE ABRIL 

DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

MIGUELANGE 
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Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco. 

Asi como también, se fijen Avisos en los lugares públicos mfls concurridos en 
esta ciudad, como son los tableros de avisos del (1) H. Ayuntamiento Constitucional; (2) 
Receptoria de Rentas; (3) Delegación de Trflnsito; (4) Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia, (5) Dirección de Seguridad Pública, (6) Oficlalia 01 del Registro 
Civil; asi como (7) Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad, para lo cual glrese el oficio respectivo, haciendo saber a dichas dependencias que 
deberá informar el cumplimiento a lo anterior, dentro del término de tres dias hflblles 
siguientes al que reciban el oficio respectivo. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su 
ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaria 
Judicial¡ haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en 
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince 
dias contados a partir de la última publicación que se realice y deduci r sus derechos 
legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberfln ser publlcitados de forma legibles, 
esto es, en las dimensiones (tamano de letra adecuado para la lectura) que permita ser 
suficientemente visibles al público en general, a fin de dar c umplimiento satisfactorio a lo 
ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y 
cuando la ley expresamente no indica las caracterlsticas de dichas publicacion es; lo cierto 
es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir 
la propiedad formal de un inmueble con dueno incierto; para que ello sea posible es lógico 
exigir que la a ludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o 
mlnimas que impidan e llo. 

CUARTO. Hágase d e l conocimiento a los colindantes JOSE ROBERTO PRATS 
CARRERA, EMILIA LOPEZ DE LLERGO ALVAREZ, y CARMEN LOPEZ DE LLERGO 
ALVAREZ, del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de 
conformidad con la fracción 111 del articu lo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro 
del término de tres dlas hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que les surta 
efectos la notificación del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndoles traslado con 
las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para 
que senalen domicilio para los efectos de olr, recibir citas y notificaciones en esta cabecera 
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 del 
ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 

JOSE ROBERTO PRATS CARRERA, domicilio ubicado en Avenida Las Palmas 
interior, poblado Francisco l. Madero Centla. Tabasco. 

EMILIA LOPEZ DE LLERGO ALVAREZ, con domicilio localizado en Avenida Las 
Palmas interior, poblado Francisco l. Madero Centla, Tabasco. 

CARMEN LOPEZ DE LLERGO ALVAREZ, con domicilio ubicado Avenida Las 
Palmas interior, poblado Francisco l. Made ro Centla, Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase 
traslado y notiflquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con 
domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, la 
radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de Información de dominio, 
promovido por el ciudadano RAMON LOPEZ DE LLERGO ALVAREZ, a fin que, en un plazo 
de tres dlas hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la 
notificación de este proveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, 
además deberá requerirsele para que ser'la le domicilio y autorice persona en esta 
municipalidad, para efectos de olr y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articules 136 y 137 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
P ropiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 
con apoyo e n los articulas 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
nec esarios y por los conductos legales pertinentes, girese exhorto al Juez Civil en turno 
del municipio de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado , 
orde ne a quien corresponda, la notificación del presente proveido a dicha institución , con la 
súplica q ue tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a 
a brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligenciación de lo ordenado. 
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SÉPTIMO. M ediante e l oficio de estilo correspondiente, requlérase al H . 

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, para q ue dentro del término de diez dlas 
hl!lblles, contados a partir del sigu iente a aquel en que reciba e l mismo, Informe a esta 
a utoridad, si el predio rustico, marcado como el lo te número cuatro, de la ex hacienda 
Miramar, ubicado en e l poblado Francisco l. Madero Centla, Tabasco y/o actualmente predio 
urbano ubicado en la avenida Las Palmas Interior, Fraccionamiento Mlramar, poblado 
Francisco l. Madero Centla, Tabasco; pertenece o no al fundo legal, debiéndose adjuntar a 
la misma copia simple d e l escrito Inicial y docume ntos anexos que exhibe la parte 
promovente, mismo que cuenta c on una superficie total de con una superficie d e 2,211 .600 
metros cuadrados; con las siguientes medidas y colindanclas: 

Al Noroeste 20.00 metros con e l sef'lor JOSE ROBERTO PRATS CARRERA. 
• Al Sureste 20.00 metros con RAMON LOPEZ DE LLERGO ALVAREZ. 
• Al Noreste 110.58 metros con la sef'lora E MILlA LO PEZ DE LLERGO 

ALVAREZ. 
• Al Suroeste 110.58 metros con la sef'lora CARMEN LOPEZ DE LLERGO 

ALVAREZ. 
De Igual forma, requlérasele para que dentro del m ismo plazo otorgado, sef'lale 

domicilio en esta ciudad para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que 
d e no hacerlo, de conformidad con e l articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor e n e l estado, se le designaran las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 
Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva sef'lalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece e l promovente, hasta e n tanto se dé c umplimiento a lo ordenado en e l presente 
proveido, acorde a lo estipulado por e l tercer parrafo del articulo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

NOVENO. Se tie ne a los promoventes sef'lalando como domicilio para olr y recibir 
citas y notificaciones, las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, 
propo rcionado los siguientes correos electrónicos saul.cordoya@solucionescorporatlyas.mx 
y sm e ndez@soluc lonescorporativas.mx, asl como los números telefónicos 9931883478 y 
9932217070, autorizando para tales e fectos a los licenc iados SAUL CORDOVA CORDOVA, 
RUBI DEL ROSARIO CARRERA ZENTELLA, SAMUEL MENDEZ MENDEZ y V ICTOR 
MA NUEL PEREZ HERNANDEZ, asl como a los pasantes e n d erecho CRISTEL BAUTISTA 
LUNA, ALONDRA JOMARYS V IDAL FIGUEROA, SERGIO ISAI VERA MARTINEZ y 
MARICRUZ PEREZ VELAZQUEZ, nombrando como sus abogados patronos a los primeros 
cuatro de los m e ncionados d e conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO. De conformidad con lo previsto en e l articulo 6 de la Constitución Polltlca 
de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación d e s us datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dicta m e n). 

De be ré m anifestar en forma expresa a l momento de allegar pruebas o constancias a l 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base e n lo 
dispuesto en a lgún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Ma nifestaciones que deberé realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte e l fallo ; e n la intel igencia que sera fac ultad de la unidad administrativa 
correspondiente dete rminar si tal oposición surte sus efectos, c uando se presente una 
solicitud de acceso a a lguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que o bren 
en el expediente, e n la medida que no impida conocer el crite rio sostenido por el ó rgano 
jurisdiccional. 

Además de que, aun e n e l caso de que no ejerzan su d erecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, asl como la Información considerad a legalmente reservada o confidencial. 
Además, que e l derecho huma no de acceso a la informac ión comprende solicitar, Investigar , 
difundir, buscar y recibir Información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DECIMO PRIMERO. Atento a lo establecido e n el Acuerdo General Conjunto 
06/2020, de 03 de Junio de 2020, e m itido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Estado, por e l que se reanudan las labores jurisdiccionales 
y administrativas en e l Pode r Judicial d e l Estado de Tabasco, se e m iten medidas sanitarias 
para regresar a la nueva no rmalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada por la 
epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho referencia, se t iene la 
necesidad de adoptar m edidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
lmpartlción d e justicia, a través del uso de las tecnolog las de la información y ; con ello, hacer 
frente a la presente contingencia, como a otras que en e l futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece e l articulo 131 , fracciones IV, V I y Vil , Código 
d e Procedimientos Civiles, en e l que sef'la la que, las no tificaciones se deberán de hacer por 
correo, medio e lectrónico o cualquier otro medio Idóneo diverso a los antenores, que estime 
pertinente e l juzgador. 

Tomando en cue nta lo anterior, se /es requiere a las parles o sus autorizados 
para que en el caso q ue deseen que las notific aciones se les realicen por correo electrónico, 
mensaje d e texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escntos Impresos, 
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para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que 
deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen v fa electrónica deben de 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le 
autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el 
correo institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le 
practicará las notificaciones respectivas. 

Asl también, en el caso al momento de realizarse la notificación vla electrónica, el 
actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envio y 
recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga 
constar, la hora y fecha del envio de la notificación, para que, estas sean agregadas a los 
autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente 
Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO DALIA MARTINEZ 
PEREZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres 
dlas, expido el presente edicto, el catorce de septiembre de dos mil veintiuno, en Frontera, 
Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juicio 
que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la 
defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince dias hábiles, contados a 
partir de la última publicación que se haga a través de la prensa. 

~TENTAMENTE 

. ~ 
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• Al Oeste 310.00 metros y colinda con JOSE SANCHEZ GARCIA, y 

callejón de acceso representado por su hermano TITO SANCHEZ 
GARCIA . 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 
903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civi l; en concordancia con los 
numerales 710, 711 , 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número correspondiente, 
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 
intervención respectiva al Fiscal del M inisterio Púb lico adscrito a este Juzgado. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así como también, se fijen Avisos en los l ugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del (1) H. 
Ayuntamiento Constitucional; (2) Receptoría de Rentas; (3) Delegación de 
Tránsito; (4) Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, (5) D irección de 
Seguridad Pública, (6) Of icialía 01 del Registro Civil ; asi como (7) Mercado 
Público, por ser los lugares públicos más concurñdos de esta localidad, para lo cual 
g írese el oficio respectivo, haciendo saber a d ichas dependencias que deberá 
informar el cumplimiento a lo anterior, dentro del término de tres días hábiles 
siguientes al que reciban el oficio respectivo. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde 
tiene su ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto 
de la Actuaría Judicial ¡ haciéndose saber al público en general, que si alguna 
persona tiene interés en este juicio. deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la ú ltima 
publicació n que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados 
de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficientemente visibles a l público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará e l perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
caracterlsticas de d ichas publicaciones; lo cierto es q ue , al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de 
un inmueble con dueño incierto: para que ello sea posible es lógico exigir que la 
aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mlnimas 
que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes ANTONIO 
RODRIGUEZ CASTILLO, CAMINO VECINAL, CARRETERA FEDERAL 
FRONTERA VILLAHERMOSA, y JOSE SANCHEZ GARCIA , y callejón de acceso 
representado por su hermano TITO SANCHEZ GARCIA , del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de corrformidad con la fracción 111 
del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en q ue les surta efectos la 
notificación del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, corñéndoles 
traslado con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes 
se les requiere para que señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del o rdenamiento legal 
anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
ANTONIO RODRIGUEZ CASTILLO, con domicilio ub icado en la rancherfa 

Tabasquillo, Segunda Sección carretera Federal de Centla, Tabasco. 
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JOSE SANCHEZ GARCIA, representado por su hermano TITO SANC HEZ 

GARCIA, con domicilio en la colonia Caparrozo, antes carretera el Guatope, 
perteneciente al poblado Simón Sartal de Centla, Tabasco. 

QUINTO. Se requiere a la parte promovente, para que, dentro del término de 
TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir contados a partir del di a siguiente al en que 
surta efectos la notificación, señale el domicilio de los colindantes CAMINO 
VECINAL, y CARRETERA FEDERAL FRONTERA VILLAHERMOSA. 

Se reserva e l emplazamiento hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
antes requerido. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 
córrase traslado y notiflquese a la Dirección Gen e ral del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de 
Vi llahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, 
colonia Casablanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de Información de dominio, promovido por PETRONILA DE 
LA CRUZ, a fin que, en un plazo de tres d las hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo 
que a sus derechos o intereses convenga, además deberá requerírsele para que 
señale domicilio y autorice persona en esta municipalidad, para efectos de olr y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articules 136 y 137 de la 
Ley Adjetiva Civil vigente en e l Estado. 

SEPTIMO. Toda vez que el domicilio de la D irección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera 
de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder 
en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
gírese exhorto al J uez Civil en tumo del municipio de Centro, Tabasco, para 
que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la 
notificación del presente proveído a dicha institución, con la súplica que tan pronto 
sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligenciación de lo ordenado. 

OCTAVO. Mediante el oficio de estilo correspondiente, requiérase al H . 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, para que dentro del término de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que reciba el mismo, 
informe a esta autoridad, sf el predio rustico, ubicado en la carretera Federal del 
Poblado Simón Sarlat, colonia Caparrozo (Guarumo o Guarumal), del municipio de 
Centla, Tabasco; constante de una superficie total de 38,413.87 metros cuadrados. 
con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte 126.35 metros y colinda con ANTONIO RODRIGUEZ 
CASTILLO. 

• Al Sur t iene tres medidas en linea quebrada, la primera m ide 69.90 
metros, la segunda mide 24.90 metros, y la tercera mide 61.46 metros y 
colinda con CAMINO VECINAL 

• Al Este 267.57 y colinda con la CARRETERA FEDERA.L FRONTERA 
VILLAHERMOSA. 

Al Oeste 310.00 metros y colinda con JOSE SANCHEZ GARCIA, y calleíón 
de acceso representado por su hermano TITO SANCHEZ G ARCIA. 

De igual forma, requíérasele para que dentro del mismo plazo otorgado. 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
advertido que de no hacerlo, de conformidad con el articulo 136 del Código de 
Procedim ientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se fiían 
en los tableros de aviso de este Juzgado. 

NOVENO. Se reserva sel'lalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el 
presente proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del 
Código C iv i l vigente en el Estado. 

DECIMO. Se tiene a la promovente sel"lalando como domicilio para ol r y 
recibir cita's y notificaciones, en la calle Miguel Hidalgo número 211 de Frontera, 
Centla, Tabasco; autorizando para tales efectos al licenciado MIGUEL PEREZ 
AVALOS, y a los ciudadanos MARTINA DEL CARMEN PEREZ UC y LIBNY 
MAYELA CASTELLANOS PEREZ, nombrando como su Abogado Patrono al 
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primero de los mencionados, de confonnidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedim ientos Civiles en v igor. 

DECIMO PRIMERO. De confonnida d con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (d ictamen) . 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Le y 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fa llo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar s í tal oposic ión surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en e l expediente, en la medida que no impida conocer e l 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccionaL 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente q ue se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, asi como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 
infonnación comprende solicitar, investigar, d ifundir, buscar y recibir información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la lnfonnación Pública del Estado de Tabasco. 

DECIMO SEGUNDO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General 
Conjunto 06/2020, de 03 de Junio de 2020, emitido por los 'Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, por e l q ue se 
reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del 
Estado de T abasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva 
normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho referencia , se t iene la necesidad de 
adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de 
justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y~ con ello, hacer frente 
a la presente contingencia , como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el articulo 131 , fracciones IV , V I y VIl , 
Código de Procedim ientos Civiles, en el que señala que, las notificaciones se 
deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo 
diverso a los anteriores, que estime pertinente e l juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus 
autorizados para que en el caso que deseen que las notificaciones se les realicen 
por correo electrónico, mensaj e de texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente 
a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, 
y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la m isma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen v ia e lectrónica 
deben de transmit irse completas y legibles y surtirán sus efectos confonne lo marca 
la ley. 

De la m isma forma, se les hace del conocim iento que en e l acuerdo en el 
que se le autorice que la notificación se le realice por el medio e lectrónico que 
solicite, se le indicará e l correo institucional o e l número telefónico del actu ario 
j udicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Asl también, en el caso al momento de realizarse la notificación v ía 
electrónica, e l actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la 
pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par , deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, 
para que, estas sean agregadas a Jos autos del expediente y se tenga por 
practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de 
Exped iente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt:/feje.tsj
tabasco.gob.mx/. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO DALIA 
MARTINEZ PEREZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
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FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN 
JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA. .. " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de 

los diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 

consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el veinticuatro de 

noviembre de dos mil veintiuno, en Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole 

saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 

comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la 

defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince días 

hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a través de la 

prensa. 
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una copia certificada del acta de matrimonio número 00152, una co~ia fotostática 
de movimientos, dos juegos de facturas, una hoja de pagos de honorarios, cuatro 
hojas de ingresos, un recibo de luz, una constancia del Depf3(tamento de 
Consignaciones y Pagos, un Currículum, un certificado de estudiosJ_una copia a 
color de diploma, una copia a color de certificado, una copia e rtificada de 
escritura, dos juegos de copias certificadas y copias simples que aco pañan, con 
los que viene a promover JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN · E PENSIÓN 
ALIMENTICIA en contra de PATRICIA HUERTA PLASCENCIA, de quien ignora 
su domicilio demandándole las prestaciones señaladas en su esé "to inicial de 
demanda. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artícu os 297, 304, 
307, 317 y demás aplicables del código civil, en concordancia con 1 s numerales 
24, 28 Fracción IV, 195, 196, 197, 204, 205, 206, 487, 488 d.~ Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el estado; por lo téil to, fórmese 
expedíente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número corr~ pondiente y 
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, a imismo dese 
la intervención que en derecho le compete al Agente del Minis erio Público 
Adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrol o Integral de 
la Familia. . 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 530, 531 y 53~ del Código 
Adjetivo Civil en Vigor, con las copias simples de la demand y anexos 
debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y mplácese a 
juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actor , haciéndose 
de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda, sen lar domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones, y ofrecer pruebas en un térmi' de NUEVE 
DÍAS HÁBILES, en el mismo escrito de contestación a la demanda i staurada en 
su contra; dicho término empezará a correr al día siguiente que sea legalmente 
notificadas, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por cb testando en 
sentido negativo y se le declarará rebelde, y las notificaciones 1 surtirán su 
efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún lá de carácter 
personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la Ley Adjetiva Civil In ocada. 

CUARTO. En cuanto a las manifestaciones hechas, por la parte 
actora HORACIO VILLASEÑOR RODRIGUEZ, respecto a que señá que ignora 
el domicilio de la parte demandada, y en virtud de que los terc ros estarán 
obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los tribunales para el es larecimiento 
de los hechos controvertidos, líbrese atentos oficios a las siguientes i stituciones: 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL E T ADO DE 
TABASCO, con domicilio ubicado en el Velódromo de la Ciudar Deportiva, 
Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad. l 

SUBDIRECTOR DEL CATASTRO DEL H. AYUNTA lENTO DEL 
CENTRO, con domicilio en Prolongación de Paseo Tabasco númer 1401 de la 
colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad. f 

C.F.E. SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS co' domicilio en 
la Avenida Gregario Méndez Magaña número 3117 de la colonia Af sta de Serra 
de esta Ciudad. • . 

SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUN CIPIO DEL 
CENTRO (SAS), con domicilio en la calle Benito Juárez número 102 e la colonia 
Reforma de esta Ciudad. · 

ADMINISTRACION DESCONCENTRADA DE SER ICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DE TABASCO "1" CON SEDE EN TABAS O, domicilio 
A~enida Paseo Tabasco número 1203, Primer Piso, colonia Linda f ista de esta 
Ciudad. ~ 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIEND' PARA LOS 
TRABAJADORES DELEGACIÓN TABASCO (INFONAVIT) con omicilio en 
Avenida Paseo Tabasco número 1402, esquina con calle Rosen o Taracena, 
Colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad. 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE TA~ASCO, con 
domicilio en Paseo de la Sierra sin número colonia reforma de esta ci~dad. 
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DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, con domicilio en la esquina que forman el Periférico 
Carlos Pellicer Cámara con la avenida 16 de Septiembre de la colonia Primero de 
Mayo de esta Ciudad. 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S. A.B. , DE C. V . (TELMEX), GERENCIA 
COMERCIAL ATn lng. JESUS VAZQUEZ GONZALEZ, con domicilio en la 
avenida 27 de Febrero número 1414 de la Colonia el Águila de esta Ciudad. 

RECEPTORIA DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, con 
domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número entre avenida Francisco 
Mina y Avenida Universidad de la colonia Casa Blanca de esta Ciudad. C.P. 86060 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, con domicilio en 
Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número entre avenida Francisco Mina y Avenida 
Universidad de la colonia Casa Blanca de esta Ciudad . C.P. 86060 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), con 
domicilio ubicado en la Avenida Cesar Sandino sin número colonia Primero de 
Mayo de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Requerimiento que se hace para que informen a esta autoridad , dentro 
del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día s iguiente de la 
recepción de los referidos oficios, si en su base de datos se encuentra registrada 
por a lguna razón la ciudadana PATRICIA HUERTA PLASCENCIA, con número 
de CURP HUPP690914MJCRL TOO y en el caso de ser afirmativo su respuesta 
indique el domicilio que haya señalado la persona antes señalada, apercibidos que 
de no hacerlo, se harán acreedor a una medida de apremio que establece la ley, 
consiste en (30) TREINTA unidades de medida y actualización tal y como lo 
establece el numeral 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco . 

QUINTO. Se reserva el emplazamiento de Ley, hasta en tanto quede 
debidamente demostrado que PATRICIA HUERTA PLASCENCIA es de domicilio 
ignorado. 

SEXTO. Tomando en consideración las facultades conferidas a este 
juzgador, mediante el numeral 3 Fracción 111 de la Ley Adjetiva Civil en Vigor, para 
convocar a las partes a la conciliación de sus intereses en cualquier momento del 
proceso, haciéndoles de su conocimiento los diversos medios alternos de solución 
de conflictos que existen y que en la actualidad se encuentran elevados a rango 
constitucional y previstos en el artículo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que en 
su parte conducente dice: " ... Las leyes preverán mecanismos alterna tivos de 
solución de controversias ... ", en consecuencia se les hace una atenta invitación a 
las partes de este juicio, para comparecer cualquier día y hora hábil a este 
Juzgado Segundo Familiar, ubicado en el Centro de Justicia Civil y Familiar (Casa 
de la Justicia), ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña, sin número de 
esta Ciudad , frente al recreativo de la colonia Atasta de esta Ciudad, para que 
sostengan pláticas encaminadas a encontrar la mejor solución posible a su caso 
en particular, para evitar pasar por un proceso largo, tedioso y desgastante, 
comprometiéndose esta institución a turnar su asunto a un experto en solución de 
conflictos, el cual los escuchará atentamente y tomará en cuenta sus puntos de 
vista con la finalidad de que lleguen a un a cuerdo por su propia voluntad, que se 
verá materializado con un convenio , en el que quedará n plena mente protegidos 
los intereses de ambas partes, conservando desde luego los principios de 
neutralidad, imparcialidad, respeto y confidencialidad. 

SÉPTIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el a rtículo 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracció n VI l de la 
Ley de T ransparencia y A cceso a la Informac ión Pública de l Esta do de T a basco, 
se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resolucione s públicas o a las pruebas y demá s constancias que 
obren en el expediente respectivo , así como para eje rcer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos pe rsonales que le s conc iernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; ademá s de que, aún en e l caso de que no 
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ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 
citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

OCTAVO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de 
las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de 
la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin 
que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados.1 

, 1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 
167640. 

NOVENO. La parte actora señala para recibir citas y notificaciones 
por vía WhatsApp al siguiente número telefónico 9131029025 y 9932024422. 

Ahora bien, hágasele saber que en términos del Acuerdo General 
Conjunto número 05/2020 de fecha veintiocho de mayo del dos mil veinte, emitido 
por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, que lo conducente dice: 

IV. De las notificaciones electrónicas 

Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus 
SARS-CoV2 (COVID-19}, al cual se ha hecho referencia en este acuerdo, este 
Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al 
servicio esencial de impartic ión de justicia, a través del uso de las tecnologías de 
la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras 
que en el futuro pudieran suscitarse. 

Ahora bien, el Código de Procedimientos Civiles, en su artículo 131, 
.:fracciones IV, VI y VIl, señala que, las notificaciones se deberán de hacer por 
··correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, 

que estimé pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, las partes o sus autorizados que 
deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de 
texto o WhatsApp deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos 
impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, el número del 
teléfono. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice 
por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el 
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número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las 
notificaciones respectivas. 

En consecuencia, se autoriza a la fedataria adscrita licenciada ANA 
MARIA IZQUIERDO ALVAREZ, a realizar las notificaciones que recaigan en el 
presente asunto, a la parte actora, a través de la aplicación denominada correo y 
WhatsApp de su teléfono celular con número 9932-02-29-60, hasta en tanto esta 
autoridad determine lo contrario. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada CRISTINA AMÉZQUITA 

PÉREZ, Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial ciudadana licenciada 
CLAUDIA ACOSTA VIDAL, que autoriza, certifica y da fe. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL VEINTIDOS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE VJLLAHERMOSA 
TABASCO, MISMO QUE DEBERA PUBLICARSE DE TRES VECES 
DE TRES EN TRES OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. 

VID AL. 
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INTEGRAL Y MANTENIMIENTO liMAN S.A DE C.V. EN SU CARÁCTER 
DE MUTUARIA O DEUDORA Y GARANTE HIPOTECARIA, POR 
CONDUCTO DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO, EL CIUDADANO LUIS 
ALFONSO HERNÁNDEZ FALCONI, toda vez que de los informe rendidos 
por las diversas dependencias a las que les fue solicitado el domicilio de la 
demandada SOCIEDAD MERCANTIL INGENIERÍA INTEGRAL Y 
MANTENIMIENTO liMAN S.A DE C.V. EN SU CARÁCTER DE 
MUTUARIA O DEUDORA Y GARANTE HIPOTECARIA, POR CONDUCTO 
DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO, EL CIUDADANO LUIS ALFONSO 
HERNÁNDEZ FALCONI, se advierte que no se cuenta con el domicilio de 
ésta, por lo que se le tiene como domicilio ignorado, en consecuencia con 
fundamento en los artículos 131 fracción III, 132, 136 y 139 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 370, 371, 372 y 374 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, con las copias 
simples que exhibe el ocursante, con la misma córrase traslado y emplácese 
a la SOCIEDAD MERCANTIL INGENIERÍA INTEGRAL Y 
MANTENIMIENTO liMAN S.A DE C.V. EN SU CARÁCTER DE 
MUTUARIA O DEUDORA Y GARANTE HIPOTECARIA, POR CONDUCTO 
DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO, EL CIUDADANO LUIS ALFONSO 
HERNÁNDEZ FALCONI, para que dentro del plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que sea legalmente 
notificada de este proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga y de 
contestación al Incidente planteado. 

Haciéndole saber que en el mismo escrito de contestación deberá, 
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, 
autorizar persona de su confianza y ofrecer pruebas para tales efectos. 

Apercibida que en caso de no hacerlo dentro del plazo citado se les 
tendrá por perdido dicho derecho para contestar el incidente y señalar 
domicilio y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se 
le harán por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este 
Juzgado, de acuerdo a lo establecido en los numerales 118, 136 y 137 de la 
ley adjetiva Civil aplicable. 

Emplazamiento que se ordena realizar por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado y otro Periódico de los de mayor circulación en el 
Estado. 

Lo anterior para hacerle del conocimiento a la demandada 
incidentada SOCIEDAD MERCANTIL INGENIERÍA INTEGRAL Y 
MANTENIMIENTO liMAN S.A DE C.V. EN SU CARÁCTER DE 
MUTUARIA O DEUDORA Y GARANTE HIPOTECARIA, POR CONDUCTO 
DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO, EL CIUDADANO LUIS ALFONSO 
HERNÁNDEZ FALCONI, de la demanda incidental instaurada en su contra 
y para que comparezca ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
de Paraíso, Tabasco, con domicilio en la Ranchería Moctezuma Primera 
Sección de este municipio de Paraíso, Tabasco, debidamente identificada a 
recibir las copias de la demanda incidental y documentos anexos, para lo 
cual se le concede un término de veinte días hábiles siguientes a la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo dentro del término legal 
concedido, se le dará por legalmente notificada del presente incidente; 
asimismo, se le hace saber a la parte demandada incidentada que el plazo 
de TRES DÍAS HÁBILES, concedidos para que manifieste lo que a sus 
derechos convenga y de contestación al Incidente planteado, comenzará a 
contar a partir del día siguiente en que reciba el traslado de la demanda 
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incidental o de que venza el término de veinte días hábiles, señalado para 
concurrir ante este juzgado. 

TERCERO. Se tiene al incidentista autorizando para los 
efectos de recibir toda clase de citas y notificaciones en el presente incidente 
a través de su número celular 9171010465, por medio de la aplicación 
WhatsApp. 

Por consiguiente, tomando en consideración que el incidentista 
autoriza para los efectos de recibir toda clase de citas y notificaciones su 
número celular 9171010465, a través de la aplicación WhatsApp, en 
términos del Acuerdo General Conjunto número 06/2020, de tres de junio 
de dos mil veinte, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, que en lo 
conducente dice: 

De las notificaciones electrónicas: 
Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del 

virus SARS- CoV2(COVID-19), este tribunal tiene la necesidad de adoptar 
medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición 
de justicia, a través del uso de la tecnología de la información y; con ello, 
hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en futuro pudieran 
suscitarse. 

En ese sentido el Código de Procedimientos civiles en su artículo 131 
fracciones VI y VII señala que, las notificaciones se deben de hacer por 
correo o por cualquier otro medio idóneo diverso, que estime pertinente el 
juzgador, por lo que se autoriza a la licenciada Patsy Guadalupe Villarreal 
Luna Actuaria Judicial adscrita a este juzgado, con correo institucional 
patsyvillarreal tsj@thotmail.com . 

En consecuencia, la actuaría judicial al realizar la notificación vía 
electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de 
envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar el acta 
pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del envió de la 
notificación, para que estas sean agregadas a los autos del expediente y se 
tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se notifiquen vía 
electrónica deben de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos 
conforme lo marca la ley. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho FRANCISCO 

.JAVIER RODRÍGUEZ CORTÉS, Juez del Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia de Este Distrito Judicial, asistido del Segundo Secretario Judicial, 
licenciado OSWALDO VINAGRE DE LA CRUZ, con quien actúa, certifica y 
da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES, DE TRES EN 
TRES DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y OTRO 
PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE PARAÍSO, TABASCO. 



23 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 82 



23 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 83 

Tabasco). lo anterior antondiendo el ténnlnc "'mayor drculaciótt como los 1)611ódicoto que 
tienen mM pubficiclad ctentto de la enhdad y mayor drcul8c::*kl por el número de su. ventas. 
pot m que la pctblieadón cumplirla con au cometido • ., cual es la de la publicidad del predio 
que se pretende acrjudicer por Wormlldón de ctominio. ya ~ al exl~lr $1g()n ~ con 
lftulo ~gel suficiente, 6ate debe de oomparec:et a Ntoet valer sus detec:hOs confofme a la ley 
._ cOtre.II)C)nda. poro aln embargo, y al no hac.,... lit$ pubtieedones c::orretpondientet. se 
eelarll viOlando te ~1'111'\tia de audlenda del que tenga rne;or der.cho sob'o ef predio motl'vo 
Oo 1.11 pre5ente c:aua;a. lo anterlc:w acendiendo que el artiaJJo 14 y 16 Constiluctonal, eonS&~gra 
un OCN"')unto da modaliclac:Se• a que tiene quo sujoeerse un acco de cu~wa autoridad pora 
que produz(:a v.O idamente efecto sobre la VIda, lllbertad, laa Pf1')t)iedadee. pos.e:s;ionea o 
dwec::flos de to. gobemedoa. modaidadel que cof'lfltieuyen las gar-andas de seguridad 
Jurk11ea entAI taa que se encuoncra la oo euc:hencia. que mp6ca la ptlnclpal defensa de que 
disponen toe p8ftieutaree trence a la au\Ondad que. med181'1te el poder público, p1'9tenda 
privarlo de sua d erechos o lw'ltere&e&, ~ra k> cual podrla deCirse que Primeratnonto debe la 
.,'tor'JdaCI notificsl' alper11cular afectado de sus t:Wetenalones. conal<kwando entonces que tal 
ac1o es. al k'licio en pu1d'.ld de ta gatantla de audlende, porque el patt~r para ci<Ofencfers.e 
o no. MQ(tn a su inte,.._, convenga. OeM tener conoamlento del acto que se impone; por lo 
q1.19 en este OtCten de Ideas y al no hacerse las publlcaclones en kls PEtri6dlcloa de tn8')0f 

clrci.Ua6n en la entidad y citados COl' anteric:ridad:, se estaría en una viciae:iOn a la garantía 
ese audiencia de quien te~ predio presente c.uaa.-----

CUARTO. los tabiOI'oe de 

'la~~~~~~~ 

!~~de~l~p-= po: c!:.o~~::~.: J::aJ S8e ~ 
lev.ant.u con•tancbi pormenortz.d.a cM dicha fljacJ~. pai1t8 hacerte saber en 
general que al alguna pef'SOf'la tiene interés w. este juicio, det>ort comparecer ante es:te 
j~ P'limero Civil de Nacajuca, Tabasco. y hecertos valer en un t6rmm de QUINCE 
olAs contados 8 pel11r 0e la última pur.ticación que M exhiba. 

QU1NTO. Con la IOlicftud Inicial y sus ane~~~:os, ~aaaHI saber al 
Rea•tr•dOf' P ú b tk:o deJ Instituto Registrlll de ta Propiedad y d•t Comercto. eon Mde 
en J.alptt de M6Mea,. TabMco, eoo domlclto ampliamente eonoado, la redlcaci6n 68 le 
pr-... nte diigencla a fin de qUI& cSen1tO del t«mlno da,,... dlae h.tbl.._ CCM"'c.dos a partir 6el 
die algl.riento al .,.. que le surta efectos. la notificación del p,..,.,-rte proveidO, upmse to que 
e au d«echo corresponda al lo1 Q.lviere. Aalml$mo, f"eCC!Ut6ra~e pa¡ra qve dentro det tetmino 
<1<1 TRES OlA S HÁBILES contados al dilo olguienle do lo n0Ciflcacl6n Qlle ... le hag¡o del 
preset'lte provercto. seftale domk:Jiio dentro del perimetro da a&bl ciudad. para o1t y recibir 
Cita5 y notificaciones, adYertido c¡:ue en caso de no hDCetlo, fas S4..111>1eQJentes notifiCaCIOnes 
etln las <le carácter pei'SOf"Mtl fe ~r6n aus efec::tos por lit lista fij8d8 en los tableros de a\11so 
de este juzgado; k> anterior con fund1mento en el arUoulo 136 dof Código ckt Prooedimientoa 

~·n~.--------------------------------------------------Tod:a -vez QI.Je el dom'd.io Oet Regkttador P lib llco del lnattcuto Rag:istral 
de a. Propiedad '1 da.l Comercio. con sede en .J1Ipa ele ~ndez. Tabasco. ao encuentt• 
fuera de esta Jurtldlcción.. con fl.lndamento en toe. artrc:u~oa 143 y 144 d•l Código d6 
Procechmientos CMies en Vigor. glrese alénte exhorto al .Jug CtvU dt prtmerw lnstand a 
to Turno dtl mun!cipJo de Jatpa de ytndez, TJbnCQ, para que ordene a quten 
oorres.ponda le nouttque el preaente provek»: asimismo, *'* f.culta al Jue~o exhortado. para 
acorOer promociones que le preaenren. tenchentes a la dihgonc:iaoi6n del exhOttc en c:ue.tión 
y apfk::M tes medidas de a pt..,io ~lontes. Hecho que sea lo Wltftrior to devuetva a 

la l><evedad .,.,_¡ble.-;;;;;;;;;;;¡;-;;;;;;;;;¡:-;;;;-;;;;;;¡:;;;;¡;¡;;;-;;;-;,--;;;;;¡;¡;;-;;;¡-c;;d;;;;;; 
Por economla procea.11l, de conformict&d con el ertiClAo s- del Código 

Prooe$81 CMI en vigor, q&Mda a cargo 6at promov•.nt•. hacér llegar el exhorto y ecnc:tos s 
SU$ destinoe. por lo quo. se le COl e 1 ;)e el término de TRES D(AS HÁBILES. contados a 
partir del d la alguie.nla al en qoe te aeo notricaOo at presente proyefdo. para quo 8Q.Jda a le 
sectetatfe de e.te Juzgado a tr¡wn•ar la fec:ha pera ta etaboraciOn ele diChos otic:lbi.-----

.Aaimltmo, se le concede el término de TRES OlAS HÁBILES COntadce a 
paltllf' del clia siguiente al en que reciba dk:hot ofldos, para que haga devoh.tción de k» 
arcuaGe deblctament• &medos y sellados de rectbldos, eperclbi6da que de no hac«<o. en 
t6mun.os del ..Clculo 129 fraoclón t del C6d¡go de Procadlímief'IWs CNiiN vigente, se nara 
acreedor 8 une mutta con$is\ence en 11,78.2.40 (UN MJL SI!TECIIE:NTOS NOV'eNTA Y DOS 
PESOS 401100 MONEDA NACIONAL), oo términos dol ar11aAo 129, lrucx:ión l. del Cód•IIO 
de ProoedknSOntoe Cides vigente para el Estado, equhratenw a ve_,·te (20) dfes de Unfdades 
de ~• y Actuallzac;On (UMA), de c:onlomúdad QOtl el Deae1.o publicado en el Diario 
OfiCial de ta Feclerc:'lci6t\ el ocho <kt enero del dos mA veintiuno. en el que M declara 
ref01"1'1\81d.at y edicionllda1 dlver&as dllpoalciones del aplkdoe inatO a) de la baae U cfel 
articulo •1 det di'Yorso d ltpos.IWo 123, de l.a eon.t.tucióo PoUUce de los &t.doa Unidos • 
Mexioanos (en matena de desindeJtaC¡on det aalawio m fná'no). y v~e a par$' dol uno de 
f•brerO 6e dos mil! VCJiRluno; moniO que se obtiene de murtiplk::ar el valor diariO de la Unidad 
<le Medida y Ac<u81W.cl6n. Que ec¡ulvale al salario mlnlmo. en'""'"- del artlc<¡jo segundo 
tranaitorio, por k)a dlas impuestoa~ " dec::W, ll.tl a 2-0: 1,71Z.AO: medida qyt te duplic•rt 
para ti en.o dt rtfncldencfl, 
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SEXTO. Por otra parte, y con fundamento en tos a.l'ticulos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civile5 en Ylgor. gírese atento oficio a la Subdlreceión de 
Cataatro llunlcipll de ésta Cl\ldad cM Nacajue•, Taba•co. pata lOS efédo$ de que dentro 
det t"-'mino de tres días hi_bftee contados a partir del día siguiente al en que reciba el of'ieio 
de esdo, Informe a este juzgado. si el predio urt)0no ubicado en la C-alle kmacio Ramfru 
s in núiT!!f'O del Ceptro dt nta CJudad de Naeaiuca Tabass;g. c:onslante de una 
supeñlde de 265.39 M2., (doscientos sesenta y ctne:o metros y treinta y nuwe 
eentirnetros cuadrados); C~Cn In medidas y colindancias siguientes; e f NORTE: 19AO 
(diecinueve metros con cuarenta centimetros), coo puo de Hrvidumb!e de 1.§0 
metros de ancho; a_l S UR : 19.410 (dleeinuewe metros con cuarentll centlnNbos~ con 
Carlos AreUal"tt Ptnq:; al ESTE: en dos medkias 9.50 (nueve rnet:roe con dnc:uenta 
oentimetros) c:on M art.in Gacela P+roz.. y 4.18 (cuatro metros con dleeiocllo centlmetros) 
con Jod Lula Pérez Rtm!r!z y Eduardo N,..z López y &1 OESTE; 13.68 (U.Ce metros 
con ....,nta y OCho centímetro&). c:on kJnaslt Plrez Gon:zjt.z. se encuentra ce:te:s.trado a 
nornbce de persona a9Jna. 

As.imistno J)al'a que dentro del mismo término, sei"iale domiciio de,ntro del 
peñmetro de esta efudad perra orr y f'eeibit cílas y notific:aciones., apei"CCIbido que de no 
hecerio se te tendrá por padic:k:> el derecho para hac:etto valer con posterioriéad. de 
eonrc:wm:idad con lo establecido en los numerales 90 y 1 18, de1 Cód9G Procesal Civil del 
Esta<lo; y las sutr.sc<:uentes nolif"""'iones aún las de canlotm pen;onal lea 81Jrtinln sus 
efectos por la lista fijarda en los tebaeros de a \fcSO del Ju:zt;;ado. lo anterior con fundamento en 
el artk:ulo 136 del Código de Proc:::eder en la materia. 

S~PT1MO. As:imi&mo~ y de conformidad con los al"tic::uuo$. 241 y 264 del 
C6digo de Procedimientos Civiles en vigor. gírese atento oficio ~ H .. AYUNTAMIENTO 
CONSTITlJCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domkilio 
ampliamente conocido en e.ta eltJd.a<t .. adjunt:andole c:OPia de la soflcítud inicial y sus anexos, 
para los efectos de q"" óerltn> del ténnino de tns dlM hllblles conoados a pwtir del dla 
siguiente el que reciba el ofiCiO de esti1o, informe • este si el 

ubicado en la~~~~~~~~:;~~ Ti! basca, cc::witante de tXta meuos 
y treinta y nueve Cti\tlm.VO. c.uadra:d06); con 198 medidas y eolindanci:as siguientes; al 
NORTE; 19AO (diecinueve metros con Waf'ente eentlrnet.roe). CCW'I pgo dt atrwidumbnt 
de 1:59 metros de ancho: al SUR: 19..40 (dlednune metros con cuarenta centimetros), 
con CarlO§ Araflano Pérez:: aJ ES'TE! en dos medidas 9.50 (nue"Ye metros eon cincuenta 
eentlmetros) COf'l Martín G01rcit Pire.L y 4.18 (cuatro metros ccn dieciocho eentfmetros) 
oon Jqet Lufl Ptrez Ramlrn y Eduardo ftrtz López. y al OESTE: 13.68 (trece metro• 
con sesenta y ocho eentinwtro•). con tanacia P6rez GonzáleJ. si pertenece o no al 
fundo leg•l del mt.Miclplo o de fa nación. Asimismo para que dentro del mismo término, 
sei"ial& domicilio dentro del perimetro de esta ciudad pawa orr y recl>ir Ci1aS y 
nocificac::liones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho par¡¡ hacerlo 
valer con posterioridad, de conformidad con k:t es.t.ablecido en los numerales 90 y 118. d-et 
Código PJ()I: :: a· Clvl deJ &lado; y las 3l.lbsecuen&es nocffieac:kww!J$ aún las de catéder 
personaJ tes sutirán StJs efeaos ~ la lista ffada_ en los tabferos de aviso del juzgado, lo 
anberioc c:on fundamento en ~ artict..Jk> 136 del Código 00 Prooeder en ta matcña..- ----

OCTAVO~ Como lo solicita el ee&or MARTfN GARClA PÉREZ., notiflquese 
Jos términos ordenados en e l presen~e provefdo a los CXIIIindantes CARLOS ARELLANO 

Pé~EZ. con domk:llo c:onoci<lo en 

para que 
a éC"' que les sea 

tegafmente notif"IC:SCios del presente ptOVeído. manifiesten lo que 5U$ derecflos correspondan 
y en relación a JM presentes Diligencias de Información de Domino que prornueYe el 
ciudadano MARTIN GARCJA PÉREZ. respectO al Lwbano ubicado en l.a Cal!t lqQXjg 

:~~~~~~~:~~~~~~~~:.~~~~~~!~~~~ oonstante de una y trelrrta y nuwe 
centimeboa eu.adrados): con las medidas y ClOiindancie:s s iguientes; a l NORTE: 19.AO 
(Cifednueve metros con eu.a renta centrmetros), con pHo de Mrvidumb!e de 1.5Q 
metros de ancho; at S UR: 19..40 (dlec:inune metros con cuarenta eenUmcbo:s). con 
c .artoa ArttJapo Ptr!z': •1 ESTE: en dos medidas 9.$0 (nueve metros con cincuent• 
centll¡wboa) con Martín Garc.i& P+rez. y 4 .18 (cu.ab'o metros con dieciocho centftnttroa) 
con Jret Lyif Pf m RJmlru y Eduardo Pénrz LOOez y a l OE.STE: 13~68 (trece metros 
con sesenta y oebo centimet:ros), con tgnasta Ptr!J Gonrilez. y señalen domiclios 
dentro del perfmetro de esta cil.tdad do Na.cajuca, Tabasco. para off y reóblr CitaS y 
notricadones, aPéodbidos que de no hacer1o se tes ten&Yc\ por perdido el derecho para 
haoerto valer con posterioridad. ce c:ortfonnid.ad <XJn lo establecido en e l numeral 90 y 118, 
def Código Procesal CM I del Estado: asim.ismo en caso de no comparecer las subsecuenaes 
notificac:iones aün Jas de caracter personal les sunír"' $.t.IS efectos por l.a lisl'a fijOO.a en los 
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tableros de a~ ctel juzgado. lo anterior oon f\lndarncf'rto en el artículo 136 del Código de 
Proce<ler en la matena.-=------ ----------- -----=--

NOVEN04 y tOda vez que el predio ele la presentes. litis, 
notlfkluese al colindante H~ 

=e-'-- NACAJUCA. TABASCO, 
con domicifio ampliamente conocido en esta ciudad. ad,..ntánctoJe una cop&s <fef escrito 
Inicial y sus anexos.. e:si oomo det presente proveido y del plano acaual'iZadO que se exhibió. 
para que dentro del término de TRES olAS HABILES contados a partir del sVJiente a equél 
en q.ue le surta efectos la noéific:aclón de este proveido. manir~este lo que a la defensa de sus 
intereses ~-· respecto a ta tramitación del p resente procedimiento promovido por 
MARTIN GARcfA PtRE,z. respecto al predio urbano ubfcado en la cane Ignacio Ramlrv, 
fin nQmero def c.ntro de ntt Cjydtd dt Nacaiuca. Taba§co constante de una 
superfJC.ie ele 265.39 M2., (doscientos sesenta y cinco metros y ttelnta y oue-ve 
eentlmettos eu•Cirados); cc:wl tas mecllc:f;as y cdindancias siguientes: illl NORTE: 18.40 
(diecinueve metros con cuarenta eentlmet.ros), con P'SO de servkfumbre d• 1.50 
metros de ancho; aJ SUR: 19AO ( dleeinueva rnMro& con cuarenta eenUmeti'Oa). coo 
Carlos Arenano Piraz: ti ESTE: en dos medidas 9.50 (nueve metros eon eine ... nta 
centirnetroa) con Mlrtfn"'Garcfa Pére.z.. y ~.18 (euttro metros C:OI'I dieciocho eentimetro•• 
con ,JoH Luis Péf'ez RJmiru y Eduardo Nrtz López. y al OESTE: 13.-68 (tree• metros 
eon 58&41!nta y oeho centfrnetros), con lgnaela Ptm Gonzj,.z., requiriendo a dic'tul 
dependencia para que de confcwmldad con 10 que dispone 011 artrcufo 123, Fracción tu. del 
Código de Procedimientos Civlhl& de Tabasco, sellale domiciliO dentro del perimetro de est\l 
ciudad y autocioe persona par-a los efectos de oir y teeibir c:il:as y noti"fiC8c::iones derivadas del 
pre.sente procedimiento. apercibido que de no hacerlo~ las ~bsecuent.es notificaciones.. aun 
las de carácter personal. le sta"tirán $U$ efectos por lii5tas fijadas en Jos tableros de av'JSOS ele 
~~do .. ~~--~------------~----~----------~~~~ 

DÉQMO. Respecto a la Tes!im0<1ial que o1Noce ol p<omovente IIARTfH 
GARCIA PéRE%.. se reservan para ser 80CII'"dadas &n su mornénto oportuno.-

DÉCIMO PRIMERO. El pc"'M(Wé:nte sei\ata como oi r recibir 
..Jt.widico en Ja calle 

y a los pasantes en fa lic::enc:iatura en dei ed'IO KARJHA 
~OSE LUIS CERIHO ISIDRO, y CRYSffiEL 

KATHERJNNE Oomldlio y autodzac:::ión qua se le tiene por eoeptaeto, de 
confonnldacl con ... é'Wtleulo 136 y 138 del Código de Proced.;cnientos Civiles en vigor .. - --

DÉCIMO SEGUNDO. Asimismo, designan como .sus abogados patrono a los 
l i<:enclados L.EOBARDO SAl AZAR SALAZAR y PAOL.A CALCANEO VILLEGAS. 
person:atidad qu-e $8 tes fec:;o¡ .x::e a dk::hos. profesionistas, de conformidad con el artk::ulo 85 
del Código Proc::::esal CMI vigente en el EsUI<fo, en razón que tos mismos tienen in:s:c:rila sus 
o6dulas profesionales que los acredita como licenciado en derecho, en et libro de regis.1ros 
que pen¡ ~fin se lleva en C:Sle Jl.lZgado.-----------------~=--

oéCiuo TERCERO. Requ- al prom.,_,.. IIARTIN GARCIA PÉREZ, 
p.ara que dentro del término de el neo difs Mblles contados a pardr del c:fra SOñente al en 
que suna efecto la ttOiific:ac::ión clel presente proveído, designe un representante cormjn. en 
caso de no h8cerlo esta ju~ dadignaré al licen<:ilodo LEOBARDO SALAZAR 
SAL..AZAR. con.fotmidad con el an¡QJio 74 del Códtgo de Procedimientos Civiles en vlgot.-

DÉCIMO CUARTO. De la m.isma mPOerB. se t lefle aJ ptOmOYerrte, 
solldta.ndo que los acuerdos le seéln nouficactos por el modo de Wha1sApp lil toe. ....:.neros 
t.elettónioos M- 33-11--34--53 y 911-t-121~1-11 y/o por el correo 

~~~~:~:~~~~~~~~1!,&~!!:.-~Y visto el estado .etual ele lOs oontag.ios del .se estado suscitando en todo el pais., el Poc:!er 
.Judicial del Eslado, en de sus seMdo<es judiciales y al püblico en general 
{litigantes. panes h t«vinienle:s en los juicios., representantes legales) que acuden ante los 
dif•en.tes juzgados de esta lnstilución a realizar trámites diversos. es por ello; que para 
salvaguwdar la tntegridacl fisica (la satud y la vida) es. c:cnveniente diseñar nueva$ 
estrategias con la premi$8 c:h1l proteger a las respéC:livas familias tanto del personal que 
labora en los .juzgados.. como de las demas parles que acudan al mismo, ante ello es 
inc/isp(ln!Jtl.blll prlvleg.ar el trab~jo a ósst.nciB paf"a evitar el ml:nimo de riesgo de e.ontaeto 
y eontagio entre tBs partes que antegan las dMwsas litis que se realiZan en tos diferentefi 
O~nosJ~~es.--~--~~------------~--------------------

Por lo anterior. y con fundamento en el Acue:rdo Ge.ne,..l Conjunto 0812020 
emJtii:So por e& Pleno de Consejo ele l.a Judicawra del Pochw Judicial, relativo al esquema eJe 
trabajo y medidas de ClOf'ltingenc.l en los ótganos ju:ri.sdiccionaJes por el fenómeno de Sarud 
Públ:ica, derivado da la &mergencia sanitaria generada por la pandemia del virus SARS
COV2 (COVIO 19). este Tri::Jun.¡¡l Uene ta necesidad de adoptar mocfidas que pennftan <f&r 
continuicl~ al setVlc:io esencial de impartic:ión de justicia, a través del uso de las lécnoklglas 
de la información y. con ello hacer rrente a la presente contingencia, como a otras que en et. 
futuro pucfiere.n susc:ltarse. Es por elo que de conformid¡¡d al artk::t.do 131 en sus trao::.ones 
IV, VI y VIl del C6digo de Procedimientos C iv1les en Y'fgor en el Estado. las nolirlCBCiones se 
deberán ele hacet por C:Of'NO, mecUo electrónjeo o o.aaiQuier otro medio Jd6neo diverso a 
los anteriores. que e$Cim-e pertinente el ~dor .. ----.:_ ___________ _ 
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En oot'lsecuencia. del p;árrafo que antooede. se requiere 91 a~Jo juclici8J al 
realiza la notifiCeOiOo vta whatupp yJo eklct:tónlea., una vez que La haya enviado, deberi; 
ele lmptlmlt la panta~lo de en'oio y recepci6n del mensaje. A la par, debenl de levantar el acta 
pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del enviO de la notific:eción. para que 
estQ $Nn ~as a los autos del ex;pediente y se tenga pot ¡:.racticada la misma~ Las 
rcsdudones que se notifiquen vfs efec:fn)nka deben de tram:ital"$e completas y legibles y 
$1.1f1irán sus efectos oonlonne lo""'""' la ley.----------..:_ _ _::__:_ _ _: 

De igual fonna~ se hace d~ conoclmietdo de las partes que l3s noUflcaciones 
QUe se rea.ficen POI" mediO electrónico, serán únicamente a través del CCWTeo electrónico 
Institucional o número ele teléfono de la actuaria judicial llceociada NATMOAO DEl.. 
CARMEN MORALES .JUÁREZ. cuenta eon nO.......-o de celular VS-31-10-•U-40 y su 
eorreo iR$tituclonal es nattvk:lad..morale:s-jft_tsj-tabasco~gob.mx.-------_:-

DÉCIIIO QUINTO. Se requiere al promo-.te MARTiN GARdA PÉREZ:. y 
a lo& colindan!"" CARLOS ARELLANO PÉREZ, .JOSÉ LUÍS PÉREZ: RAMIREZ.. EDUARDO 
PÉREZ L0PEZ.. e IGNACIA PÉREZ GONZÁLEZ:, -a que Ck>nlto del término do TRES 
olAS HÁBILES contadO$ a parttr del d ía siguiente al en que le surta efectos la notmcac.6n 
del presente provefdo, m.anifié:sten a este TnDunat. blljo prot.Mta de decir venl:ad, si alguna 
da las personas involu<:radas en esta cal.J'.Sa es tndigena, migrante. heble alg(.Jn kfiom.a no 
m:.ayoriterio. o pac:tec:en alguna ineapac::idad que les dific\ltte desarrollar por- si mismos sus 
derechOs sustantivos o pnx:e53tes. a flf"l de que esta au1oridad judicial tome tes medidas 
necesaria$ para la tramk8ción del presente juicio.---------------

DÉCIMO SEXTO. De conformidad COt1 el num<wal 109, del Código de 
~ tx::ecf•' ·~os CfvUes et"' vtgor, previo cotejo se on::t.ena el resguardo en la caja de 
segt.Widad cte este H.. Juzgado, d4a los sSguientes documen10s: (01) original de plano. (01 ) 
orig;nal del escrito signado por MAR11N GARCIA PÉREZ.. de lech• nueve de agosto del dos 
mn v~iuno. (01) O<lginal del oficio numero CC/23712021. do fecha cs-., de i<J1io del mi 
veintiuno, expedódo por el ING •• JOSt DE LA CRUZ CERINO PÉREZ.. Cootdinador de 
catastro Munic:ipaf clel H . Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nacajuca, Tabasco.,. 
(01) copla eledtóniea del votante número 130996. de fec::ha diez de agosto del dO$ m i 
veintii.M», de certificado de no propiedad, expecftdo por la ficenc:iada DOLORES MENDOZA 
DE lA CRUZ. Regist::tadora Pública de fa Pro~ '1 del Comercio, con residencia en l¡a 
Ciudad de Jatpa de Méndez. Ta~sco. pat'a Jos efectos legales c.otT"eSpondkt:n4es •• -----

D-ÉCIMO SÉPTIMO. Tomando en~ que es un hec::ho notorio la 
accesYdad a las iBnOVaciones tecno.Jógfcas, este 'Tribunal en ares de una lmpanldón de 
justicia pronta y expedita, en términos de los articulo 17 constitucional, y 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en \ligcw, se Daca saber- a las parte$ q.ue podrán realizar reproducci6n 
de t.as oonstancras que obran en el preset'lte expediente, a través de cualquier" medio 
aledrOnico de reproducción portátil .. por s i o pcw conducto de ta:s personas autorizadas para 
ta6es efectos. siémpre que se no s-e trste de docomentos cuya difu:soi6n esté reservada o que 
deba med'..ar 110tifW:»ción e la. eonuapane para que manif~~este en ,.qudos caw en Clue 
solamente se sofk:ite copiar parte de un documento: por- k) c:rue. se les requief'G pcwa que en 
término dé lo que disponen los artk:ulos s . 86 flaoci6n IV, y 89 fracciOn 1, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. esas herramientas sean utillzac:Uts con probid-ad y téalt.ad 
~~-.----------------------------------------------

Sirve de apoyo a 10 anterior el aitec-io emitido bajo ej Nbro siguiente:-·--
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 

LAS PARTES PUEDEN RECIBIR A UTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA··---------

DÉCIMO OCTAVO. En ObSetvancia a lo dispuesto por los artfculos 6 de la 
Constitución Pofiüca do los Eslac1o Unidos MexicanM. 4 de la Constituciórl Polftlca del 
Estac:So ele Tabasco, 3 fraeci6n VIl, 73 y 87. de la Ley de Transparencia y Ac:c:eso a la 
lnlonn<>Ción P\lblloa del Estado de Tabasco, y del acuerdo _.,¡,ocio el clleciMis de octubre 
del dos mol dlec&s;e"'· ocw el Pleno del Consejo de la Judicah.wa del Poder Judicial del 
Estado, se hace del oonoc:tmiento de las partes que::---------------

• La (senlencta) ( resoluci6<1) (dictamen) QU<O se diete en el .,_,¡e as<Jn!o 
estara a dispo.sición del público pant su Consulla, cuando asi lo solk:::iten oonforme al 
pr-ocedimiento de eoceso a la lnformacaón.------------------

• LM asiste el derecho p;tra oponetSe a la pubticaciOn de sus datos 
personales en 18 (senlencla) (resOlUción) (<llctamen) •. -------------

• Deberá de manifestar en forma expresa at momento de alegar pruebas o 
OOt"''f>taneias a juicio, si las mismas deben considet'ar'$0 como reservadas o coulióenciate& 
Con base en lo dl:spuesto en algún tratado internacionat en la Ley Generar o Estaial de 
T ransparenCia y Acceso a la Información Püblk::a ylo la Ley General de Protección de Datos 
P~ en -Ión de los sujelos Obligados. 

• ManifestaciOnes que debsán r-ealizarw dentro del presente a&unto, hasta 
antes que se dicte el rallo; en la inteligencia que será raeurtad de la unidad admirlisJ.ranva 
correspoudietrte determinar • • tal oposición s...te sus efectos, cuando se presente una 
soliCitud de acceso a a'Ouna de las resoi'-Jclones Ptiblicas o pruebas y constancias que obten 
en el expediente. en la medida QUe 1')1) Impida conocer el criterio sostenido por éste órgano 

~~---;mwbUE~~~~~~~~========== NOTIFl OUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

CARMITA SÁNCH.EZ MADRJGAL, JUEZA PRIMERO CIIIIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
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DeCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. MeJ<ICO, ANTE LA 
LICENCIAOA PERLA DE LOS ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL. SECRETARIA JUDICIAL 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE. 

SE TRANSCRIBE EL AUTO PE FECHA ~;ISIETE PE ENERO DEL DOS 
MILVEINTI. 

JUZGADO PRIMERO CIVL DE PRIMERA INSTANCIA DEL ~CIMO UXTO DISTRITO 
JUDICIAL CON SED!!! I!N NACA.JUCA, TABASCO, MeJ<ICO. A DIECISIETE DE ENERO 

DEL DOS MIL VEINT100S •. -;;;;.;;;.;;;;;:.;;:-;;;;;;;;;.;:========;::==:. VlSTO. El Merito de cuenta. &e acuerda. 
ÚNICO. SO tlone por p<esentado o1 l>tOmOYenle MARTIN OARCIA PtREZ. 

con st1 esctiiO de c:uenta. '"41d.ante el c:ual exhibe un plano original ac&uelb:ado del predio 
motivo de las dN~ manífesta<>do bajo pro"''"' de decir -.IIOd QUe el 
colindante de no M Cado! Artllfoo ptrtz. s i no la dudGc:tena 

dOÓ•IcllliO empiJamente conocido y ubic;ado e.n 

en el promovente, 
ene.-os, noútiqueseles a loa cohndant" antes Cttado. en los términos del a~o de 
fecha dieciocho de noviembre del doe: mil Yeintfuno .. v"CciMi;L;:sE:======== 

NOTIFIQUESE PERSONAL.MENTE Y COMPLASE. 
ASl LO PROVEY0, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DéCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MeJ<ICO, ANTE LA 
LICENCIADA PERLA OE LOS ÁNGEL..ES BARA.JAS MADRIGAL. SECRETARIA JUDICIAL 
CON QUIEH LEGALMEHTE ACTúA. QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIOOJCO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCVLACION QUE SE EDITAN EN ESTA 

ENT1DAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAS, 

HACIIO:NDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. EN 

ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN 

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR 

LO QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA. DENTRO DEL 

l'tRMINO DE QUINCE D[AS HÁBILIES CONTADOS A PARTlR DE LA ÚLTIMA 

PUBUCACION QUE SE HAGA A TRAV.::S DE LA PREt-ISA. EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO, EL OlA (2S) VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), EN LA CIUDAD DE HACA.JUCA. TABASCO. 

RJGAL 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 123/2015, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL 

promovido por GLADYS CORNELIO RODRIGUEZ, en contra de MARINA CORNELIO 

RODRIGUEZ; en veintidós de marzo de dos mil veintidós, se dictó un acuerdo que 

en lo conducente copiado a la letra se lee: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO; VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. . 

VISTA. La razón secretaria!, acuerda: 
PRIMERO. Por presente a la ciudadana GLADYS CORNELIO RODRÍGUEZ 

parte actora, mediante el cual exhibe un certificado de Libertad o Existencia de 
Gravámenes con número de volante 18127 4 expedido por la Licenciada ROSA 
ISELA LÓPEZ DÍAZ, Registrador Público de la Coordinación Catastral y Registra! del 
Estado, mismo que se agrega a los autos para los efectos legales a que haya 
lugar. 

SEGUNDO. De igual forma la ocursante, como lo solicita se señala fecha 
y hora para la diligencia de remate en primera almoneda. 

En atención a la petición de ··la ocursante, para que esta autoridad éste 
en condiciones de aprobar el avaluó exhibido por la parte ejecutante, emitido 
por el ingeniero JOSÉ ORUETA DÍAZ, es preciso realizar un estudio minucioso del 
mismo, tomando como referencia que la función del avaluó consiste en 
determinar y certificar el valor de un bien, en el documento denominado avaluó 
que contenga el estudio que determine y sustente dicho valor, como lo dispone 
el artículo 20 de la Ley de Valuación del Estado de Tabasco. 

Requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciado en el 
artículo 21 de la ley antes citada, por lo que se procede al análisis del avaluó 
antes citado, el cual contiene los siguientes datos y que llevo a la valuadora a 
concluir el valor del bien, con base a la información que contiene el mismo, 
siendo el siguiente: 

1. Datos del valuador. 
2. Datos del propietario y documento en que se basa. 
3. Descripción del bien materia de la valuación. 
4. Ubicación del bien materia de la valuación. 
s. Propósito del informe de valuación. 
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6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
7. Fecha de la inspección. 
8. Fecha de informe de valuación. 
9. Considerac iones previas a la conclusión. 
10. Conclusión de valor. 
11. Firma del valuador. 
12. Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el avaluó exhibido en autos por la 
ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley en 
cita, en consecuencia, como lo solicita, el ocursante, se aprueba el avalúo y 
aclaración correspondiente exhibido por la cesionaria ejecutante, por la 
cantidad de $1 ,296,974.94 (un millón doscientos noventa y seis mil novecientos 
setenta y cuatro pesos 94/ 100 M. N.), lo anterior para los efectos legales y de 
conformidad con los artículos 433 y 434 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Tercero. Consecuentemente, como lo solicita la promovente, toda vez que 
el bien inmueble no admite cómoda división, con fundamento en los numerales 
433, 434, 435 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, sáquese a pública subasta en Primera Almoneda y al mejor postor, el 
inmueble en copropiedad de la actora GLADYS CORNELIO RODRÍGUEZ y MARINA 
CORNELIO RODRÍGUEZ actora y demandada, respetivamente, motivo de esta litis, 
mismo que a continuación se describe: 

* Predio urbano número 32, ubicado en la calle 3, colonia el 
Recreo, Villahermosa, Tabasco, con una superficie de 100 metros 
cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: a l norte 20.00 metros con Alberto Ligonio Rodríguez 
antes Francisco Esquive! Vázquez e Isabel Pérez de Esquive!; al sur 
20.00 metros contra Gladys Rodríguez antes Mario Martínez Zentella; 
al Este 5.00 metros con calle 3; al oeste 5.00 metros con Gobierno del 

·Estado actualmente con número oficial 32; inscrito en el registro 
público de la propiedad y del comercio bajo el número 2,305 del 
Libro General de Entradas folios 5159 al 51 62 del libro de duplicados 
volumen 1 03, quedando afectado por dicho contrato el predio 44, 
846, Folio 196 del libro mayor volumen 17 4. 

Al cual se le toma como valor comercial, la cantidad de 1,296,974.94 (un 
millón doscientos noventa y seis mil novecientos setenta y cuatro pesos 94/ 100 
M .N.), de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de la actora ejecutante, 
cantidad que servirá de base para el presente remate, siendo postura legal la 
que cubra cuando menos el monto del avaluó fijado al bien inmueble. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ubicado en A venida Gregorio Méndez sin número, de la colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la 
cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán 
admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un 
bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete en siete días en el 
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Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para 
que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o 
licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, 
deberá mediar un plazo no menor de cinco d ías. 

Debiendo la actuaria judicial fijar el aviso en el lugar de la ubicación del 
inmueble. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo 
que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil, en 
términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: · 

".:.EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL. .. " ¡¡ 

Sexto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que 

la subasta en Primera Almoneda tendrá verificativo las once horas con treinta 

minutos del día nueve de mayo de dos mil veintidós. haciéndoseles saber a las 

partes y a los postores que deberán comparecer debidamente identificados 
con documentos idóneo en original y copla simple y que no habrá prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LIC ENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTilLO, JUEZ CUARTO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER D ISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁlEZ FÉliX, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFIC A Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrico. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDIC O OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD: POR LO QUE, EXPÍDANSE EL EDICTO 

Y LOS AVISOS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DÍA UNO DEL MES DE ABRil DE DOS 

MIL VEINTIDÓS, EN LA C IUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

Mcr* 
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protocolización del documento de Resoluciones Unánimes Ado~tadas fuera de 
Asamblea por la totalidad de los Accionistas, de fecha veinticuatro de marzo de 
dos mil veinte. 

Documento que exhiben con su escrito de cuenta, y adjunto al mismo, 
acompañan de igual forma, la escritura pública número 1~53,653, Libro 3,221 , de 
fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, otorgada ante la fe del licenciado 
EDUARDO GARDUÑO GARCÍA VILLALOBOS, Notario Público número 135 de la 
Ciudad de México, actuando en el protocolo de la notaría número 211 de esa 
misma entidad, de la que es titular el licenciado JORGE EUGENIO CASTAÑEDA 
ESCOBEDO, que contiene LA FORMALIZACIÓN Y RATIFICACIÓN PARCIAL Y 
CONSECUENTE INDIVIDUALIZACIÓN DEL CONTRATO DE CESIÓN ONEROSA DE 
CARTERA DE DERECHOS DE CRÉDITO, LITIGIOSOS Y EN EJECUCIÓN Y COMPULSA DE 
DOCUMENTOS, que celebran por una parte "BANCO SANTANDER MÉXICO", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, en lo sucesivo "EL CEDENTE", representada en ese acto por 
sus apoderados RAÚL EMMANUEL GUTIÉRREZ ALVARADO y ALEJANDRA ORIHUELA 
TORRES, y por otra parte la Sociedad denominada "DECAROME, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE", en lo sucesivo "LA 
CESIONARIA", representada por sus Apoderados Espec iales, los licenciados 

, , "' 
MARISELA VILLALOBOS GUERRERO y CARLOS CORTES ALVAREZ, por lo que atento a 
ello, se les tiene por reconocida personalidad para actuar en esta causa. 

En consecuencia, se reconoce a "DECAROME, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE", su carácter de cesionaria, por 
lo que se le tiene por legitimada para promover en el presente asunto. 

SEGUNDO. Ahora, del instrumento notarial que exhibe se advierte que la 
cesión celebrada entre "BANCO SANTANDER MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en lo 
sucesivo "EL CEDENTE", representada en ese acto por su Apoderada Especial, la 
Sociedad Denominada "DECAROME", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, representada por sus apoderados especiales los 
licenciados MARISELA VILLALOBOS GUERRERO y CARLOS CORTES ÁLVAREZ, en lo 
sucesivo "LA CESIONARIA", fue sin responsabilidad para el cedente, ya que no 
garantiza ni se responsabiliza de la existencia o legitimació~ de dicho crédito, tal 
como se puede advertir de la cláusula TERCERA, relativo al ~contrato de cesión de 
derechos. 

De lo anterior se colige que la c;::esión celebrada entre "BANCO SANTANDER 
MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO y la Sociedad denominada "DECAROME", 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, se 
considera aprobada, ya que no requiere la aprobación de_ la Comisión Nacional 
Bancaria de Valores, toda vez que la cesión en comento no encuadra dentro de 
los supuestos que establece el numeral 93 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

TERCERO. Se reserva de hacer saber al demandado JOSÉ IVÁN MENDOZA 
CUSTODIO, que la nueva cesionaria de los derechos de crédito y litigiosos, de 
ejecución, y adjudicatarios, es la sociedad mercantil denominada "DECAROME, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE , CAPITAL VARIABLE", 
representada en esta causa por los licenciados EDUARDO ~VERA GÓMEZ y JOSÉ 
ANAN LÓPEZ VICENTE, en términos del artículo 2191 del Código Civil para el Estado 
de Tabasco, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en punto segundo 
del auto de fecha cuatro de diciembre de dos mil veinte. 

CUARTO. Como lo peticionan las ocursantes, hágasele devolución del 
instrumento notarial con el que acreditaron su personalidad, previo cotejo con las 
copias simples que para tal fin exhiben, constancia y firma que por su recibo 
otorguen en autos, debiendo quedar en el expediente eopia cotejada de los 
mismos, por la Secretaría. ~ 

En cuanto al instrumento que contiene la cesión, por el momento no ha 
lugar proveer favorable su devolución, ya que debe obrar en autos la copia 
certificada, pues es la que garantiza la calidad de cesionario para poder ejecutar 
sobre los derechos de crédito relativo a este asunto. 

QUINTO. La parte cesionaria señala como domicilio procesal el ubicado en 
A venida Constitución número 516, despacho 304, Colonia <¡entro, de esta ciudad 

.-



23 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 93 

de Villahermosa, Tabasco y autoriza para recibir citas y notificaciones, oficios y 
cualquier documento relacionado con el presente asunto, a los profesionistas que 
menciona en el escrito que se provee, señalamiento y autorizaciones que se le 
tienen por hechas para los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con 
lo dispuesto en los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor. 

SEXTO. En cuanto al correo electrónico y número de teléfono que 
proporciona para recibir notificaciones que recaigan del presente juicio aun las 
de carácter personal, se le hace del conocimiento que el Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, mediante acuerdo general conjunto númeto: 06/2020 de 
fecha tres de junio de,dos mil veinte, en el que se adoptan medidas que permitan 
continuar al servicio esencial en la impartición de justicia, a través del uso de las 
tecnologías de la información y con ello, hacer frente a la contingencia derivada 
de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19), específicamente en el apartado cinco número romano- denominado 
de las notificaciones electrónicas, confiere facultades a este órgano jurisdiccional 
para ordenar las notificaciones por correo, medio electrónico o cualquier otro 
medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en 6uenta lo anterior, y los párrafos último, penúltimo y 
antepenúltimo del apartado ci o número romano- denominado de las 
notificaciones electrónicas, se tie e a bien ordenar que las notificaciones a la 
parte cesionaria podrán realizarse en el correo electrónico 
iurídlcoevera@prodlqy.net.mx y oseanan37@ mall.com y/o los números de 
teléfonos móviles para el caso d mensajes en la plataforma de WhatsApp 99 32 
40 33 86 y/o 99 31 44 .] 5 06, de nformidad con los numerales 131 fracciones IV, 
VI y VIl del Código de 'Procedimi tos Civiles en vigor. 

De igual manera, se le ace saber a la parte actora, que el correo 
institucional ramon.avalosg@tsj- a asco.gob.mx y número telefónico 99311 05948, 
corresponden al actuario judi ia licenciado RAMÓN AVALOS GARCÍA, quien 
realizará las notificaciones judic ale que correspondan. 

¿~-j{/()~~~De igual forma ... se le ha e 1 conocimiento a la actuaria judicial, que al 
~}-«".:J\?~ .. ~+md{ffl , o de realizar"' la notifi oció vía electrónica, y una vez que la haya 

:! _,y'":j.z:f'%~~f,. ~ deberá " · ntalla e envío y recepción del mensaje. A la par, 
· -·- ·~ :z-r(_ :::~r:~E\rp l~vantar acta· pormen . n el que haga constar la hora y fecha del 

~:-:f~:'ff;t~·r·iYJb.~R~ la notificación, p a e e sean agregadas a los autos del 
·}::.~~·i:'[~~~~te y se tenga por practticada la misma. 
~<ii)~~T:~t:{~~~SÉPTIMO. Req~iérase ~s <_?poderad~s de la paffe cesionaria, licenciados 
--~ROO VERA GOMEZ y OSE ANAN LOPEZ VICENTE, para que dentro del 

término de tres días _hábiles contados a partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación del pr sente proveído, designen representante común de 
su parte, advertidos que ro el caso de no hacerlo, dentro del término 
legalmente concedido se les designará uno en su rebeldía, lo anterior de 
conformidad con el numeral 7 4 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, IJlOnda y firma, la maestra en derecho Aida María Morales 

Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ante la licenciada Yesenia Horfila Chavarría Alvarado, Secretaria Judicial 
de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

• Inserción de los puntos resolutivos de la sentencia definitiva de fecha 
06/Septiembre/2016: 

RESUELVE 
PRIMERO. Ha procedido la vía especial hipotecaria y este Juzgado resulto 

competente para fallar el presente asunto. 
SEGUNDO. La actora BANCO SANTANDER (MÉXICO) SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, a través de su 
apoderado legal licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, probó los hechos 
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constitutivqs de la ACCIÓN HIPOTECARIA, y el demandado JOSÉ iVAN MENDOZA 
CUSTODIO, no compareció a juicio. 

TERCERO. Se declara por vencido anticipadamente ,el plazo para el pago 
del crédito otorgado al demandado JOSÉ IV AN MENDOZA CUSTODIO, por virtud 
del Contrato de Apertura de Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria del 
veintinueve de abril de dos mil catorce. 

CUARTO. Se condena al demandado JOSÉ IVAN MENDOZA CUSTODIO, a 
pagar a BANCO SANTANDER (MÉXICO) SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, a tra..tés de su apoderado 
legal licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, o quien legalmente la represente, las 
prestaciones siguientes: 

*$2,593,776.73 (dos millones quinientos noventa y tres mil setecientos 
setenta y seis pesos 73/100 moneda nacional) , por concepto de capital exigible; 

*$56,223.27 (cincuenta y seis mil doscientos veintitrés pesos 27/100 moneda 
nacional), por concepto de capital vencido; ~ 

*$234,31 6.84 (doscientos treinta y cuatro mil trescientos dieciséis pesos 
84/1 00 moneda nacional), por concepto de intereses ordinarios del veintinueve 
de abril al veinte de noviembre de dos mil catorce, conforme a la cláusula cuarta 
del contrato base de la acción, más los que se sigan venciendo hasta el pago 
total del adeudo; 

*$30,407.53 (treinta mil cuatrocientos siete pesos 53/1,00 moneda nacional), 
por concepto de IV A sobre intereses ordinarios vencidos del veintinueve de abril 
al veinte de noviembre de dos mil catorce, conforme a la cláusula cuarta del 
contrato base de la acción, más los que se sigan venciendo hasta el pago total 
del adeudo; 

*$3,464.35 (tres mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 35/1 00 moneda 
nacional}, por concepto de intereses m oratorios generadqs a partir de la fecha 
de incumplimiento de pago -ci::Jatro de junio de dos mil catorce- hasta el veinte 
de noviembre del citado año, conforme a la cláusula quinta del contrato base de 
la acción, más los que se sigan venciendo hasta el pago total del adeudo; 

*Así como al pago de los gastos y costas incluyendo honorarios 
profesionales, que se justifique plenamente en ejecución de sentencia, mediante 
el incidente de liquidación respectivo, con fundamento en lo dispuesto en los 

f' 

artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 
QUINTO. Se concede al demandado el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES 

siguientes al en que cause ejecutoria la presente resolución, para que haga pago 
de las prestaciones a que fue condenado en este fallo. 

SEXTO. Se apercibe al demandado que de no hacer pago voluntario al 
acreedor dentro del término concedido, se procederá al trance y remate del 
bien inmueble hipotecado descrito en líneas anteriore~; y con el producto 
obtenido se hará pago a la parte actora de las prestaciones reclamadas o se 
adjudicará el inmueble hipotecado si así procediere. 

SÉPTIMO. Resulta improcedente condenar a la parte demandada al pago 
del 30% más el 15% del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que por concepto de 
honorarios profesionales reclama la parte actora, por las ra~ones expuestas en el 
punto quinto (V) de los considerandos del presente fallo, toffi"lando en cuenta, que 
su regulación y pago quedó determinado a lo que el ejecutante justificara en 
ejecución de sentencia. 

OCTAVO. Se absuelve al demandado del pago de $8,117.22 (ocho mil 
ciento diecisiete pesos 22/100 moneda nacional), por concepto de prima de 
seguros vencidos y $447.50 (cuatrocientos cuarenta y siete pesos 50/100 moneda 
nacional), por concepto de IV A sobre intereses moratorios vencidos, por las 
razones expuestas en el punto quinto (V) de los considerandos del presente fallo. 
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NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 
229 del Código de ~rocedimientos Civiles en vigor del Estado, notifíquese la 
presente resolución al. demandado JOSÉ IVAN MENDOZA CUSTODIO, mediante 
publicación por una sola vez de los puntos resolutivos en un periódico entre los de 
mayor circulación del lugar del proceso. 

DÉCIMO. En su momento archívese el expediente como asunto concluido, 
haciendo las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno que se lleva 
en este juzgado. ; 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA 

LICENCIADA SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, JUEZA SEXTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Exp. Núm. 033/2015. 
*mcv. 
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TERCERO. Se declara el vencimiento anticipado del contrato de apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria, celebrado el dieciséis de abril de dos mil doce, entre Banco Santander (México), 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, como acreditante y Carlos 
Alberto Sosa Alvarado, en su carácter de acreditado y/o garante hipotecario, contenido en la escritura 
pública número 10,3S8, volumen 378, de fecha dieciséis de abril de dos mil doce, pasada ante la fe del Doctor 
Jesús Antonio Piña Gutiérrez, Notario Público número 31 de esta ciudad, inscrita ante el entonces Instituto 
Registra! del Estado, el veintiocho de mayo de dos mil doce, partida S034S73, folios reales 218283. 

CUARTO. Se condena a Carlos Alberto Sosa Alvarado, en su carácter de acreditado y/o garante 
hipotecario, a pagar a la Institución de Crédito Banco Santander (México), Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, las siguientes prestaciones: 

• El pago de $1'7S9,161.53 (un millón setecientos cincuenta y nueve mil ciento sesenta y un 
pesos S3/100 moneda nacional) por concepto de saldo de capital exigible al OS de junio de 
201S, del contrato base de la acción. 

• El pago de la cantidad de $7,209.04 (siete mil doscientos nueve pesos 04/100 moneda 
nacional) por concepto de amortizaciones de capita l vencidas y no pagadas al OS de junio de 
201S, del crédito base de la acción, más las que se sigan venciendo hasta el pago total del 
adeudo. 

• El pago de la cantidad de $93,169.1S (noventa y tres mil ciento sesenta y nueve pesos 
15/100 moneda nacional) por concepto de intereses ordinarios vencidos y no pagados al OS 
de junio de 201S, de conformidad con lo establecido en la cláusula Cuarta del contrato base 
de la acción, más los que se sigan venciendo hasta el pago total del adeudo. 

• El pago de la cantidad de $1,394.99 (mil trescientos noventa y cuatro pesos 99/100 moneda 
nacional), por concepto de comisión, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
Tercera del contrato base de la acción . 

• El pago de la cantidad de $200.00 (doscientos pesos 00/100 moneda nacional) por concepto 
de IVA de comisión, de conformidad con lo establecido en la cláusula Tercera del contrato 
base de la acción. 

• El pago de la cantidad de $226.30 (doscientos veintiséis pesos 30/100 moneda. nacional) por 
concepto de intereses moratorias vencidos y no pagados al OS de junio de 201S, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula Quinta del contrato base de la acción, más los 
que se sigan venciendo hasta el total finiquito del presente juicio. 

• El pago de gastos y costas, incluyendo honorarios profesionales que se justifiquen 
plenamente en el incidente de liquidación respectivo, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

QUINTO. Para el cumplimiento voluntario de la anterior condena, se concede al demandado 
Carlos Alberto Sosa Alvarado, un plazo de cinco días contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación de esta resolución, apercibido q ue de no hacerlo se procederá al trance y remate del bien 
otorgado en garantía y con el producto que se obtenga se cubrirá a la institución acreedora las prestaciones a 
que fue condenado el demandado en esta sentencia. Lo anterior con fundamento en los artículos 3S7 
fracción 11, 382, 383 fracción 11, S76 párrafo quinto y S77 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

SEXTO. De la misma manera, se concede a Carlos Alberto Sosa Alvarado, un plazo de Cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que sea ejecutable la sentencia para que exhiba ante esta 
autoridad el avalúo de la finca hipotecada, apercibido que en caso de no hacerlo se tendrá por conforme con 
el exhibido por la parte contraria, como disponen las fracciones 1 y 11 del artículo S77 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

S~PTIMO. Se absuelve a la parte demat'\.dada del pago de las primas de seguros reclamados por la parte 
actora, Y al porcentaje de honorarios profesionales que solicitó, en atención a lo expuesto en el considerando 
quinto romano (V) de este fallo. 

OCTAVO. De conformidad con el artículo 229, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, notifíquese la presente resolución al demandado, mediante publicación por una sola vez 
de los puntos resolutivos en un periódico entre los de mayor circulación de esta ciudad. 

NOVENO. Efectúense las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno que se ll~va en el 
juzgado, y en su oportunidad archívese la presente causa como asunto totalmente concluido ... ". 

INSERCION DEl AUTO DE VEINTIDOS DE JUNIO DEl DOS Mil VEINTIUNO. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO. A VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO: En autos el contenido de la cuenta secretaria!, se provee. 
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PRIMERO. Por recibido el escrito presentado por el licenciado EDUARDO VERA GOMEZ, quien 
comparece en carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la sociedad denominada 
"DECAROME, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE", lo que acredita 
con la copia certificada de la escritura pública número 35,026, libro 570, de fecha treinta y uno de marzo de 
dos mil veinte, pasada ante la fe del licenciado PEDRO BERNARDO BARRERA CRISTINI, titular de la notaría 
pública número 82 de la Ciudad de México, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Asimismo, se le tiene al ocursante por acreditando la cesión onerosa de derechos de crédito y 
litigiosos que celebra la Institución denominada "BANCO SANTANDER (MEXICO)", SOCIEDAD ANONIMA DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, "EL CEDENTE", y la SOCIEDAD 
DENOMINADA "DECAROME, SOCIEDAD ANONIMA, PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE", 
COMO "EL CESIONARIO", con base en el original de la escritura pública número 154,636 de fecha dieciséis 
de abril de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del licenciado EDUARDO GARDUÑO GARCIA VILLALOBOS, 
titular de la notaria número 135 de esta Ciudad, actuando en el protocolo de la notaria número 211 de esta 
misma Entidad, de la que es titular el licenciado JOSE EUGENIO CASTAÑEDA ESCOBEDO,. para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

En consecuencia, se le reconoce el carácter de parte actora en la presente causa a la 
SOCIEDAD DENOMINADA "DECAROME, SOCIEDAD ANONIMA, PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL 
VARIABLE", formalmente en este acto, su calidad de cesionario, pues así lo acredita fehacientemente con el 
original del instrumento público que exhibe. 

SEGUNDO. Se tiene a la parte actora, señalando como nuevo domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones el ubicado en Avenida Constitución S16, despacho 304, Colonia Centro de 
esta Ciudad, Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos así como para recibir oficios y 
documentos, así como tomar fijaciones fotográficas, a los licenciados LUIS ALBERTO PEREZ HERNANDEZ, 
FERNANDO ANTONIO CORONEL ARIAS, ROMANA MARQUEZ ALEJANDRO, CARLOS CORTES ALVAREZ, 
MELINA MONSERRAT NEGRETE VALDEZ, ALV HERNANDEZ TREJO, GRACIELA RODRIGUEZ RAMIREZ, MA. 
CONCEPCION SONIA MARTINEZ ZAVALA, MA. VICTORIA PARRAL MENDOZA, lo anterior de conformidad 
con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. De igual manera, el ocursante solicita se le notifique vía electrónica a los correos 
siguientes: licenciado EDUARDO VERA GOMEZ correo: juridicoevera@prodigy.net.mx y/o al número de 
teléfono celular 9932403386 y licenciado JOSE ANAN LOPEZ VICENTE correo: joseanan37@gmail.com y/o al 
número de teléfono celular 9931441506; para los mismos efectos, autorizaciones que se le tienen por 
realizadas de conformidad con el artículo 131, fracciones IV, VI y VIl del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, y con apoyo en el Protocolo para el 
Regreso a la Nueva Normalidad del Poder Judicial del estado de Tabasco, emitido dentro del acuerdo 
general conjunto 06/2020 en las que se establecieron diversas medidas sanitarias, entre las cuales destaca 
la notificación a través de los medios antes indicados, por lo que las subsecuentes notificaciones se 
realizaran por ese medio. 

En ese tenor, se hace saber a la parte actora, que las notificaciones se le realizarán a través del 
correo electrónico institucional o el número telefónico 9932-51-93-96, perteneciente a la actuaria judicial 
adscrita al Juzgado licenciada ALMA JULIETA AURELIO CENTENO. 

CUARTO. Ahora bien, notifíquese a la demandada, haciéndole saber que el crédito directo que 
celebro con "BANCO SANTANDER (MEXICO)", SOCIEDAD ANONIMA DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MEXICO, fue cedido a la SOCIEDAD DENOMINADA "DECAROME, SOCIEDAD 
ANONIMA, PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE", en su carácter de cesionario, para que 
dentro del término de TRES DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente de que le surté!. efectos la 
notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus intereses convenga, de conformidad con el 
numeral 2191 del Código Civil en Vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil. . 

QUINTO. Efectúense las anotaciones correspondientes en el libro de ·gÓbierno, en donde se 
agreguen los datos necesarios para saber quien promovió inicialmente el juicio y quien es aflora la persona 
poseedora de esos derechos. · 

SEXTO. Como lo solicita el ocursante, hágasele· devolución de las copias certificadas de las 
escrituras números 154,636 y 35,026 previo cotejo con las copias simples que para tales efectos deberán 
exhibir, debiendo dejar constancia y firma de recibido en autos. 

SEPTIMO. Finalmente, y como lo peticiona el ocursante dese cumplimiento a lo ordenado en 
el punto octavo resolutivo de la sentencia definitiva de veinte de marzo de dos mil dieciocho, debiendo 
insertar el presente auto para efectos de hacerle saber al demandado la presente cesión de derecho 
litigiosos. 

Quedando a cargo de la parte actora realizar las gestiones necesarias para la elaboración y 
entrega del referido edicto. 

NOTIFIQUESE POR LISTA V CUMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado 

Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el 
Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, quien certifica y da fe ... ". 
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INSERCION DEL AUTO DE VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

" .. .JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MEXICO. A VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO: En autos el contenido de la cuenta secretaria!, se provee. 
PRIMERO. Por presente la licenciada BERENICE SILVESTRE MENDOZA, con el escrito que se 

provee, mediante el cual solicita se le reconozca personalidad como apoderada general para pleitos y 
cobranzas, de la sociedad denominada DECAROME S.A. PROMOTORA DE INVERSION DE C.V. (cesionaña), con 
la copia certificada del instrumento número 34,359 (treinta y cuatro mil trescientos cincuenta y nueve) de 
fecha nueve de abril de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del licenciado ANTONIO LOPEZ AGUIRRE, Titular 
de la Notaría número Doscientos Cincuenta, con adscripción en la Ciudad de México, personalidad que se le 
reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Asimismo, el ocursante designa como abogado patrono al licenciado MARIO 
ANDRETTI ARCEO FOCIL .. ahora, toda vez que el citado profesionista tiene debidamente inscrita su cedula 
profesional en los libros que para tales efectos se llevan en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por tanto, se tiene por hecha 
tal designación para todos los efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO. Por otra parte, señala domicilio para oír y recibir citas notificaciones y documentos en 
el despacho ubicado en la calle Iguala 210, colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, y autoriza para tales 
efectos a los ciudadanos ANDREA FOCIL BARRUETA, CELESTE DE LA CRUZ MARTINEZ y JOSE JESUS 
BRACAMONTES DE DIOS, lo que se le tiene por hecho para los efectos legales correspondientes, de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Finalmente, requiérase a los apoderados generales de la parte actora (cesionaria), para 
que, dentro del plazo de TRES DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente al en que les surta sus efectos 
la notificación del presente proveído, designen un representante común de entre ellos, apercibidos que para 
el caso de no hacerlo, esta autoridad designará a uno de entre ellos, de conformidad con lo establecido con el 
numeral74 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y POR USTA A LAS DEMAS PARTES Y 
CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial 
Licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ. que autoriza y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR UNA SOLA VEZ DE LOS PUNTOS 

RESOLUTIVOS EN UN PERIÓDICO ENTRE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 

EN FECHA A OCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Esta hoja pertenece al edicto 
deducido del expediente 316/2016 
Mghl. 
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INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
representada por los seliores JOSÉ ARMANDO DIONICIO DIAZ y NOÉ 
ALEXANDER MEJIA COTOC, y de otra la ciudadana CAROLINA FRÍAS LEÓN de 
fecha doce de enero de dos mil dieciocho, mismo que a continuación se describe: 

PREDIO CON CONSTRUCCIÓN, identificado como fracción A, 
ubicado actualmente en calle sin Nombre cadenamiento 0+294 
margen izquierda, Villa Parrilla, del municipio de Centro, Tabasco, 

......:==.(;:e~;~tante de una supetficie de terreno de 206.00 M2 (Doscientos seis 

0 oE.R Métf, cuadrados), y una superficie construida de 134.61 M2 (Ciento 
~ ,sP;";::Jf.'.'?l,efii,. f uatro metros sesenta y un centfmetros cuadrados); con las 
$-,'?, ~¡g ~-~ te medidas y colindancias: al NORESTE en 11.50 metros con 

(1 0 e~~'.:·_. a~a · rrera Guzmán; al SURESTE en 17.95 metros, con Verónica 
~ ~ '"ftJ ... ez l ie la Cruz; al SUROESTE en 11.50 metros, con paso de 
,._'J- \:;<~J ~~ 'IJhbre; y, al NOROESTE en 17.88 metros, con Enrique León 
' ~{)~- ~~Jfflí~z.- Con los siguientes datos de inscripción: " . . .Documento 

r ifl'~'8rito actualmente en la Dirección del General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, Oficina Registra/ de Villahermosa, 
Tabasco, con fecha veinticuatro de febrero de dos mil once, bajo la 
partida 5002705, folio real 250419.- Villahermosa, Tabasco a 08 de 
diciembre de 2017.-Predio que se encuentra inscrito bajo el folio real 
electrónico 211572, tipo de predio rústico; tipo de inmueble: fracción; 
fracción A ... ". 

QUINTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta 
de Serra de esta Ciudad, cuando menos el10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad 
que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

SEXTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de SIETE en SIETE OlAS en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para que 
sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el 
entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un 
plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que 
en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en dia inhábil, en 
términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro 
y texto siguiente: 

" ••. EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. u2 

SEXTO. Se les hace saber a las partes asf como a postores o licitadores 
que la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo las DIEZ HORAS DEL 
QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, haciéndoselas saber a las partes y a 
los postores que deberán comparecer debidamente identificados con documentos 
idóneo en original y copla simple y que no habrá prórroga de espera. 

En el entendido de que e l día y la hora antes señalada es en atención a la 
excesiva carga de trabajo que existe en este juzgado y el número de audiencias 
programadas en la agenda de esta Secretaria, sirviendo de apoyo a lo anterior por 
analogfa el criterio sustentado por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION, visible en la página 519, Quinta Época, tomo LXVIII. del Semanario Judicial 
de la Federación que este Juzgador hace suya, misma que a la letra dice: 

" . . . AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO 
DE, si bien es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de 
Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, 
día y hora para la celebración de la audiencia a más tardar dentro 
del término de treinta dlas, también Jo es que esta disposición legal 



23 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 102 

debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las 
dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo 
muchos los negocios que se ventilan, en /os Tribunales Federales, 
humanamente será imposible observar la ley a este respecto, 
consecuentemente no es legal fa resolución de un Juez de Distrito, 
que cita para la celebración de la audiencia de una fecha posterior a 
lo treinta dlas que marca la Ley, si tal señalamiento obedece a las 
necesidades imperiosas y no a la mala fe o dolo de parte del 
Juzgador ... " 

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE JORGE 
ALBERTO JUÁREZ JIMÉNEZ, SECRETARO DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico 
Oficial del Estado, y asf como en uno de los diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el presente 
edicto por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS; se expide el 
presente edicto con fecha veintic inco del mes de marzo de dos mil 
veintidós, en 1

11
a c~udad _de Villahermosa, apital del estado de 

Tabasco. ~- ,"· ·~ (.. 

h
.(.., v.. : , .D~( ,..,.,e:f.. , -,_ \~<~·.:· ~ '"' ·'" ¡;.- DICIAL 

1' ,.... ·~-... -~:'! :; r- ' 
\~ ~\ ~~~~~: ~ i 

>(;,"'~!(( -·· ~ ' 
( "i>.~I<I·!Ji o (/ 

Oí -A¡; fJ->C 1 :J' ..... /,, 

---:..--... ~ 

PRH 

dos p4.,1ntos do vista, a saber: a) como iiCto decisorio del ju~gador que la ordena y ) como acto material. En el rlmer CIIISO, se trata de una 
actuación judlcl•t que Implica el anuncio por mecno de edic tos fijados en los tableros de e~vlsos de los Juzgados y de la Tegorerla del OlsttUo 
Federal: y, en el segundo, e s SOIJme-ñte un anuncio dirigido~~ pUblico que pudiera tener interés en comprt:~r blene$ svjeto& a rvmate. e~t decir, se 
trata de la tran~tformaciOn material de 11 voluntad del órgano jur1sdlcclorwtl. En consecuencia. la simple publf.caclón de un edic to en el periódk:o. no 
puede cons tJtiJir en SI m isma una actuación judicial. "Of lo ~ue el hect'wl de que dleha J)llb11taclón se realice en dla9 lnhéblles. no constituye una 
Infracción al prcx:edlmlento. Contradicción de tesis S3t2003·PS. Entre la5 &u5htntadas por los Trlbvnillles Colegiados Primero y Segundo. ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Olge Sánchez Cordero de G!lrcia Villegas. Sec:relaño: C.artos 
Wlen• Ad1me. Teala de jurlaprudencle 17/2004. Aprobada por la Primera S.e~ l.a de este A lto Tribunal. en sesión de fecha velnUcu~tro da m;:¡rzo de 
dos mil cualro. 
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